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P R O L O G O 

C u a n d o se ha traspasado el l ím i t e que separa la época 
más hermosa de la v i d a , la j u v e n t u d , con todos sus va r ia 
dos accidentes y sus plenas act iv idades empleados en con
quistar una modesta posic ión socia l , en crear una f a m i l i a 
y en const i tu i r un hogar caldeado con el favor D i v i n o , 
l lega un m o m e n t o en que el hombre recuerda que tiene 
una deuda contraída con el pueb lo en que v i o la l u z p r i 
mera y S3 siente un anhelo vehemente de sa ldar la , dándole 
satisfacción. 

E n este m o m e n t o psicológico, después de haber t raspa
sado los umbra les de la vejez, cuando se v ive más de re
cuerdos que de esperanzas, cuando el ho r i zon te de los idea
les se ve l i m i t a d o por la imp lacab le rea l idad a dar satis
facción casi exc lus ivamente a menesteres de la v i d a física 
necesarios para la mera conservación y a poner en a rmonía 
los anhelos del a lma con la v o z de la conciencia, no s iem
pre escuchada en sus imper iosas reclamaciones, el autor de 
esta monogra f ía , quer iendo saldar la deuda contraída con 
el pueb lo en que nació, po r f o r t una , en que v i v ie ron sus 
padres y en que se desenvolv ió gran parte de su j u v e n t u d , 
ha creído que nada sería más grato a l espír i tu ancestral 
que preside dentro del recinto de las mura l las de Ped raza 
( t amb ién los pueblos lo t i enen) , que ordenar a lgunos da
tos reun idos, que hab lan elocuentemente de su pasado es
p lendor , para que los conozcan pr inc ipa lmente los h i jos 



de aquel la v i l l a , h o y casi en ru inas, que sent i rán v ib ra r 
su corazón a l leerlos, y a a lguno más de los que dedicados 
a esta clase de estudios pud ieran servir de acicate a más 
ampl ias y más a for tunadas investigaciones. 

A l g u n a s veces he pensado que un pueblo como Ped ra -
z a , de larga v i d a , pob lado qu izá por celtas e iberos, hasta 
que fuera d o m i n a d o por los romanos , que a l l í debieron 
sentar sus reales por espacio de a lgunos siglos, y poste
r iormente p o r los v is igodos, que v i v ie ron a l l í hasta que 
fueron expu lsados por los árabes; que después fué p o b l a 
ción impor tan te medioeva l , qu izá por su especial s i tua
c ión topográ f ica , según lo atestiguan sus ru inas, sus igle
sias, su cas t i l l o , sus mura l las , sus casas solariegas, sus 
arrabales, debía haber tenido a lguno de sus preclaros h i 
jos que se hub ie ra ocupado en narrar los hechos desarro
l lados en su recinto y en su extensa j u r i sd i cc ión ; pero, a 
pesar de m i s pesquisas y mis esfuerzos por encontrar los, 
no lo he l o g r a d o , n o sé s i porque n o exista o porque n o 
haya tenido ta l f o r tuna , y creyendo por esto m u y inte
resante la pub l icac ión de los datos que he logrado reuni r 
y que, además, es una f o r m a de rendi r a l pueb lo en que 
v i l a l u z p r ime ra el ob l i gado t r ibu to de g ra t i tud , me he 
dec id ido, aunque haya a lgo de osadía en el p ropós i to , a 
pub l i car estos apuntes, que no tienen otro mér i to que la 
devoción y v o l u n t a d que he puesto en adqu i r i r los , y que 
no pueden serv i r de o t ra cosa que de pun to de par t ida , 
ya que en esta clase de invest igaciones nada es de f in i t i vo . 

E L A U T O R 



DEDICATORIA^ 

A la Excma. Diputación Provincial de 
Segovia, modelo de Dipjvaciones de ré
gimen común, que con los modestos in 
gresos de que dispone, cumple, sat is fac
toriamente sus fines de Bsnef ¡cencía.. 
Sanidad, Cul tura y Comunicaciones, h a 
biendo en este ú l t imo concepto cu lm i 
nado al dotar a la provincia de cerca 
de mil ki lómetros de carreteras y c a m i 
nos vecinales, que nada tienen que en 
vidiar a las mejores de España, y en 
prueba de consideración y grat i tud. 

EL A U T O R 



Vista general de Pedrada, tomada desde la Pla^a del Castillo 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

PEDRAZA.—Notas Geográficas e Históricas 

Situada dentro del solar español la región centra! 
de Cast i l la la V ie ja y en la más vieja aun provincia 
de Segovia, se asienta la vi l la de Pedraza de la Sie
rra, de rancio abolengo, al pie de la Cordi l lera Car-
peto-Vetónica en su vertiente Noroeste, habiendo sido 
siempre una atalaya desde donde se avizoraba en los 
tiempos antiguos y feudales al enemigo que trataba 
de conquistar nuevos territorios y aniqui lar defenso 
res de los pueblos cobijados a su amparo y jurisdic
ción; que ya en aquel la ant igua época eran los de la 
Comunidad de V i l l a y Tierra. 

Entre los pueblos Celtíberos, a los que debe indu
dablemente su fundación y existencia, fué clasi f icada 
dentro de los Arevacos por hallarse en el territorio 
donde estos habitaron, en que según los historiadores 
de aquel la época, l legaban los vácceos hasta el río 
Areva hoy Eresma, hallándose los territorios corres
pondientes a los partidos de Sepúlveda y Riaza ocu
pados por los Arevacos, pueblo val iente y noble, con
sagrado principalmente a la ganadería que entonces 
debió tener, como tuvo después y hasta época bien 
reciente, gran importancia. 

Entre las tres grandes zonas en que naturalmente. 
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por razón de sus producciones debe considerarse divi
dida la provincia de Segovia, ganadera, agrícola y 
pinariega, Pedraza y su tierra debió ser ocupado por 
la zona ganadera y forestal en su extensa jurisdic
ción, que l imitaba por el Sur con la Provincia de M a 
drid, de la que la separa la cordillera Carpetana y de 
la Comunidad y tierra de Segovia, llegando hasta So-
tosalvos y M a t a de Pirón, según después se verá, y 
por el Norte, con la jurisdicción de la vi l la y tierra de 
Sepúlveda, ocupando de Este a Oeste siete leguas de 
extensión, que entonces estaban cubiertos de monte 
alto de encina, roble, fresno y pinar; su suelo, más 
fért i l que en la actual idad, por hallarse más protegido 
por la selva, que hacía su c l ima menos frío, menos 
inclemente, menos áspero y, a la vez, más dotado de 
humedad y, por tanto, más apropiado al desarrollo de 
la ganadería. 

Así lo pregona haber tenido grandes cabanas que 
en invierno trashumaban a Extremadura y Andalucía, 
y en primavera, verano y parte del otoño vivían en la 
sierra de su extensa jurisdicción, que comprendía des
de la M a t a de Pirón hasta Pradeña; por los magní
ficos lavaderos de lana situados en la Ve l i l la (Barrio 
de Pedraza) inmediatos al río Cega y por los mu
chos esquiladores, apartadores, tejedores y obreros 
destinados a estas operaciones de la lana. 

Como decimos, integraban parte de su territorio 
extensos montes y pinares, los que hacían de esta 
zona que fuera apta, no solamente para la ganade
ría, sino para la producción de madera, teniendo ex
tensos territorios, como el pinar de Navafr ía, pobla
dos por el pino Valsaín o blanquil lo u Odone, una de 
las especies que mejor se adaptan a la naturaleza de 
nuestro suelo y que han poblado y pueblan gran parte 
de la cordil lera. 

De esta cordil lera arrancan estribos y derivaciones, 
una de las cuales forma una elevada muela, donde 
está asentada la v i l la de Pedraza, que se hal la ro
deada por dos profundos valles regados por el río de 
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los B a t a n e s y el a r royo de San M i g u e l , que se j u n t a n 
a l p ie de l h i s tó r i co c a s t i l l o , a l O e s t e , y que a f l u y e n 
i n m e d i a t a m e n t e a l C e g a , de l que más que a f l u e n t e s 
puede dec i r se que f o r m a n su o r i g e n . En la pa r te más 
a l t a , f o r m a u n a e x p l a n a d a en que se a s i e n t a P e d r a z a , 
que en su a l t u r a se h a l l a c i r c u n d a d a por m u r a l l a s que 
fa rodean c o m p l e t a m e n t e , d e j a n d o ver a l lado de 
O r i e n t e el s i t i o donde se h a l l a s i t u a d a la ún i ca pue r 
ta que d a acceso a la f o r t a l e z a , pues así deb ió ser en 
su o r i g e n , si b ien después, por las neces idades de la 
d e f e n s a , se f o r m a r í a el p u e b l o de P e d r a z a d e n t r o de 
sus m u r a l l a s , y que en a l g u n a s épocas f ué r e s t a u r a d o , 
f o r m a n d o las c o n s t r u c c i o n e s que ex i s t i e ron en los a c 
t u a l m e n t e d e n o m i n a d o s T r a s c a s t i l l o s y A r r a b a l e s . 

F U N D A C I Ó N DE P E D R A Z A . — ÉPOCA R O M A N A . 

¿Fué Pedraza meterosa Colonia romana? — Nombres 
con que en el curso de la Historio ha sido conocida .— 

Petracio S e r r a n a . — P e d r a z á n . 

El o r i gen de l pueb lo P E D R A Z A D E L A S I E R R A se 
desconoce en a b s o l u t o , y c u a n t o a la f e c h a de su f u n 
dac ión se h a y a d i c h o respec to a es te i n te resan te ex 
t remo se b a s a en s imp les c o n j e t u r a s , c o m o ocu r re con 
m u c h o s de los pueb los de l a rga y r a n c i a e j e c u t o r i a . 

L a r e f e r e n c i a de m a y o r a n t i g ü e d a d que c o n o z c o es 
la que h a c e el h i s to r i ado r P t o l o m e o en su h i s t o r i a , p u 
b l i c a d a en V e n e c i a en 1562,- en la q u e , a l h a c e r re
lac ión de las t r e i n t a c i u d a d e s que f o r m a b a n la Es 
paña T a r r a c o n e n s e , c i t a a M e t e r e o s a ( P e d r a z a de la 
S i e r r a ) , S e t u b i a y S e g o t i a , en t re o t ras s o m e t i d a s a l 
yugo de los Pe lendones q u e f o r m a b a n el p u e b l o A r e -
v a c o , a p u n t a n d o la idea de que los iberos y ce l t as se 
es tab lec i e ron en el c e n t r o de España y en las i n m e d i a 
c iones de los pueb los c a r p e t a n o s , f u n d a n d o los p u e 
blos de S e g o v i a , P e d r a z a y Cué l l a r , en t re o t ros . 
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Según es ta r e f e r e n c i a , P e d r a z a f ué f u n d a d a por los 
pueb los iberos y c e l t a s , que se es tab l ec i e ron en el 
c e n t r o de España, en las i n m e d i a c i o n e s de la c o r d i 
l l e ra a c t u a l C a r p e t o v e t ó n i c a , f o r m a n d o pa r te de los 
pueb los a r e v a c o s , y que P e d r a z a de la S ie r ra ex i s t i ó 
desde f e c h a t a n r e m o t a , lo q u e no p a s a de ser u n a 
c o n j e t u r a o r e f e r e n c i a i g u a l m e n t e que la de q u e M e -
te rcosa o M e t e r o s a f u é la m i s m a v i l l a de P e d r a z a , 
que no hemos v is to c o n f i r m a d a p o s t e r i o r m e n t s en 
o t ros au to res , y sí ú n i c a m e n t e en la t r a d i c i ó n q u e ex i s 
te en el p u e b l o , que se recogió en un i n f o r m e que d io 
el A y u n t a m i e n t o de P e d r a z a en el s ig lo X V I I I a l G o -

Piedras colocadas en la Barbacana, que semejan animales 
desconocidos hoy en la Fauna Nacional 

b i e rno C i v i l de S e g o v i a , d o n d e se h a c e eco de esa 
t r a d i c i ó n , que la supone e s t a b l e c i d a f u e r a de m u r o s , 
en el s i t io c o n o c i d o a c t u a l m e n t e por las T o n g u e r a s . 

L o i n d u d a b l e es q u e P e d r a z a , c o n es te n o m b r e o 
c o n el de P e t r a z a m o P e t r a c i a , ex i s t i ó d u r a n t e l a d o 
m i n a c i ó n r o m a n a , f o r m a n d o pa r te de la E x t r e m a d u r a , 
po rque así lo a f i r m a n au to res de r econoc ida a u t o r i 
d a d : L e c e a , d o n I lde fonso Rodr íguez , don J o a q u í n 
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Mol ina y, sobre todo, el autor, Claudio Ptolomeo 
Alejandr ino, en su Histor ia, publ icada en Vene-
cia en el año de 1562, que divide España en las re
giones Bética, Lusi tania y Tarraconense, comprendien
do en esta ú l t ima región, entre otras que c i ta , Sego-
t ia (Segovia), Setubia (Sepúlveda) Montercosa (Pe-
draza de la Sierra) , entre las treinta "c iv i ta tes" o 
ciudades que la formaban. 

Pudiera ser confirmación del hecho relativo a la 
existencia de Pedraza en tan remota antigüedad la 
circunstancia de existir dos piedras perfectamente la
bradas, y esculpidas en ellas dos animales que quie
ren semejar caballos, que aparecen colocadas o em
potradas en la mural la en un sitio donde debió haber 
una puerta accesoria inmediata al fuerte hoy deno
minado "Las Hontani l las" o "Fontan i l las" , por los ma
nantiales que existen en su base, puerta que se hal la 
en el sit io denominado Barbacana, y otra piedra co
locada en una chimenea en la cárcel pública que pa
rece quiere representar un animal también hoy des
conocido. 

Estas piedras son de fecha muy anterior a la erec
ción de las mural las que rodean actualmente al pue
blo, y que serían aprovechadas de otras antiguas cons
trucciones. 

El Nebrigense, Josefa Melec io y Fil ipo Ferrarlo, su
ponen también que Pedraza era la Meterosa o M e -
tercosa de Ptolomeo a que antes hago referencia. 

Ahora b ien; ¿ha sido el nombre de Pedraza el que 
ha llevado siempre la actual v i l la de Pedraza de la 
Sierra? En el curso y a través de la Histor ia puede 
verse que el más antiguo nombre con que debió co
nocerse fué el de Pet razan; así la denomina don 
Carlos Lecea en alguna de sus obras, Petrassa o Pe-
traga, según las referencias de los autores citados y 
Colmenares. Don Mar iano González Bartolomé, en un 
artículo publicado en el "Ade lan tado" , de Segovia, co
rrespondiente al día 14 de enero de 1931, al hablar 
de pleitos entre Riaza y Sepúlveda, c i ta las vi l las de 
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Ayl lón, Fresno, Buitrago y Pedrastro (Pedraza) e su 
t ierra, única vez que he visto l lamar con este nombre 
a Pedraza, 

Piedra colocada en una chimenea de la 
Cárcel Pública, que representa igual

mente un animal desconocido 

El reputado historiador Ambrosio Morales, en el 
tomo IV, página 78, de su Histor ia, habla de Petracia 
Serrana, y d ice: " A b alto ante laterem, Petracia sit 
quoe Serrana cognominatur, etc., et quidam volumt 
Trajani Cesari Patri Lucio." 

Lucio Mar ineo Siculo expresa en su obra de His
toria, al folio 122: "Trajanus cuyus Patr ia , ut afferit 
oppinum Petracia Serrana dic i te." 



w^jfl^^^Mtftm^^ 

C A P I T U L O II 

¿TRAJANO NACIÓ EN PEDRAZA DE LA SIERRA? 

Un estudio meditado y concienzudo de este extre
mo, y después de haber consultado lo que historia
dores coetáneos y posteriores (Aurel io Vi tor , Táci to, 
Polibio, Plinio el joven, y modernos, Paribeni y Monn -
sen y otros) expresan respecto al extremo de si T ra -
jano nació en Itálica o en Pedraza de la Sierra, me 
hace creer que es un extremo sobre el cual existe casi 
unanimidad de unos y de otros antiguos y modernos 
que, desde luego, consideran a Trajano hijo de I tá
l ica, y, por tanto, el autor de esta monografía consi
dera que esta casi unanimidad es una razón de po
derosa fuerza que no puede menos de influir en su 
ánimo e inclinarse en tal sentido, aunque tanto le 
hubiera halagado poder af i rmar que la patria del gran 
Emperador Trajano fué la vi l la de Pedraza de la 
Sierra. 

Sin embargo, aunque honradamente exponemos 
nuestra opinión en este sentido, no hemos de ocultar 
las razones más o menos poderosas, pero respetables, 
que han hecho inclinar a otros diversos historiadores 
en favor de la opinión de que la patr ia del Empera
dor Trajano fuera Pedraza de la Sierra, esperando 
que otros segovianos, y principalmente hijos de Pe
draza, ahondando en este punto y hechos posteriores, 
puedan i luminar este extremo, adquiriendo la convic
ción absoluta de cuál fué la patria del Gran Empe
rador. 

Empezaremos por exponer que el padre de Trajano 
fué español y natural de Itál ica, yendo a Roma, 
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adonde le llevaron sus grandes merecimientos y sus 
excelsas cualidades, que le valieron el desempeño en 
la Cabeza del Imperio de los cargos más preeminen
tes, siendo además Gobernador de Sir ia, viviendo bas
tante tiempo en su capi ta l , Ant ioquía, donde bri l ló 
por sus condiciones de valor y de prudencia, llevando 
después a la capital del Imperio Romano a su fami
l ia ; y este hecho fué motivo suficiente para que los 
historiadores de aquel la época, entre los cuales des
cuel lan Aurel io Víctor, Tácito y Pl inio, dieran por su
puesto que Itál ica fuera también el pueblo donde na
ció Trajano Emperador. 

Expuesta esta af irmación por aquellos historiado
res, los que han seguido sus huellas han venido soste
niendo que la naturaleza de Trajano fué I tál ica, la 
co'onia romana de la provincia de Sevil la. 

Pero es hecho cierto que la Madre del Emperador 
Trajano se l lamó Aure l iana, y que ésta era de Pe-
draza, donde tenía su casa dentro de la jurisdicción 
de esta v i l la , que entonces fué población romana, 
dando nombre al pueblo hoy conocido por Orejana, an
tiguamente Aure l iana , pueblo donde existe la tradi
ción del sit io donde estuvo la c i tada casa. 

Y como esta af i rmación no es nuestra, sino que se 
hal la sustentada por escritores de tanta valía como 
Don Al fonso el Sabio, quien, al encomendar a los hom
bres más doctos de aquel la época la Crónica General 
de España, d ice: (Parte primera, capítulo 119) "T ra 
jano fué español como de suso es dicho e natural de 
una v i l la de Estremadura que ha nombre de Pedraza. " 
Es de hacer la aclaración que en aquel la época se lla-r 
maban "Est remadura" los extremos de la cuenca del 
Duero, siendo éste por el Sur la provincia de Segovia. 
. . "Luc io Mar ineo Siculo" , en su libro editado en Com-
pluto en el año 1533, Regni historiagrafí opus de re-
bus Hispania, en su página 8, habla de Petracia Se
rrana, y, después de hablar de Sepúlveda y Vi l lacastín, 
d ice : "Ab alto ante latere Petracia est, que Serrana 
cognominatur de est qui dan volunt, Trajani Cesari 
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Patrie". Y en la m i s m a o b r a , a l f o l i o 1 2 7 , d i c e : "Tra -
janus, cuya patria fuit, est a f fe r í t oppidun Petracia 
Serrana dicitur." Y este m i s m o h i s to r i ado r , en su ob ra 
de las reg iones y lugares de España, h a b l a n d o de T r a -
jano , d i c e : " N a c i ó este g r a n v a r ó n , según se a f i r m a , 
en el l uga r de España que se d ice P e d r a z a de la S i e -
r ra . 

Busto de Trujano 

El t a m b i é n no tab le h i s t o r i ado r Ped ro M e d i n a , en su 
cap í t u l o 8 3 de sus g r a n d e z a s , exp resa q u e en t r e los 
pueb los de España de d o n d e h a n s a l i d o pe rsonas no 
tab les en el m u n d o se e n c u e n t r a la v i l l a de P e d r a z a , 
de d o n d e , según h i s to r i as , f ué n a t u r a l el E m p e r a d o r 
T r a j a n o , el c u a l , t o m a n d o el Imper io R o m a n o , h i z o 
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cosas muy señaladas, por lo cual le cuentan entre los 
bienaventurados. 

Juan Antonio Estrada, en su obra histórica, tomo I, 
página 28, dice también: " L a vi l la de Pedraza que 
l laman de la Sierra, patria del Emperador Trajano, 
según graves autores." 

Juan Sedeño, en su conocido libro "Varones ilustres 
de España", sienta la misma af i rmación. 

El historiador de Segovia por antonomasia, don Die
go de Colmenares, en su magnífica obra "Histor ia de 
Segovia", así lo af i rma también, y aludiendo a los que 
sostienen esta opinión, expresa: " Y si todos estos ve
rídicos y autorizados historiadores af i rman la natura
leza del Emperador Trajano en Pedraza, sin tener en 
cuenta, quizá por desconocerla, que éste era hijo de 
Aure l ia o Aure l iana, y que dentro de la jurisdicción 
de Pedraza existe el pueblo hoy Orejana, que en la 
antigüedad se llamó Aure l iana, y que en este pueblo 
existe esta tradición, lo hubieran af irmado con ma
yor seguridad. 

Por si no fuera bastante para sostener que Traja-
no, el Emperador romano, fué natural de Pedraza es
tas razones, existe otra de gran peso que nos inclina 
más f irmemente, y ésta es la siguiente: 

Los antiguos historiadores Liberato y el Hispalense 
af i rman que en año 87 de la Era cr ist iana, imperando 
ya Domiciano, antecesor de Nerva, que fué el que 
asoció a Trajano al Imperio, sufrió mart ir io en Pe
draza , San Eutrido o San Eutridis, sobrino del Empera
dor Trajano, y esto mismo af i rma el Padre A rga iz en 
su obra Soledad Laureada (tomo III); y don Joaquín 
Mo l i na , en su notable "Guía de Segovia", hace igual 
af i rmación, refiriéndola a los últimos años del siglo 
primero, y don Ildefonso Rodríguez, conocido historia
dor y cronista de Segovia, y esta singular coinciden
cia hace suponer que en este pueblo vivía no sola
mente Aure l iana, madre de Trajano, sino toda o par
te de la fami l ia , de quien alguna hermana sería la 
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m a d r e de l c i t a d o s a n t o , l l a m a d o , según unos , E u t r i d o , 
y según o t ros , Eu t r i d i s . 

N o debe o l v ida rse que T r a j a n o e s t a b a e m p a r e n t a d o 
con ios que luego f u e r o n E m p e r a d o r e s de R o m a A d r i a 
no y T e o d o s i o , según así lo a f i r m a el y a c i t a d o a u t o r 
L u c i u s M a r i n e o S i c u l o en su an tes c i t a d a o b r a , i m 
presa en A l c a l á en 1 5 3 3 , "Regni hístonografí opus de 
rebus Hispania", q u i e n , a l h a b l a r de A d r i a n o , E m p e 
rador r o m a n o , d i ce " A d r i a n u H e l i o R o m a n a r a n Impe-
ra tore. A d r i a n u c o g n o m e n t o H e i i u s T r a i a n i c o n s o b r i n o 
f i l i as post Traianum impertu suscípiens multa quiden 
magnifice genet." Pues b i e n ; s a b i e n d o c o m o c o s a i n 
d u d a b l e que T e o d o s i o v i v i ó d u r a n t e su j uven tud y bas 
tan te t i e m p o después en C a u c a , pob lac ión i n m e d i a t a 
a P e t r a c i a , y si r e l a c i o n a m o s estos d a t o s , s in d u d a no 
ten idos en c u e n t a por los escr i to res que seña lan I t á 
l i ca c o m o pueb lo de la n a t u r a l e z a de l E m p e r a d o r T r a 
j ano , puede a f i r m a r s e que la f a m i l i a de éste , por pa r 
te de m a d r e , v i v i ó en P e d r a z a , de c u y a pob lac ión un 
bar r io o a n e j o . O r e j a n a o A u r e l i a n a , an tes n o m b r a d a , 
deb ió t o m a r n o m b r e de A u r e l i a n a la m a d r e de l g r a n 
E m p e r a d o r r omano . 

A d e m á s , la e x i s t e n c i a de la m a r a v i l l o s a o b r a de l 
A c u e d u c t o segov iano , que se a t r i b u y e a T r a j a n o (?) , 
a u n q u e no d e s c o n o z c a m o s que hay op in iones de a u t o 
r i zados escr i to res que le cons ide ren an te r i o r a este 
E m p e r a d o r , ¿no puede ser un a r g u m e n t o más de que 
T r a j a n o f u é n a t u r a l de P e d r a z a , y que qu iso de este 
m o d o s a l d a r u n a d e u d a de g r a t i t u d con su p u e b l o , su 
p r o v i n c i a y la reg ión a que per tenec ía? C i e r t o es que 
no ex is te n i n g u n a insc r ipc ión que ta l a f i r m e ; pero 
t a m b i é n es i n d u d a b l e que ex is t i ó una c a r t e l a en 
el f r en te de l m o n u m e n t a l a c u e d u c t o que d e s a p a 
rec ió, s in que h a y a q u e d a d o ras t ro de su c o n t e n i 
do , y que el a u t o r de la gen ia l o b r a , que h a re
s is t ido d i e z y nueve s ig los c o m o el p r i m e r d ía , s o l a 
m e n t e puede ser o b r a de un h o m b r e de la t a l l a g i g a n 
tesca de T r a j a n o , con los poderosos med ios de un Im
per io c o m o el R o m a n o , d o n d e e s t a b a n c o n c e n t r a d o s 
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los me jo res a r t í f i ces y a r q u i t e c t o s , hombres regidos 
por a q u e l gen io c reado r s in i gua l en los s ig los v e n i 
deros , y que tan a f i c i o n a d o f ué a r e a l i z a r ob ras de 
t a m a ñ a i m p o r t a n c i a . 

Ex is te a l lado de P e d r a z a , y c o m o un pueb lo de los 
que f o r m a n pa r te de su c o m u n i d a d , la " M a t i l l a " , cuyo 
n o m b r e puede de r i va r de M a t i d i a , h e r m a n a de T r a -
j ano , c o m o A u r e l i a n a d ice la t r a d i c i ó n d io nombre a 
O r e j a n a , s i t i o t a m b i é n de P e d r a z a , d o n d e v i v i ó la f a 
m i l i a del E m p e r a d o r T r a j a n o y donde la m i s m a t rad i 
c ión señala el s i t io donde la c a s a es tuvo e d i f i c a d a , y 
s in q u e esto sea más que u n a s imp le c o n j e t u r a , cons
t i t uye un i nd i c i o t a m b i é n en favo r de es ta tesis. T a m 
b ién es de tener en c u e n t a q u e la o p i n i ó n de los h is
to r iadores coetáneos de T r a j a n o , , c o m o P l i n i o , no es 
a b s o l u t a en favo r de que éste f u e r a de I t á l i c a , s ino 
q u e , por el c o n t r a r i o , éste, en el p a n e g í r i c u m de este 
E m p e r a d o r (pág . 38) no h a c e más que o p i n a r , pero 
e x p r e s a n d o que P t o l o m e o a f i r m a b a que e ra de la re
g i ó n de los A r e v a c o s , c e r c a de la c o l o n i a r o m a n a G i u -
nia, q u e , c o m o es s a b i d o , se e n c o n t r a b a en t re Burgos , 
S o r i a y S e g o v i a , y si esto se re l ac i ona con los hechos 
a n t e r i o r m e n t e expues tos respecto a la f a m i l i a de l E m 
pe rado r T r a j a n o por pa r te de su m a d r e , no es n i n g u 
n a a f i r m a c i ó n a v e n t u r a d a sostener q u e f u e r a n a t u r a l 
de P e d r a z a de la S i e r r a , c o m o lo a f i r m a n , po r o t ra 
p a r t e , au to res de t a n t a a u t o r i d a d c o m o los que an tes 
se c i t a n . 
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C A P I T U L O III 

EL E M P E R A D O R T R A J A N O . — Su biograf ía p o l í t i c a , 

s o c i a l , g u e r r e r a y e c o n ó m i c a . 

A u n q u e b r e v e m e n t e , c reemos necesa r io que el p u e 
blo que a s p i r a a la h o n r a de h a b e r s ido la c u n a de 
T r a j a n o c o n o z c a a l g u n o s da tos b iog rá f i cos re la t i vos a 
éste y su p e r s o n a l i d a d c o m o E m p e r a d o r r o m a n o ba jo 
el p u n t o de v i s t a m i l i t a r , po l í t i co y s o c i a l . 

H a c e m o s la a f i r m a c i ó n ca tegó r i ca y r o t u n d a de que 
f u é el me jo r E m p e r a d o r q u e conoc ió el m u n d o r o m a 
no que es t an to c o m o dec i r que ha s ido el me jo r E m 
perador c o n o c i d o , pues si b ien ba jo el a s p e c t o de sus 
c o n q u i s t a s y c o m o gue r re ro pudo supe ra r l e J u l i o Cé 
sar , A l e j a n d r o el M a g n o y a l g ú n o t ro en el curso de 
la h i s t o r i a , y ba jo el p u n t o de v i s t a de su b o n d a d pudo 
excede r l e N e r v a , no h u b o en toda la época de l Impe
l i ó q u i e n le i g u a l a r a en el c o n j u n t o de sus c u a l i d a d e s 
c o m o gue r re ro o c o m o g e n e r a l , c o m o po l í t i co y c o m o 
h o m b r e de g randes c o n c e p c i o n e s en lo que p u d i é r a 
mos l l a m a r po l í t i ca s o c i a l . 

Y a el E m p e r a d o r N e r v a , h o m b r e bueno sobre todas 
sus demás c u a l i d a d e s , c o m p r e n d i e n d o que por su e d a d 
n e c e s i t a b a un p u n t o de a p o y o en el Imper io , c reyó e n 
con t ra r éste en T r a j a n o y le asoció a su G o b i e r n o , 
s iendo de ta l r esu l t ado la m e d i d a , que bas tó por si 
so la p a r a que se a c a l l a r a n las r i va l i dades en t re los 
persona jes más sa l i en tes de R o m a y p a r a q u e c e s a r a n 
las a m e n a z a s de invas iones de los pueb los f r o n t e r i z o s . 

A la m u e r t e de N e r v a , c u a n d o se le c o m u n i c ó que 
e ra el ún i co E m p e r a d o r , se e n c o n t r a b a en la f r o n t e r a 



22 MONOGRAFÍA 

de Germania, fortaleciendo aquella zona, por donde 
habían llegado las principales invasiones al Imperio 
romano, y en lugar de ir a Roma a recibir homenajes, 
continuó tranquilamente en el sitio que su deber le 
marcaba, y allí estuvo durante un año consolidando 
la paz , de tal modo que Roma pudo vivir sin zozobra 
por largo espacio de tiempo. 

Trajano encarnó siempre el lema del cumplimiento 
del deber, pues éste fué el rasgo más saliente de su 
personalidad, conociendo cuál era su misión en aque
lla hora suprema de la historia de Roma y del mundo, 
cumpliéndole sin titubeos ni desmayos hasta el f in. 

El historiador alemán Hertzberg reconoce que Tra
jano acabó de ganarse la simpatía de los senadores 
con el restablecimiento de la libertad en las discusio
nes y en el respeto absoluto a la ley; y el profesor de 
la Universidad de Lyon L'Homo define con estas pa
labras la personalidad del Emperador Tra jano: " L a 
original idad de Trajano en la larga serie de los Em
peradores consiste en ser un soldado que reconoce la 
necesidad de un régimen civil y hacer servir para la 
realización de esta política el prestigio de que goza 
en el ejército." 

El gran historiador romano Tácito elogió con gran
des encarecimientos la política del gran Emperador, 
pregonando " la rara fel icidad de aquel t iempo, en que 
cada cual podía pensar lo que quería y decir lo que 
pensaba".. Tuvo el mayor cuidado en respetar la auto
nomía que gozaban algunas ciudades, las libertades, 
las tradiciones de cada pueblo, realizando a la vez la 
gran obra de l ibertad y de orden. 

Así se expl ica que con tacto tan f ino en el gober
nar y valor tan heroico en el combatir, lograse Roma 
formar y conservar durante siglos un gran Imperio. 

Domiciano había expulsado de Roma a los filóso
fos. Trajano los llamó y favoreció, y el Emperador gus
taba de oír sus conferencias. 

La orientación de la política interior de Trajano fué 
una obra de af irmación liberal y de ef icacia adminis-
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trat iva, encaminada al mejoramiento del Imperio en 
todos sus órdenes. 

Trajano, inspirándose, sin duda, en el ejemplo de 
Séneca, otro gran español, que escribió un tratado de 
Clemencia para Nerón, que aprovechó tan bien T ra 
jano, seguía el camino de ejercitar la c lemencia, pero 
no confundiéndola con la impunidad, " tan cruel es 
perdonar a todos como no perdonar a ninguno" (fra
ses que parecen escritas para apl icarlas en el momen
to actual a nuestra Pat r ia ) . Regresó del Rhin y del 
Danubio, y cuando hizo su primera entrada como Em
perador en Roma, entró a pie como homenaje a la 
gran c iudad, madre de los pueblos, mezclado con la 
muchedumbre, "que era su escudo y su corona". Cuan -
ao invistiendo de su cargo a un prefecto del Preto
rio le entregaba la espada, hubo de decir le: "Úsala 
en mi defensa si cumplo con mi deber; en contra mía 
si falto a é l " , y a los colegios de sacerdotes que ha
cían las preces de ritual por la conservación del Em
perador les ordenó que añadieran estas palabras: 
"mientras lo merezca". 

Extrañándoles a algunos de su extraordinaria mo
destia y de que fuera afabilísimo con todos y a todos 
asequible, no sólo abriendo las puertas de su palacio, 
como correspondía, a quien era sumo pontíf ice, sino 
visitando en sus casas, sin arma ni escolta, a sus an 
tiguos amigos, "Quiero, respondió, tratar a los demás 
como yo hubiera querido ser tratado si no fuese Em
perador" (Plinio el joven ("Panegíricus", 22 , 23 , 47, 
48 y 67) . Bajo el punto de vista social en punto a 
obras de asistencia, de fomento y de cooperación d i 
rigidos al mejoramiento de la sociedad, pocos iguala
ron al Gran Emperador Trajano. Dictó leyes para evi
tar que los ciudadanos romanos y las damas elegantes 
de aquel la sociedad evi taran, como evitaban en los 
Gobiernos anteriores, el aumento de los hijos, impo
niendo tributos a los célibes y otorgando premios a los 
padres de famil ias numerosas. 

Declaró la exención de tributos a toda sucesión en 
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línea directa ascendente o descendente, extendiéndolo 
a los hermanos, como medios de favorecer a la fami l ia 
legítima sobre la i legít ima, comprendiendo la reper
cusión que estas leyes tienen en la vida social de los 
pueblos. Otro rasgo igualmente plausible tuvo el Em 
perador al empezar su principado: renunció al l lama
do os cororíariun, donativo libre en teoría, obligatorio 
en la práctica, con que las provincias obsequiaban a 
los nuevos príncipes. 

Gracias a la inteligente y recta administración, ja
más se encontraron las arcas del Tesoro con tanto 
numerario como en aquella época, y Trajano las abrió 
y dio dinero abundante, no repartido a tontas y a 
locas, sino encauzado discretamente en una úti l ísima 
obra social , que consistió en proporcionar dinero, con 
módico interés, a propietarios rurales, que lo dejaban 
garant izado con la hipoteca de todas o algunas fincas. 

El Fisco renunciaba a los intereses, los cuales in
gresaban en una caja especial, que invertía en pen
siones para la al imentación de niños pobres, dando 
preferencia a los legítimos sobre los ilegítimos, ejem
plo que fué imitado por otras ciudades y en España, 
Grecia y otros pueblos. 

Dio después grandes facil idades para la devolución 
de estas cantidades en pequeñas sumas, que dedicaba 
a fert i l izar otras propiedades, favoreciendo pr incipal
mente a los pequeños agricultores. 

Fué otra de sus disposiciones la de exigir a los Se
nadores y a los candidatos a las altas magistraturas 
que conducían a los primeros puestos del Estado que 
emplearan la tercera parte de su patrimonio en tie
rras situadas en Italia. Era una manera de aumentar 
el valor de la propiedad rústica e interesar en el pre
sente y en el porvenir de la Agr icul tura a los perso
najes más influyentes del Imperio y enlazarles fuerte
mente con la Nación. 

En punto a la realización de obras públicas, las dio 
impulso extraordinario, y en su tiempo se realizaron 
varias obras que son orgullo de Roma en nuestros días. 
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H e m o s ten ido lo f o r t u n a de que h a y a n l l egado h a s t a 
nosot ros a l g u n o s m o n u m e n t o s a u t é n t i c o s de la época 
de T r a j a n o que c o n m e m o r a n va r ios aspec tos de su 
po l í t i ca s o c i a l . Dos de e l los se conse rvan en t re las ve 
ne randas ru inas de l fo ro r o m a n o . 

Los dos hermosos ba jo r re l i eves de m á r m o l b l a n c o 
que se h a l l a n co locados j u n t o a la c o l u m n a de Focas . 
El uno rep resen ta en su c a r a p r i n c i p a l a l E m p e r a d o r 
T r a j a n o c o n d o n a n d o las d e u d a s a t r a s a d a s por razón 
de l impues to sobre las he renc i as . El o t ro a l u d e a las 
" i n s t i t u c i o n e s a l i m e n t i c i a s " . En su c a r a a n t e r i o r , a i 
lado de la i z q u i e r d a , a p a r e c e T r a j a n o , en p ie , p r o m u l 
g a n d o la ley c o n s t i t u t i v a de la a d m i r a b l e ob ra s o c i a l ; 
en el lado de la d e r e c h a está rep resen tada I ta l ia en 
a c t i t u d de p resen ta r dos n iñas a l E m p e r a d o r , , que se 
e n c u e n t r a sen tado . (En el esp lénd ido a rco de Bene -
v e n t o , que es todo él u n a c o n m e m o r a c i ó n de las g r a n 
des empresas de T r a j a n o , hay un re l ieve a d m i r a b l e 
ae l be l l í s imo a rco t r i u n f a l ) . (D i scu rso leído por don 
E loy Bu l l ón y Fernández en la a p e r t u r a de l cu rso a c a 
dém ico de 1 9 3 4 en la U n i v e r s i d a d C e n t r a l . ) 

El g r a n h i s to r i ado r Eu t rop io d i jo de T r a j a n o que 
hab ía l l enado de c o n s t r u c c i o n e s el o rbe , y o t ro h is to 
r iador , A n m i a n o M a r c e l i n o , que C o n s t a n t i n o el G r a n 
de solía d e c i r que el n o m b r e de T r a j a n o e ra c o m o 
y e r b a p a r i e t a r i a , a l u d i e n d o con e l lo a la ser ie i n n u m e 
rab le de i nsc r i pc iones que en pue r tas , a c u e d u c t o s , ter
m a s , a r cos , f o r t i f i c a c i o n e s , pue r tos , la p r o c l a m a b a n . 

Ent re las c o n s t r u c c i o n e s de T r a j a n o en la c a p i t a l del 
Imper io ex i s te c o m o la más i m p o r t a n t e el fo ro que 
l leva su n o m b r e , c o n j u n t o a r q u i t e c t ó n i c o y escu l tó 
r ico que c o m p r e n d í a c u a t r o p a r t e s : el fo ro p r o p i a m e n 
te d i c h o , la Basí l ica A p i o , la c o l u m n a t r i u n f a l y las 
dos b i b l i o t e c a s G r i e g a y L a t i n a e r i g idas a l lado de 
ésta. A es te m o n u m e n t o a ñ a d i ó el E m p e r a d o r A d r i a 
no el t e m p l o que ded icó a T r a j a n o d i v i n i z a d o , y a que 
este g r a n E m p e r a d o r a l c a n z ó en R o m a la c o n s i d e r a 
c ión de un D ios . 

D i c e el h i s t o r i ado r A m b r o s i o M o r a l e s en su obra 



26 MONOGRAFÍA 

"Crónica general de España", tomo IV, página 535, 
que como Tra jano ' fué siempre gran hombre de gue
rra y aficionado a el la, así como decíamos, acrecentó 
mucho el Imperio romano. Por el Septentrión le aña
dió toda la Dacia y otras provincias de por al l í ; y por 
el Oriente, toda la Armenia y todo aquello hasta poner 
por término del Imperio al río Tigris. Y habiéndose 
renovado esta guerra del Oriente, yéndose a cont i
nuarla, murió en Antioquía a los nueve de agosto, el 
año de Nuestro Señor, ciento y diez y ocho y más que 
mediado el decimonono de su Imperio. Su mujer. P la
t ina; su hermana Ma t i d ia y Elio Taciano, español, y 
muy su privado traxeron a Roma sus cenizas, donde 
fueron recibidas con solemnísimo triunfo y puestas en 
lo alto de su rica y altísima columna, que hasta agora 
está entera en Roma. Y este Emperador dexó tan buen 
gusto en su fama que de hoy en adelante para desear 
a los Emperadores lo más que podían, les decían los 
romanos: "Plegué a Dios que seas más venturoso que 
Augusto y mejor que Trajano." Y a él fué el primero 
de los Emperadores a quien el Senado dio el renombre 
de ópt imo, que quiere decir soberanamente bueno. Y 
muy pocos después de él merecieron este t í tu lo, aun
que la lisonja se lo dio a muchos. 

Tuvo el Emperador Trajano una hermana que l la
maban Mat id ia , , como dice Ael io Esparciano; y a el la 
se puso una piedra que fué basa de estatua, y dura 
hasta agora en la fortaleza de Azuaga , v i l la de la 
Orden de Santiago, bien conocida en los confines de 
Andalucía y Extremadura, que tiene una inscripción 
en latín que se traduce a continuación: "Esta Estatua 
Es de M i t i d i a " . Augus ta , hi ja de Nerva y hermana del 
Emperador Nerva Trajano, l lamado el Bueno, Augus
to, vencedor de A leman ia , vencedor de Dacia, vence
dor de los Parttos, llámase esta señora hi ja del Em
perador Nerva, no porque lo fuese, sino por ser her
mana de Trajano y haber sido él hijo adoptivo de aqueí 
Emperador; llamábase Augusta porque el Senado, 
como dice Plinio II, le dio este renombre, aunque el la 
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se detuvo en aceptarlo todo el t iempo que Trajano 
rehusó el quererse l lamar padre de la Patr ia, habién
doselo atribuido el Senado, entre otros titulas. 

Otra hermana, asimismo, parece que debió tener 
Trajano, y a el la se puso otra estatua al l í , en A z u a -
ga, como se ve por otra piedra que está también allí 
en la for ta leza, y dice, en lo que se puede leer, en cas 
telíano, supliendo lo que fa l ta con buena conjetura: 
"Esta Estatua se puso a M a r c i a , hermana del Empera
dor Augusto Nerva Trajano, l lamado el excelente, hijo 
del divino Nerva. El tener por hermana de Trajano a 
esta Marc ia , aunque no lo dice la piedra, parece está 
muy en razón, pues conforme a lo que en la piedra 
leemos, se habrá de decir que era o mujer, o madre, 
o hi ja, o hermana de este Emperador. A su madre no 
!a nombran los que escriben de Trajano ni había por 
qué hacer tanta cuenta de el la. El nombre de su mu
jer ya lo sabemos que fué Pompeya Pla t ina: hija no 
la tuvo; resta que esta Marc ia fuera su hermana y 
quiere decir del las todo esto porque será menester co
nocerla desde agora para adelante. 

Mucho podría escribirse de Trajano, de sus obras, 
de sus creaciones jurídicas y sociales, de la interpre
tación que daba a las leyes, inspirándose siempre en 
los principios de just icia, de car idad, de l ibertad, pero 
sería sal imos del terreno en que debe moverse esta 
modesta monografía, que no lleva otro propósito que 
dibujar los rasgos de este gran Emperador, a quien 
sus sucesores en el Imperio divinizaron por estimar 
que sus grandes concepciones, sus obras y sus méritos 
no cabían en los estrechos límites de la naturaleza hu
mana y cuyo nacimiento tuvo lugar en Pedraza de la 
Sierra (1 ). 

(1) Para más detalles, consultar el folleto de D. Eloy Bullón 
Fernández, " L a Política Social de Tra jano" . 
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CAPITULO IV 

PEDRAZA DESDE LA ERA CRISTIANA HASTA SU 
CONQUISTA POR LOS ROMANOS. SANTOS MAR-

TIRES DE PEDRAZA 

Pedraza debió ser fundada por los Iberos y Cel tas, 
según se af i rma en capítulos anteriores, pueblos situa
dos o establecidos en el interior de España y que te
nían dividido el territorio en Vacceos y Arevacos, cuyo 
límite territorial lo constituían el río Eresma o Areva, 
siendo el territorio ocupado por los Arevacos desde el 
no Eresma a la derecha, o sea lo constituido por el 
partido de Sepúlveda y Riaza en esta provincia, y, por 
lo tanto, Pedraza. 

Esta época puede considerarse dividida en dos par
tes o períodos, comprendiendo el primero la dominación 
de España y de Segovia por ios Cartagineses y Roma
nos, y el segundo período, la dominación de los Roma
nos, después de expulsar a los Cartagineses, quedando 
dueños de todo el territorio español, y que puede com
prender desde el principio del siglo primero de la Era 
Cr is t iana, por haberse adueñado los Romanos de todas 
las poblaciones españolas, en cuya época aparecen con
quistadas las que en esta provincia tenían más impor
tancia, como Coca, Cuéllar y Pedraza, hasta el s i 
glo IV de la misma Era Cr ist iana. 

Esta época, que se caracter iza oor la lucha aue se 
produce por las dos civi l izaciones, la pagana, en que 
subsistían las creencias en los diversos dioses que de
rivados del Paganismo Helénico habían revivido en 
Roma y se habían trasmitido a todos los pueblos con-
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qu i s t ados por los R o m a n o s , en t re o t ros , España, y las 
i ns t i t uc iones soc ia les ane jas a estos p r i nc i p i os re l i 
g iosos , c o m o la e s c l a v i t u d , la d i v i s ión en c lases s o c i a 
les, con una leg is lac ión e s p e c i a l pa ra los pa t r i c i os y 
p lebeyos , la d i s t i n c i ó n en t re el h o m b r e y la m u j e r , a 
q u i e n se c o n s i d e r a c o m o cosa den t ro de la f a m i l i a , y 
¡a c i v i l i z a c i ó n c r i s t i a n a , que t rae a p a r e j a d a la i g u a l 
d a d de todos los hombres , p r e s c i n d i e n d o de sus c l a -

Busto de Mar ta 

ses y ca tegor ías soc ia les , b o r r a n d o la e s c l a v i t u d , des
a p a r e c i e n d o la d i s t i n c i ó n en t re el h o m b r e y la mu je r , 
ent re el r ico y el pob re , d a n d o la p r e f e r e n c i a a éste 
sobre los p r imeros p a r a g o z a r de las b i e n a v e n t u r a n z a s 
p romet idas p a r a la v i d a u l t r a t e r r e n a l , hechos que te -
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nian que trascender a todos los pueblos dominados por 
los Romanos, y principalmente a los más importantes 
por su mayor población, entre los cuales se encontraba 
Pedraza, dando lugar a que esa lucha cr istal izara en 
las clases sociales más elevadas. 

Este período de la Historia coincide también con las 
persecuciones religiosas que ordenaron, primero, Ne 
ron, el año 64 de la Era Cr is t iana; la segunda, Dom;-
ciano, el año 93, y sucesivamente Trajano, el año 106, 
aunque éste ordenara después no perseguir a los Cris
tianos ni hacer inquisiciones, aunque si se presentaban 
haciendo ostentanción de sus creencias habían de ma
tarlos; Marco Aurel io, el 166; Septimio Severo, el 202 ' 
Max imiano , el 235 ; Decio, el año 249 ; Valer iano, é\ 
2 5 1 ; Aurel iano, el 275, y la de Diocleciano, el año 303 
de la mencionada Era Cr ist iana. 

Pedraza no podía permanecer alejada a este movi
miento social que se manifestaba con ímpetu extra
ordinario y removía todos los cimientos religiosos de 
los pueblos, y así hubieron de sobresalir y sufrir mar
tirio, en el año 89 de la Era Cr is t iana, San Eutrido o 
San Eutridis, sobrino del Emperador Trajano, a quien 
c i tan, entre otros, el historiador Adol fo Carrasco en su 
martirologio; D. Joaquín Mo l ina , en sus apuntes his
tóricos de Segovia, publicados el año 1888; Liberato y 
e! Hispalense, que dicen que en el año 89, imperando 
Domiciano, sufrió martir io San Eutrido, sobrino del Em
perador Trajano, que fué mart ir izado en Aure l ia , c iu
dad vecina de Segovia, que, como ya antes hemos d i 
cho al ocuparnos del Emperador Trajano, fué un ba
rrio o anejo de Pedraza, a quien dio nombre Aurel iano, 
madre del Emperador Trajano, correspondiendo en la 
actual idad con Orejana, pueblo que forma parte de 
'a Comunidad de Pedraza, donde se conserva la tra
dición del sitio que ocupó la casa de fa fami l ia de! 
Emperador citado, dato que tama importancia tiene 
para demostrar la naturaleza del gran Emperado'/ 
Romano. 

También así lo af i rma D. Ildefonso Rodríguez en los 
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tomos 1.0; p o g . 7 8 y 169 de l t omo 3.° de su obro 
" C o m p e n d i o H i s tó r i co de S e g o v i a " . 

Igual a f i r m a c i ó n h a c e n los c i t ados h i s to r i ado res por 
lo que se re f ie re a San J u s t o y S a n t a F e l i c i t a s o F e l i 
c i d a d , que su f r i e ron m a r t i r i o el año 2 9 0 de la £ra 
C r i s t i a n a , i m p e r a n d o A u r e l i a n o , E m p e r a d o r R o m a n o , 
que dec re tó la novena persecuc ión de los C r i s t i a n o s . 

Estos m a r t i r i o s c o i n c i d e n con los que su f r i e ron en 

Busto de Mat id ia 

S e g o v i a , C u é l l a r y C o c a , en aque l l os s ig los , o t ros c r is 
t i a n o s que m e n c i o n a n los m i s m o s au to res e h i s t o r i a 
dores y q u e o m i t i m o s po rque no nos i n te resan b a i o 
eí p u n t o de v i s t a h i s tó r i co p a r a es ta m o n o g r a f í a ; pero 
q u e t r a t a n c o n g r a n ex tens ión D. I lde fonso Rodr íguez , 
C o l m e n a r e s y los Sres. C a r r a s c o y M o l i n a , además de l 
L i b e r a t o y e l H i s p a l e n s e a n t e r i o r m e n t e c i t ados . 
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C A P I T U L O V 

PEDRAZA DESDE EL SJGLO IV DE LA ERA CRIS

TIANA HASTA LA EDAD MEDIA 

En realidad, desde este siglo permanecen en el mis
terio las actividades del pueblo Pedrazano; solamente 
hay ligeros datos, sin que ellos basten a determinar si 
fué población romana, convento jurídico o colonia la
tina y hasta cuando estuvo en poder de los Romanos, 
ni desde cuándo en poder de los Visigodos, ni cuándo 
fué ya conquistada por los Árabes. Debió sufrir las 
vicisitudes de todas las poblaciones Castel lanas y ser 
primero población romana hasta que fuera conquis
tada por los Visigodos y después por los Árabes, y que 
estuvo poblada por cristianos al ser ocupada por los 
Romanos es indudable, ya que en los siglos primero, 
segundo y tercero hemos visto en el capítulo anterior 
que en Pedraza sufrieron martir io por las persecucio
nes decretadas por los Emperadores Romanos diferen
tes Santos, entre ellos, San Eutrido, sobrino del Empe
rador Trajano, y San Justo y Santa Felicitas, en el año 
289, según Colmenares, y esta ú l t ima en el año 290, 
según D. Joaquín Mo l ina y Rico y otros varios que se 
citan en el anterior capítulo. 

Según este mismo autor, en el año 675 fué hecho 
un apuntamiento de los términos del Obispado de Se-
gavia, entre los cuales se ci ta Pedraza. Después 
fué confirmado en el voto de San Mi l lón , en una Bula 
en su página 110, en el año 1123, que también se 
cita a Pedraza (Pedraca) ; de manera, que teniendo 
existencia en el siglo IV, en el siglo V i l y en el X y 
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X I , c o m o ve remos después, es i n d u d a b l e su e x i s t e n c i a 
en estos s ig los . 

Es o t ro h e c h o c ie r to que es tuvo poseída por los A r a -
bes d u r a n t e b a s t a n t e s años, c o m o lo e s t a b a en los s i 
g los X I V y X V , según más a d e l a n t e se e x p r e s a . 

En la H i s t o r i a de C o l m e n a r e s , c a p í t u l o X I I , p á r r a f o 
p r ime ro , se h a b l a del vo to de S a n M i l l á n , en el que se 
d ice que es el más i m p o r t a n t e y a n t i g u o d o c u m e n t o 
p a r a conoce r los nombres de los pueb los que en tonces 
ten ían pob lac ión c r i s t i a n a en C a s t i l l a y en V i z c a y a . 
En nues t ro O b i s p a d o n o m b r a a S e g o v i a , S a c r a m e n i a , 
F'edraca y S e p t e n p u b l i c a m , y es la más a n t i g u a n o t i 
c i a , d i ce , que g o z a m o s de Sac rameña y P e d r a z a con 
estos n o m b r e s , y b u e n a c o m p r o b a c i ó n de que e s t a b a n 
pob lados de c r i s t i a n o s , c o n t r a lo que en nuest ros t i e m 
pos se ha esc r i t o i n a d v e r t i d a m e n t e de que Segov ia y 
su c o m a r c a e s t a b a des ie r t a por estos anos (año 9 0 4 ) . 

Estos da tos se conse rvan en un cód ice del A r c h i v o 
C a t e d r a l de S e g o v i a . 

En la m i s m a ob ra y c a p í t u l o , p á r r a f o 4 . ° , se 
m e n c i o n a o t r a donac ión que se hace por la R e i n a 
doña U r r a c a a l O b i s p o de Segov ia de va r ios t é r m i n o s , 
en t re o t ros , P e d r a z a . 

El E m p e r a d o r A l f o n s o IV , e s t a n d o en Z a m o r a , h a c e 
donac ión a l O b i s p o de S e g o v i a de la d é c i m a pa r te de 
ios qu in tos rea les , p o r t a z g o s , se rnas , hue r t as , mo l i nos , 
t ie r ras y c a l u m n i a s de S e g o v i a , Sepú lveda, P e d r a z a , 
Cué l l a r , C o c a , Iscar, M a d e r u e l o , M o n t e j o , F u e n t i d u e -
ñ a , Be rnuy , S a g r a m e n i a y M e m b i b r e , según cód ice 
conse rvado en el A r c h i v o C a t e d r a l de Segov ia . 

En el c a p í t u l o X V I ! I de la c i t a d a o b r a , se a f i r m a 
que en 2 3 de M a y o de 1 2 3 8 se c o n f i r m ó al O b i s p o 
D. G o n z a l o M i g u e l y su C a b i l d o en las déc imas de l 
p o r t a z g o de Sepú lveda, C u é l l a r , C o c a , Iscar, P e d r a z a 
y o t ros ( A r c h i v o de l a C a t e d r a l de Segov ia ) . 

En la m i s m a o b r a , y en c a p í t u l o X I V y a c i t ados , ex i s 
te o t ra d o n a c i ó n a l O b i s p o , en el año 1 142 ( A r c h i v o 
de la C a t e d r a l de Segov ia ) . 
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De todas estas c i t as y re fe renc ias se deduce la 
e x i s t e n c i a de l pueb lo de P e d r a z a en estos s ig los X I I 
y X I I I y que su pob lac ión era c r i s t i a n a y su je ta al 
O b i s p a d o de S e g o v i a , t en iendo P e d r a z a su c u l t o y 
c le ro , numeroso y de i m p o r t a n c i a c u a n d o acud ió en 
a l z a d a a R o m a de los acue rdos de l O b i s p a d o , según 
se expresará en el c a p í t u l o IX , donde se t r a t a del p l e i 
to s u s c i t a d o por el C a b i l d o de P e d r a z a c o n t r a el O b i s 
po de S e g o v i a , según hubo de ser a p e l a d o a n t e la 
S a n t a Sede . 

T a m b i é n en el año 1 1 4 2 ten ía P e d r a z a e x i s t e n c i a 
c u a n d o f ué conced ido por el E m p e r a d o r A l f o n s o V i l 
a D o m i n g o Pérez de S e g o v i a , que deb ió ser persona je 
de g r a n c u e n t a , por los m u c h o s serv ic ios que le ha 
hecho y le hace c a d a d í a , u n a Se rna jun to a la P u e r t a 
de P e d r a z a , donde está la c a s a l imosne ra . Esta c a s a 
pa rece que deb ió ser a l g ú n H o s p i t a l , donde a h o r a está 
el p u e b l o de V e l i l l a , d i s t a n t e de la v i l l a de P e d r a z a 
m i l pasos , según e x p r e s i v a m e n t e se d i c e , a l P o n i e n 
te, sobre el río C e g a , c u y a f i n c a , a c t u a l m e n t e d e n o 
m i n a d a t a m b i é n la S e r n a , se conse rva por va r ios ve
c inos de l c i t a d o B a r r i o , a d q u i r i d a c o m o b ienes rús t i 
cos vend idos por el Es tado , según las leyes d e s a m o r -
t i z a d o r a s , s iendo u n a f i n c a de las mayo res de este 
ba r r io y que d e d i c a d a a ú n a la p roducc ión de pas tos 
les p e r m i t e la conservac ión de su ganade r í a . 

I g u a l m e n t e de d o c u m e n t o s au tén t i cos y de los m i s 
mos que an tes m e n c i o n a m o s se deduce que y a en es ta 
época ex is te el C o n c e j o de P e d r a z a , pues en el año 
1 1 8 2 a p a r e c e que éste en un ión de Sepú lveda, se opo 
nía a q u e en sus t é r m i n o s , que deb ían ser t an e x t e n 
sos c o m o lo f u é después la C o m u n i d a d , es dec i r , de 
u n a ex tens ión de seis o s ie te leguas de la rgo por tres 
o c u a t r o de a n c h o , p a s t a s e n los g a n a d o s de l O b i s p o 
y C a b i l d o de Segov ia e i g u a l m e n t e en es ta época y 
de esos m i s m o s d o c u m e n t o s se deduce que ex i s t í an 
y a los C o n c e j o s y C o m u n i d a d e s de Sepú lveda, R i a z a , 
F resno , C o c a , Cué l l a r y o t ras , y a que es ta era la for 
m a más p r á c t i c a de oponerse a las i n t rom is iones y 
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obusos , más fuer tes e n t o n c e s , de los e l emen tos soc io 
les i m p e r a n t e ; por es to p r i n c i p a l m e n t e y en a q u e l m o 
m e n t ó h i s tó r i co deb ió surg i r el C o n c e j o , i n s t i t u c i ó n e 
que se a c o g i e r o n los in te reses , las asp i r ac i ones y ne 
ces idades d e r i v a d a s de los q u e hab ían s ido pr imerea 
M u n i d o s r omanos , después v is igó t icos y ú l t i m a m e n t e 
árabes, c a m b i a n d o su d e n o m i n a c i ó n a l i n i c i a rse la re
c o n q u i s t a , t o m a n d o el de C o n c e j o o C o m u n i d a d , que 
q u i z á se d e r i v a de los de Juntas de v e c i n o s , llamados 
Concilios, p u d i e n d o c o m p r o b a r s e que los C o n c e j o s se 
f o r m a n o b e d e c i e n d o a neces idades c o m e r c i a l e s y que 
no d a t a n d e u n a f e c h a f i j a o de un a c u e r d o g e n e r a l , 
sabiéndose sólo que en s ig lo X I a p a r e c e n b a s t a n t e s 
de estos C o n c e j o s con Fueros tan i m p o r t a n t e s c o m o 
el de León , N á j e r a y Sepú lveda , de todos los c u a l e s 
f i g u r a n con v i d a p rop ia y lega l ya r e g l a m e n t a d a ta les 
m u n i c i p a l i d a d e s , y que ba jo la p ro tecc ión de estos 
M u n i c i p i o s t an i m p o r t a n t e s , por lo c o m ú n f o r t i f i c a d o s 
con m u r a l l a s y cas t i l l os se c r e a su a l f o z o C o m a r c a , 
a ldeas y l uga res p e r t e n e c i e n t e s a aqué l los , a los que 
a u e d a n su je tos f o r m a n d o p a r t e de su M u n i c i p i o o de 
su C o m u n i d a d . 

As í deb ie ron cons t i t u i r se den t ro del a l f o z o c o m a r c a 
de P e d r a z a los pueb los que f o r m a r o n y f o r m a n hoy pa r 
te de su C o m u n i d a d ; c o m o es sab ido , s o n , a p a r t e de los 
bar r ios V e l i l l a y R a d e s , el C u b i l l o , N a v a f r í a , A l d e a -
l e n g u a , V á l l e m e l a de P e d r a z a , A r e v a l i l l o , A r a h u e t e s , 
San t i us te de P e d r a z a , P u e b l a de P e d r a z a , R e b o l l o , 
B a l d e V a c a s , O r e j a n a , V a l l e de la T o r r e , L a S a l c e d a , 
L a M a t i l l a , G a l l e g o s y A rcónos . 

En el a ñ o 1 2 9 6 , según t a m b i é n se puede d e d u c i r de 
d o c u m e n t o s a u t é n t i c o s , e s t a n d o en S e g o v i a doña M a 
r ía , esposa de l Rey D. S a n c h o IV el B ravo , v i no a S e 
gov ia D. J u a n , t ío de l Rey , y D. F e r n a n d o , h i jo de don 
S a n c h o , que quer ía la t u t o r í a de l Rey , que ten ía poco 
más de nueve años , y q u i s o consegu i r p a r t i d a r i o s en 
Segov ia , P e d r a z a y Sepú lveda , v is to lo c u a l acud ió la 
R e i n a doña M a r í a y su h i jo D. F e r n a n d o IV el E m p l a 
z a d o a P e d r a z a y Sepú lveda , pa ra n e u t r a l i z a r la ges-
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t ión de éste, siendo quizá este el motivo de verse en 
algunos portadas de las más principales casas solarie
gas del pueblo de Pedraza, empotrados y emplomados 
unos círculos o cinturones de hierro, que, según la tra
dición, indican que en las portadas de las casas donde 
se hallan colocadas estuvo el Rey, habiendo sido colo
cados éstos para perpetuar el recuerdo, lo que indica 
también la importancia que en aquellos años y en 
aquella época tenía Pedraza. 

Otro dato importante y que justif ica la existencia e 
importancia de Pedraza de la Sierra en el siglo XII te
nemos en esa noticia que aporta el insigne crítico e 
historiador D. Carlos de Lecea, que en su obra "Apun 
tes para la Histor ia jurídica de Segovia", pág. 80, dice 
que en las Cortes convocadas en el año 1 188, en C a 
món de los Condes, por D. Alfonso VI I I , en las cuales 
fueron juradas las capitulaciones esponsalicias entre 
!a Infanta doña Berenguela y el Príncipe Conrado, 
Duque de Rottemburgo, asistieron los Procuradores del 
Reino, entre ellos los de Segovia, Coca, Cuéllar, Pe
draza, Fuentidueña, Sepúlveda, Ayl lón, Maderuelo, 
que eran a la vez cabezas de Comunidad, como puede 
observarse, corroborando lo que antes af irmamos, Pe
draza en ese siglo era Concejo y Cabeza de Comuni
dad y dentro de la provincia uno de los pueblos más 
signif icados, y por esta circunsntancia tenía voto en 
Cortes. 

Puede comprobarse también que los Concejos se for
man obedeciendo a necesidades Comunales y que no 
datan de una fecha f i ja o de un acuerdo general, sa
biéndose sólo que en el siglo XI aparecen bastantes de 
estos Concejos con Fueros tan importantes como el 
de León, Nájera y Sepúlveda, de todos los cuales f igu
ran con vida propia y legal ya reglamentada tales mu
nicipalidades, y que bajo la protección de estos M u 
nicipios tan importantes, por lo común fortif icados con 
murallas y Casti l los se crean en su A l f oz o Comarca 
aldeas y lugares pertenecientes a aquéllas, como antes 
se dice. 
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C A P I T U L O V I 

CAVERNAS DE PEDRAZA.--La Cueva de Antonio 
López. La Griega. La de la Puerta de la Villa 

Una de las mayores atracciones de Pedraza de la 
Sierra es la de admirar las Cuevas o Cavernas, que 
han sido objeto de estudio de exploradores y de erudi
tos e historiadores, que las han hecho objeto de su exa
men y atención, pero que por las circunstancias espe
ciales en que se hal lan situadas y por la fal ta de me
dios no han sido hasta ahora objeto de una explora
ción detenida y científ ica. 

A la simple vista, sin embargo, son ya motivo de 
gran atracción, y si se llega a penetrar en ellas y se 
observa la grandiosidad de a lguna, como la de la Grie
ga , que apenas se penetra en ella S3 bifurca en gale
rías, que inmediatamente después se mult ip l ican, ha
ciendo que la exploración termine generalmente por 
el temor que infunde el posible extravío en aquel in
trincado nudo de caminos subterráneos y la sensación 
que produce en el ánimo el inmenso silencio y la im
penetrable obscuridad de aquel insondable recinto, 
hacen que el espíritu del curioso quede intrigado y de
seando volver con más elementos para poder saciar e! 
infinito afán de exploración. 

En la caverna de la Griega, la más interesante de las 
tres, porque es la más profunda y la más larga y la más 
difíci l de exploración por esta circunstancia y por su 
división en galerías, sin que pueda afirmarse hoy que 
tenga, como me af i rmaba uno de sus visitantes, que 
aseguraba haberlas visto, f iguras rupestres, que quizá 
existían solamente en su exaltada imaginación. 
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No es menos interesante la de Antonio López, por 
sus petrif icaciones óseas, de las que existen modelos 
en el Museo de Historia Natural de Madr id , donde se 
enviaron hace más de cincuenta años y en la que a 
simple vista pueden contemplarse dichas petri f icacio
nes óseas, de tibias vértebras y otros huesos de anima
les, algunos desaparecidos ya en la fauna Nacional y 
quizá de la humanidad, como la hiena expelea y otros 
que han sido objeto de clasificación por los Natura
listas. 

También en esta cueva han sido encontradas armas 
de la edad de piedra, como hachas, cuchil los y herra
mientas diversas y pedazos de cerámica que se atribu
yen a la época prehistórica, en cuyo tiempo se cree 
estuvo poblada esta región por los Celtas e Iberos, co
rrespondiendo a los Arevacos, pueblo Celtíbero que 
llegaba hasta el río A reva , hoy Eresma. 

En la revista "Por Esos Mundos" , publ icada en el 
año 191 1, en el número 202, se publicó un bello ar
t iculo, que f i rma Juan A . Mel iá, en el que hace una 
aescripción interesante de dos de estas cuevas, la de 
Antonio López y de la Griega. 

Dice el art icul ista después de describir Pedraza, que 
deja para lo úl t imo una de las mayores atracciones 
que le hicieron visitar este pueblo. 

" L a Gr iega" (nadie me supo explicar el origen de 
este bello nombre) es un paraje sencil lamente delicio
so por su vegetación y por la frescura de su ambiente. 
Pasa por allí un arroyuelo fuente del río Cega, y al 
pie de la caverna nace un copiosísimo manant ial de 
agua pura y fría que invita a hacer una ablución. Con 
di f icul tad ascenderemos por aquel cerro elevado fren
te a Pedraza. Marchamos en dirección N . E. y a poco 
más de 500 metros de distancia y 1 00 de nivelación 
damos con la entrada de la caverna l lamada de A n 
tonio López; es una abertura perpendicular marcada 
en la roca sedimentaria, tiene unos dos metros y medio 
de altura por uno de ancho. Encendemos los faroles y 
entramos. 
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Ensánchase a l p u n t o el e s p a c i o y a p a r e c e u n a ro
t o n d a . E x a m i n a d a s las pa redes en b u s c a de c ie r tos d i 
bujos de toros que d i c e n los ind ígenas ex i s ten a l l í y 
que han d e s p e r t a d o en mí la e s p e r a n z a de da r c o n u n a 
c u e v a de A l t a m i r a ; d o n d e los hombres p r i m i t i v o s se 
e n t r e t u v i e r a n en g r a b a r t o s c a m e n t e los pe r f i l es de l 
O u r o . 

Pero no ex i s te n a d a de es to . 
S e g u i m o s a v a n z a n d o , y p ron to el c a m i n o se a n g o s 

t a , h a s t a el p u n t o de ser p rec i so a r ras t ra rse p a r a pe 
ne t ra r por u n a a b e r t u r a . 

Det rás h a y una r e d u c i d a o q u e d a d , donde se h a de 
p e r m a n e c e r en c u c l i l l a s , s i gue es t rechándose el paso 
/ hay que r e n u n c i a r a l a v a n c e . Q u i z á e x t r a y e n d o la 
g r a n c a n t i d a d de t i e r ra que h a y d e p o s i t a d a en el s u e 
lo podr íase c o n t i n u a r , a r r as t r as por a q u e l a g u j e r o y 
h a l l a r u n a n u e v a ga le r ía por donde m a r c h a r c o n c o 
m o d i d a d . 

Sorp rend idos por nues t ra p r e s e n c i a , revo lo tea con 
a t o l o n d r a m i e n t o un m u r c i é l a g o que d e s a p a r e c e y re
apa rece por el es t recho boque te que c o n t i n ú a pene 
t rando t i e r ra aden t ro . Este e n t r a r y sa l i r de l m u r c i é 
lago por a q u e l agu je ro s i e m p r e v o l a n d o , me c o n f i r m a 
r e l a t i v a m e n t e la h ipótes is de que más a l l á se e n s a n 
c h a la c a v e r n a . 

U n a espec ie de pequeñas m a r i p o s a s gr ises , de dos 
ún icas a l a s de idén t i ca co lo rac ión q u e las pa redes de 
la cueva c o n las que se f u n d e n , h a b i t a n a q u e l l a s t i 
n ieb las . 

H a y m i l l a r e s de e l las y se las ve s i empre posadas 
sobre la p a r e d o el t echo , con las a l as por en te ro 
ab ie r t as , y a n d a n más que v u e l a n . 

T e n g o la conv i cc i ón , por v a r i a s e x p e r i e n c i a s h e c h a s 
(es v e r d a d a la l igera) , de que si no son c i e g a s , t ie 
nen por lo menos cas i a t r o f i a d o el ó r g a n o de la v i s ión . 

Dos e j emp la res que t o m é p a r a observar los después 
c o n d e t e n i m i e n t o se me e x t r a v i a r o n a n t e s de vo lve r 
a M a d r i d . 

O b l i g a d o s a suspender la exp lo rac i ón de la c a v e r n a . 
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ded i cados un m o m e n t o a remover un poco de t i e r ra , 
en busca de restos de u n a v i da an te r io r , i n m e d i a t a 
m e n t e t r o p e z a m o s con a l g o d igno de a t e n c i ó n . En una 
supe r f i c i e de m e d i o me t ro c u a d r a d o , a h o n d a m o s con 
nues t ras m a n o s h a s t a unos t r e i n ta cen t íme t ros de pro
f u n d i d a d , e x t r a y e n d o puñados de t ie r ra m u y o b s c u r a , 
cas i neg ra . 

H a l l a m o s a l g u n o s fós i les h u m a n o s , en t re e l los , un 
cónd i lo de f é m u r , un f r a g m e n t o de v é r t e b r a , o t ro 
f r a g m e n t o de c o s t i l l a , un as t rága lo y a l g u n o s otros 
huesos no f o s i l i z a d o s , pe r t enec iendo a d iversos m a m í 
feros , raposos y lobos, s e g u r a m e n t e que f u e r o n a m o 
rir a l l í en época no l e j ana . 

Objetos procedentes de las cuevas de Pedrada 

C o n deseos me quedé de c o n t i n u a r a q u e l l a rebusca 
p a r a ver si d a b a con a l g ú n c ráneo. Pero e s t a espec ie 
de i nves t i gac iones ex i gen m u c h o t i e m p o y no poco 
d i ne ro , e l e m e n t o s i nd i spensab les de que c a r e z c o . 

Po rque no cabe la meno r d u d a de que a l l í se g u a 
rec ie ron hombres p r im i t i vos , c o m o lo a t e s t i g u a n tres 
f r a g m e n t o s de vas i j as que desenter ré i g u a l m e n t e : ne 
g ras , g roseras y d e f e c t u o s a m e n t e c o c i d a s , p r e s e n t a n -
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do uno de los t rozos lo p a r t i c u l a r i d a d de tener a m b a s 
supe r f i c i es b r i l l an tes . 

A b a n d o n a m o s la c a v e r n a pensa t i vos . Su p r o f u n d i 
d a d p e r m a n e c e todav ía i g n o r a d a , lo que nosot ros p u 
d imos p e n e t r a r ser ían unos c u a r e n t a met ros . 

R e t r o c e d i m o s h a s t a la c u e v a de la G r i e g a , i n m e d i a 
ta a l m a n a n t i a l y a unos d i e z met ros por e n c i m a de 
éste, la e n t r a d a es cas i i dén t i ca a la de A n t o n i o 
López. Pero su i m p o r t a n c i a . . . P e n e t r a m o s p a r a v e r l a . 

A poco de en t ra r há l lase un rec in to cas i c i r c u l a r , y 
a l l í se da r ía por t e r m i n a d o todo , s ino se v iere u n a es 
t r echa a b e r t u r a por donde h a y que me te rse m a t e r i a l 
m e n t e a r r a s t r a n d o . U n e n j a m b r e i n c o n t a b l e de a r a 
ñas c e n i c i e n t a s , de p a t a s la rgu ís imas v i ven a l l í a m o n 
tonadas , a r r a c i m a d a s , pero s in haber c o n s t r u i d o n i n 
g u n a te l a . 

A p e n a s n o t a n n u e s t r a p r e s e n c i a se d e s p a r r a m a n 
en ve loz h u i d a por las pa redes y de jándose c a e r a 
t i e r ra . Las m i s m a s m a r i p o s u e l a s h a l l a d a s en la o t r a 
c a v e r n a . 

N i n g ú n ser v i v i en te h e m o s h a l l a d o . 
F r a n q u e a d a la a n g o s t a a b e r t u r a , h á l l a m e n o s en 

u n a ga le r ía de tres me t ros de a l t u r a . Las pa redes en 
cons tan te f o r m a c i ó n , e s t a n d o recub ie r tas por un se 
d i m e n t o h ú m e d o y b l a n d o , en este s e d i m e n t o hay 
g ran n ú m e r o de i nsc r i pc iones con los números de m u 
chos v i s i t a n t e s que nos p r e c e d i e r o n ; la m a y o r pa r te 
son r e l a t i v a m e n t e m o d e r n o s , la más a n t i g u a q u e ha l lé 
era del año 1 7 9 1 . Por c ie r to que a u n a a l t u r a de más 
de dos me t ros v i o t ros s ignos , c o m o de e s c r i t u r a en 
ca rac te res de l s ig lo X I I I , pues to , s in d u d a , por a l g ú n 
b rom is ta conocedo r de esa e s c r i t u r a , con el f i n de 
i n t r i ga r a los cu r iosos v i s i t a n t e s . El a s p e c t o rec ien te 
de aque l l os rasgos, me i m p i d i ó suponer que f u e r a n 
t r a z a d o s h a c e tan tos s ig los , lo ún ico que me h i c i e r o n 
pensar v i e n d o sus e x t r a ñ a s f o r m a s , f u é si ser ían los 
famosos d ibu jos de toros, de q u e en el pueb lo se h a b l a . 

Y an tes de segu i r a d e l a n t e , y a que h a b l a m o s de 
i nsc r i pc iones , he de a p r o v e c h a r las pág inas c u l t a s de 
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esta Revista para lanzar públicamente mi desprecio, 
hacia un estúpido visitante que profanó una de aque
llas paredes de la admirable caverna con unas pala
bras obscenas escritas debajo de su nombre. 

No quise borrarlas para que todo visitante culto 
sepa que aquel F. de T., es un individuo indigno, in
ferior moralmente a los primitivos habitantes de la 
caverna. La galería se prolonga. Llegamos a una ro
tonda muy grande, sorprendente, cuyo techo se levan
ta a lo menos ocho metros de altura. De allí nacen 
otras dos galerías; seguimos a la derecha, muy angos
ta, más pronto tenemos que abandonarla porque se 
estrecha demasiado. Retrocedemos, penetramos en la 
otra galería y avanzamos por el la, hallamos nuevos 
salones y más galerías, aquello empieza a hacerse la
beríntico y, por lo tanto, peligroso para quien como 
nosotros no va provisto de elementos para ir dejando 
señales que permitan reconocer el camino de la 
vuelta. 

Y a no se Ven inscripciones lo que nos hace suponer 
que nadie o muy:pocas personas llegaron a donde nos 
encontramos. Asáltanos el temor de extraviarnos y, lo 
que es más grave de que se extingan nuestros faroles. 
Decidimos retroceder sin haber visto, ni mucho menos, 
el f in de esta asombrosa caverna. Bien pagados nos 
consideramos con haber podido contemplar tanta 
magnif icencia envuelta en el misterio de la obscuri
dad subterránea. 

Escalofriado de emoción emprendo el regreso en 
busca de la sal ida, contando los pasos para calcular 
la profundidad recorrida: más de 250 pasos dimos 
hasta llegar a la luz del día. 

En otra exploración recientemente pract icada en 
un día del mes de Jul io del año 1935, con todos los 
utensilios necesarios para que pudiera ser fructuosa, 
llevada a cabo por el autor de esta monografía, acom
pañado de los señores D. Ángel Onrubia, Capitán de 
Art i l ler ía, D. Teófi lo Ayuso, Cura Párroco de San A n 
drés de Segovia y D. Florencio Van-den-einden, belga 
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n a c i o n a l i z a d o españo l , p u d i m o s c o m p r o b a r la e x a c t i 
tud de es tas desc r i pc i ones y m a n i f e s t a c i o n e s , y en el 

i f v:::i 
-

Pedamos de cacharros y vasijas encontradas 
en la cueva de la Griega de Pedrada 

t i empo que d u r ó la e x p l o r a c i ó n , unas t res ho ras , con 
b u e n a i l u m i n a c i ó n p u d i m o s recoger u n a m u l t i t u d de 
t rozos de vas i j as de bar ro c o c i d o de d i f e ren tes g ruesos , 
que a c u s a n la e x i s t e n c i a en la g r u t a de hombres p r i 
m i t i vos por más o menos t i e m p o , la e x i s t e n c i a de m u l 
t i t ud de i nsc r i pc i ones , la más a n t i g u a de 1 7 8 0 , h a s t a 
en los ú l t i m o s r incones , y un g r a b a d o , no p i n t u r a , de 
una c a b e z a de toro sobre el s e d i m e n t o f o r m a d o en la 
pa red por la p r i m e r a ga le r í a , s in n i n g ú n m é r i t o a r 
t í s t i co ni de a n t i g ü e d a d , y a l f i na l de la ga le r ía i z 
q u i e r d a que a r r a n c a de la ú l t i m a ro tonda , que es p r a c 
t i cab le , un á m b i t o con un techo f o r m a d o a r t i f i c i a l 
men te en el que a p a r e c e u n a p i n t u r a de co lo r ocre 
de la c u a l o b t u v i m o s u n a f o t o g r a f í a con m a g n e s i o . 
C o n t a d a la d i s t a n c i a reco r r i da por u n a c u e r d a que 
f u i m o s d e s e n r r o l l a n d o desde la e n t r a d a , resu l ta te 
ner la l o n g i t u d de unos 175 met ros a p r o x i m a d a m e n t e , 
s in c o n t a r más que la d e s e n r r o l l a d a en una d i r e c c i ó n , 
a u n q u e no en l ínea r e c t a , s ino s i gu i endo las s i n u o s i -
aades que p r e s e n t a , h a b i e n d o recog ido de l f ondo de 
la g r u t a y f o r m a n d o pa r te de la r o c a , no en la s u p e r f i 
c ie del sue lo , ni t a m p o c o en la p r o f u n d i d a d de éste u n a 
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porc ión de c a c h a r r o s y pedazos de c u a r z o y a r c i l l a , 
que a l f o r m a r pa r te de la roca que es toda c a l i z a en 
todas sus d i r e c c i o n e s , pa rece i nd i ca r que son de a l u 
v i ó n , y co locados en este s i t io y c o n s t i t u y e n d o una 
f o r m a c i ó n con la m i s m a roca deb ie ron pene t ra r en la 
c u e v a a n t e s de haberse f o r m a d o ésta y, por t a n t o , de 
n o t a n u n a a n t i g ü e d a d rea lmen te a s o m b r o s a que no 
nos a t r evemos a i nd i ca r porque f o r z o s a m e n t e ha de 
con ta rse por m u c h o s m i les de años. 

Techo de la parte más recóndita de la cueva de la Griega 

En t o d a la l ong i t ud de la c a v e r n a se observaron 
g randes depres iones en f o r m a de pozos de más o me 
nos p r o f u n d i d a d , pero n i n g u n o resu l ta de más de dos 
o tres me t ros , s in que en su fondo h a y a más que g ran 
h u m e d a d pero s in c o n t e n e r a g u a . 

N o s f a l t ó t i e m p o p a r a poder exp lo ra r la c u e v a de 
A n t o n i o López ni t a m p o c o la de la P u e r t a de la V i l l a 
en es ta excu rs ión , y c o m o las personas que hab ían 
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q u e d a d o f u e r a de la c a v e r n a , en t re las cua les hab ía 
va r i as señor i tas f a m i l i a r e s de los e x p l o r a d o r e s , que 
suponíamos es ta r ían a l a r m a d a s por nues t ra t a r d a n z a , 
abandonárnos la con p r e c i p i t a c i ó n p a r a d i r i g i rnos a la 
c a s a donde hab íamos p r e p a r a d o un a l m u e r z o m u y 
b ien serv ido y que con el a p e t i t o q u e , con la emoc ión 
p roduc ida por la exp lo rac ión se nos hab ía d e s p e r t a d o , 
nos c o n f o r t ó el cue rpo y el esp í r i t u . 
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C A P I T U L O V i l 

PRIVILEGIO CONCEDIDO POR DON SANCHO IV EL 

BRAVO AL CONCEJO DE PEDRAZA 

P E D R A Z A , como vi l la importante en los siglos de 
la Edad Med ia , fué objeto de distinciones de los Re
yes, concediéndoles mercedes a cambio de los servi
cios que el pueblo de Pedraza y su tierra prestaron a 
éstos en las guerras que continuamente tenían que 
sostener con los árabes en esta época, y una de estas 
mercedes, quizá la más señalada, fué la que se con
signa en este privilegio que a lcanza, no sólo a los ca
balleros del pueblo sino también a los pecheros de la 
vi l la y de su t ierra, para que no los embargaran las 
armas y caballos ni prendiesen, y que los caballeros 
y otros pobladores que fueran a poblar o morar den
tro de su término y jurisdicción, tanto varones como 
hembras, estuviesen francos de todo pecho e de todo 
pedido, e de fonsadera (1 ), e de Mar t in iega (2) , e de 
servicios, e de ayuda, e de todos los otros pechos e 
pedidos que entonces existían. 

(i) F o n s a d e r a : U n tr ibuto que se sa t i s fac ia a l R e y pa ra s u f r a 
g a r los gastos de g u e r r a o de una campaña m i l i t a r y mediante el 
cua l se e x i m í a n de c o n c u r r i r a l a gue r ra los poseedores de las tie
r ras que los Reyes de C a s t i l l a concedían en los pueblos que con-
quistaban a los s u y o s . 

(2) M a r t i n i e g a : T r ibu to o cont r ibuc ión que debía pagarse el día 
de S a n M a r t í n p o r las heredades que cada uno poseía, bien a l R e y 
s i estaban estas enc lavadas en términos s u y o s o bien a los señores 
s i estaban en té rm ino de señoría. 
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Sepan q u a n t o s es ta c a r t a v ie ren c o m o nos d o n S a n 
cho por la g r a c i a de D ios rrey de C a s t i l l a de T o l e d o 
de León de G a l i c i a de S e v i l l a de Córdoba de M u r c i a 
de Jaén de l A l g a r v e e señor de M o l i n a . A l c o n c e j o d e 
P e d r a z a e a los a l c a l d e s e a l g u a z i l que a g o r a y son o 
serán de a q u i a d e l a n t e s a l u d y g r a c i a ; sepades que 
los cava l l e ros dése m i s m o lugar m o s t r a r o n que e l los 
m a n t e n i e n d o c a b a l l o s e a r m a s según su p reb i l l eg io 
m a n d a q u e q u a n d o h a n de ave r sus escusados e sus 
c o p a n i a g u a d o s que los pecheros de la v i l l a e de las 
a ldeas dése m i s m o lugar e las g u a r d a s que e l los y po 
nen a l pad rón de la m a r t i n i e g a que ge los e m b a r g a n 
e ge los non d a n t a n c u m p l i d a m e n t e c o m o los h a n de 
haber y es vso y c o s t u m b r e de la t i e r ra e p id i e ron nos 
por m e r c e d que mandásemos lo que tov iesemos por 
b ien e po rque la nues t ra v o l u n t a d es que les sea g u a r 
d a d o el p r i v i l eg i o q u e e l los t i enen en es ta r racon t ene 
mos por b ien e m a n d a m o s a los cava l l e ros q u e m o s 
t ra ren a r m a s e cava l l os a los a l a rdes e es tud ie ren 
gu isados según que el p reb i l l eg io m a n d a que a y a n sus 
escusados e sus p a n i a g u a d o s v ien e c u m p l i d a m e n t e e 
que les n o n s e a n e m b a r g a d o s ni e s c a t i m a d o s de los pe 
cheros ni de las g u a r d a s que e l los y pus ie ren por c a r t a 
que de nos m u e s t r e n que c o n t r a esto sea ni por o t r a 
r racon n i n g u n a e si c o n t r a esto les qu i s i e ren pasa r 
m a n d a m o s a los apor te l lados que se lo non c o n s i e n t a n 
a los que sob red i chos son e que les p r e n d e n por la 
pena que en el p rev i l l eg io se c o n t i e n e ; y o t ros i nos 
mos t ra ron que la v i l l a de P e d r a z a e el a r r a v a l dése 
m i s m o l uga r que h e r a m u y y e r m o y m u y d e s p o b l a d o 
de los nues t ros pecheros e de toda la o t r a gen te que 
y m o r a v a n en m a n e r a q u e el nues t ro pecho que nos 
avernos de ave r q u a n d o a c a e s c e que m o n t a m u y poco 
t a m a ñ a es la p o b r e z a e el d e s p o b l a m i e n t o des te l u 
g a r e p id ié ronnos m e r c e d q u e f i c i esemos y a l g u n a 
f r a n q u e z a po rque este l uga r no se h e r m a s e e nos f u é 
semos ende me jo r se rv idos , e nos por h a z e r b ien y m e r 
ced a este l uga r sob red i cho e por los m u c h o s serv ic ios 
que h i c i e r o n a l m u y a l t o e m u y nob le rrey d o n Fer-
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nando nues t ro a h u e l o e a l rrey don A l f o n s o nuest ro 
padre q u e Dios pe rdone y a N o s a n t e que r reynasemos 
e después que r r eynamos o c a e porque este lugar se 
pueb le me jo r p a r a nues t ro se rv ic io t enemos por v ien 
e m a n d a m o s que todos los hombres que mora ren en 
la v i l l a de P e d r a z a y en el a r r a v a l sob red i cho que non 
escusa ren por c a v a l l e r a s e todos los o t ros pob ladores 
que y b in ie ren pob la r e mo ra r e tov ie ren casas p o b l a 
das t a n v i e n va rones c o m o mugeres q u e sean f r a n 
queados y escusados de todo pecho e de todo ped ido 
e de f o n s a d e r a e de m a r t i n i e g a e de serv ic ios e de 
a y u d a e de todos los o t ros pechos e ped idos que agora 
son o serán de a q u i a d e l a n t e en c u a l q u i e r m a n e r a que 
sean q u e n o m b r e a y a n de pecho sa lvo ende moneda 
fo re ra q u a n d o a c a e s c i e r e en s ie te años e de hueste 
q u a n d o a c a e s c i e r e que t enemos por v i e n q u e nos sir
van e de la n u e s t r a y a n t a r que a b e m o s de aver e esta 
m e r c e d les f a c e m o s t a n v i e n por lo que a g o r a an como 
por lo q u e a b r a n de a q u i a d e l a n t e en P e d r a z a y en el 
a r r ava l y en todo su t e r m i n o e m a n d a m o s e de fende 
mos f i r m e m e n t e que n i n g ú n cogedor ni sobrecogedor 
ni r r e c a u d a d o r ni a r r e n d a d o r ni f acedo r de los padro
nes ni pesqu is ido r ni o t ro n i n g u n o no sea osado de les 
h e c h o r n in de les t o m a r los pechos n in de ge los de 
m a n d a r n in de les p r e n d a r por e l los ni por n inguno 
cosa de l l os n i n de les pasa r c o n t r a es ta m e r c e d que 
les N o s f a c e m o s por c a r t a que de N o s m u e s t r e n m a -
ger d i g a ay que n i n g u n o non sea escusado de pechar 
por c a r t a n in p reb i l l eg i o que de N o s t e n g a n que con 
t ra e s t a v a y a n sa lvo m o n e d a f o re ra e la nues t ra y a n 
ta r c o m o d i c h o es e hues te q u a n d o la f i c i e r e m o s ca 
q u a l q u i e r que les pasase c o n t r a e l l a p e c h a r n o s ya en 
pena m i l i maraved ís de la m o n e d a n u e b a e a los so
b red i chos de P e d r a z a e de l a r r a b a l o a q u i e n su voz 
tuv ie re todo el d a ñ o que por ende r resc ib iesen dob la 
do e sobre es to m a n d a m o s a todos los conce jos a l c a l -
res j us t i c i as e a l g u a z i l e s e a todos los o t ros a p a r t e l l a -
dos de las v i l l a s e de los lugares que es ta nues t ra ca r ta 
v i e ren q u e los g u a r d e n e los a m p a r e n e los de f i endan 
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e que non c o n s i e n t a n a n i n g u n o que les pase c o n t r a 
es ta merged que les N o s f a c e m o s e que les p r e n d e n 
por los m i l i maraved ís de la pena s o b r e d i c h a e la 
g u a r d e n p a r a nos e non f a g a n ende a l si non por 
q u a l e s q u i e r que f i n c a s e n que lo ans i no c u m p l i s e pe 
cha rnos y a n la p e n a sobre d i c h a e demás a e l los e a 
q u a n t o ob iesen nos t o r n a r í a m o s por e l lo e ot rosí nos 
mos t ra ron que en t i e m p o de l rrey don A l f o n s o nues t ro 
pad re que D ios pe rdone en el nues t ro f a s t a a q u i q u e 
vsaron de t o m a r el m o n t a z g o de todos los g a n a d o s que 
p a s a v a n por la cañada que es en su t e r m i n o e los 
nuest ros a l c a d e s y e n t r e g a d o r e s que nos d a m o s a los 
pastores q u e ge lo e n b a r g a n e les p r e n d a n e les t o m a n 
lo que les f a l l a n por las que re l l as que los pas to res 
les d a n en es ta r r a z o n o es to que ge lo f a c e n n u e 
v a m e n t e lo que les non f u e f echo en t i enpo de los 
ot ros r reyes onde nos heñ imos e p id ié ronnos m e r c e d 
que les fuese g u a r d a d o e q u e lo t o m a s e n según que 
lo sol ían t o m a r en el t i e n p o sob red i cho e nos t ov i -
mos lo po r b ien e d e f e n d e m o s que n i n g u n o non sea 
osado de ge lo e n b a r g a r n i de se lo c o n t r a l l a r n in 
de les f a z e r p r e n d a en es ta r r a z o n e l los non p a s a n d o 
a mas de c o m o lo so l ían t o m a r e si non c u a l e s q u i e r 
que c o n t r a esto les pasasen m a n d a m o s a los c o n 
ce jos a l c a l d e s e a p o r t e l l a d o s sobred ichos que ge lo 
non c o n s i e t a n e que les p r e n d e n por la pena de los 
m i l i maraved ís que d i chos son e non f a g a n ende a l ; 
e desto les m a n d a m o s d a r e s t a nues t ra c a r t a s e l l a d a 
con nues t ro se l lo de ce ra c o l g a d o , d a d a en V a l l a d o -
l id veyn te y c i n c o días de ab r i l l e ra de m i l i y t res
c ien tos e t r e y n t a y dos años . J u a n M a t h , c a m a r e r o 
m a y o r , la m a n d o f ace r por m a n d a d o del Rey . Y o 
app.0 G i l la f i z esc r i v i r , J o h n M a t h . M a r c o s Pérez, 
Garc ía Pérez, F e r n a n d o M a r t í n e z , D i e g o F e r n a n d e z . 

A r c h i v o de S i m a n c a s . M e r c e d e s y P r i v i l eg ios . 
Lega jo 3 1 5 , fo l i o 13. 

Este p r i v i l eg i o f u é c o n c e d i d o por el Rey D. S a n 
cho IV el B r a v o , Rey (je C a s t i l l a , de T o l e d o , de León , 
de G a l i c i a , de S e v i l l a , de Có rdoba , de M u r c i a , de 
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Jaén, del Algarve y Señor de Mo l ina en Val ladol id a 
25 dé Abr i l de 1332. 

Fué confirmado por Felipe II en Madr id en 30 de 
Enero y registrado en 20 de Marzo de 1562 y por los 
Reyes Católicos en 20 de Enero de 1477; por Enri
que IV en Jaén en 20 de Septiembre de 1456; por 
D. Juan II en Segovia con fecha 15 de Jul io de 1407; 
por D. Juan en Burgos con fecha 16 de Agosto de 
1397; por Al fonso II en 9 de Septiembre de 1336. 

Estas confirmaciones se reducen a decir que estos 
Reyes vieron una carta de privilegio del Rey D. San
cho IV el Bravo y que la da por buena y confirma con 
los formulismos sociales por la Chancillería de la 
época. 

Documentos interesantes relativos a los Concejos 
de Pedraza son las escrituras de juros que obran en 
el Archivo de Simancas en el legajo núm. 1.373, fo
lio 22 , consistente en un traslado del testimonio, por 
donde consta haberse repartido al lugar de Pedraza 
66.019 maravedises de 1.450.000 ducados de plata 
doble con que el reino sirvió a Su Majestad, pagados 
en siete meses para el sueldo de la gente de guerra 
que sirve en Cataluña, en cuya recompensa su M a 
jestad retrocedió al reino 150.000 ducados de renta 
en el segundo 1 por 100 que, por consentimiento de 
la mayor parte de las ciudades y vi l las, se votó en 
Cortes, y por donde consta que en Pedraza y sus 
arrabales acabó de pagar dicha cant idad, extendién
dose esta carta de pago que se le entregó a Sebastián 
de Mezqu i ta en Segovia, a 5 de Jul io de 1648. 

Otro Juro que aparece en el mismo Archivo Gene
ral de Simancas en el legajo 1.373, folio 22 , por vir
tud del cual se reparten 60.000 ducados de plata en 
el segundo 1 por 100 de lo vendible entre los luga
res y vi l las de la Provincia y las cantidades de ma
ravedises que se les repartió a los lugares de la vi l la 
y tierras de Pedraza, según el pormenor que en ella 
consta y que no copiamos. 

Este documento tiene las siguiente notas margi-
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n a l e s : " S e g u n d o uno por c i e n t o de Segov¡a.--EI C o n 
ce jo , J u s t i c i a y R e g i m i e n t o de la v i l l a de P e d r a z a 
de la S i e r r a . P a r a la f u n d a c i ó n de u n a cape l l an ía en 
la E r m i t a de N u e s t r a Señora de l C a r r a s c a l , e x t r a m u 
ros de d i c h a v i l l a , en c u y o t e s t i m o n i o c o n s t a que el 
C o n c e j o n o m b r ó por p r i m e r cape l l án a l l i c e n c i a d o don 
José de G r i j a l v a , c lé r i go de menores órdenes, c o n el 
goce de estos maraved ís de ju ro desde el 27 de Enero 
de l año 1 6 5 8 en a d e l a n t e y con las c a r g a s y o b l i g a 
c iones c o n t e n i d a s en d i c h a e s c r i t u r a " . 

Es i n te resan t í s imo y c o n s t a i g u a l m e n t e en el A r 
ch i vo de S i m a n c a s en el l ega jo n ú m . 2 . 3 1 6 , f o l i o 9 5 , 
una c o p i a de la e s c r i t u r a de v e n t a q u e su M a j e s t a d 
h i z o a D. G a s p a r de M a n s i l l a de los de rechos de los 
c u a t r o unos por 100 de la v i l l a de P e d r a z a de la S i e 
rra y sus a r r a b a l e s V e l i l l a y R a d e s , o t o r g a d a en M a 
d r id a 31 de O c t u b r e de 1 6 7 5 , a n t e G e r ó n i m o Z a p a 
t a , por t i e m p o de d i e z años , que c o m e n z a r o n a cor re r 
el año de 1 6 7 0 , en c ie r to p rec io de maraved ís , s i n se 
ña la r lo q u e co r responde a la v i l l a y los a r r a b a l e s . 

De todos d o c u m e n t o s ex i s te c o p i a en el A r c h i v o de 
S i m a n c a s en los legajos y fo l ios que se i n d i c a n . 

A R C H I V O DE S I M A N C A S . — C o n t a d u r í a s Generales; 

l ega jo 2.316, falio 95 

C o p i a de la s c r i p t u r a de v e n t a que Su M a g d . h i co 
a D. G a s p a r de M a n s s i l l a de los de rechos de los 4 vnos 
por z i en tos de la u i l l a de P e d r a z a de la S ie r ra y sus 
dos a r r a u a l e s L a r r a d e s y L a u e l i l l a . 

En la v i l l a de M a d r i d , a X X X I de o c t t u b r e a ñ o de 
1 m i l D V L X X V , a n t e mi G e r ó n i m o Z a p a t a , o f i c i a l de 
la S e c r e t a r i a de la Rea l H a z i e n d a de Su M a g d . y su 
esc r i bano p a r a las cosas t o c a n t e s a su real se ru i c io 
que se o t o r g a n en e l l a y no p a r a o t ro e fec to a l g u n o 
parec ió p resen te D. G a s p a r de M a n s i l l a y d i xo que por 
m e m o r i a l que d io p a r a S u M a g d . en su C o n s e x o de 
H a z i e n d a re f i r i ó que en c o m f o r m i d a d de las reales 
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ordenes que están dadas compraria en empeño al 
quitar los derechos del primero segundo tercero y 
quarto vno por ciento de la vi l la de Pedraza de la 
Sierra y sus arrabales que son Larrades y La Vel i l la 
que son del partido y thessoria de la ciudad de Sego-
via con alca y vaja y sin juridición a racon de a treinta 
mil el mil lar y con el goce desde primero de henero 
de este dicho año de 1 mil D V L X X V y que pagara 
su precio en la comformidad que esta acordado la 
tercia parte en dinero de contado y las otras dos en 
medias anatas de juros propios y otros desquentos 
de años de que estubiere mandado dar satisfazion y 
todo en vellón con la reduzion de setenta y cinco por 
ciento con cal idad que el desempeño del situado de 
los dichos quatro unos por ciento le a de poder hacer 
con juros de qualquiera de los dichos quatro dere
chos de primera o segunda situación y del dicho par
tido y asimismo con cal idad de que pueda vender los 
dichos unos por ciento o enagenarlos dándosele los 
despachos que conuinieren como se a hecho en otras 
ventas de esta cal idad suplicando se le admitiese a 
esta compra y se le diesen los despachos de ella 
hauiendose visto en el dicho Consexo de Hazienda 
por decreto probeido en el en X X I X de Mayo de este 
dicho año acordó se informase de los libros de la Es
cribanía Maior de Rentas del balor de estos derechos 
y hauiendole hecho en siete de este dicho mes de oc
tubre pareció que el comercio de la ciudad de Se-
gouia tiene a su cargo en encauecamiento los dere
chos de primero segundo tercero y quarto uno por 
ciento della y su partido y los demos partidos de su 
probincia por tiempo de diez años que comencaron a 
correr el de 1 mil D C L X X en cierto precio de mara
vedís para cada vno del los sin declarar lo que del toca 
pagar a cada vi l la y lugar a cuia causa se pidió al 
Marques de Sofraga corregidor de la dicha ciudad re
mitiese cert i f icazion del conttador de los dichos de
rechos del balor que hauian tenido los de la dicha 
vi l la de Pedraza de la Sierra y sus dos arrabales que 
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son L a r r a d e s y L a V e l i l l a q u e e n t r a en el d i c h o p a r 
t ido de Segob ia en c a d a vno de c i n c o años desde 
el de 1 m i l D C L X X a s t a f i n de l pasado de 1 m i l 
D C L X X I I I I . 0 y que por c e r t i f i c a z i o n que r e m i t i ó d a d a 
por J u a n de C o c a c o n t a d o r de los se ru ic ios de m i l l o n e s 
de la d i c h a c i u d a d de S e g o b i a y su p r o b i n c i a y de los 
vnos por c ien tos que por e n c a u e c a m i e n t o e s t a u a n a 
ca rgo del c o m e r c i o de a q u e l l a c i u d a d d a d o en e l l a en 
ve in te y dos de J u n i o de este d i c h o año de 1 m i l 
D C L X X V en v i r t u d de a u t o del d i c h o co r reg ido r que 
quedo o r i g i n a l en los d i c h o s l ibros de la Escr ibanía 
M a i o r cons to y parec ió q u e la d i c h a v i l l a de P e d r a z a 
de la S ie r ra a p a g a d o por e n c a u e c a m i e n t o en c a d a 
v u n o de los c i n c o años de 1 m i l D C L X X 1 m i l D C L X X I 
r= 1 mil DCLXXI ! = 1 mil DCLXXIII = y 1 mil 
D C L X X I I I I . 0 por los d i chos q u a t r o de rechos L X V m i l 
C C L X X X . 0 maraved ís en ve l l ón y D C C C . 0 L X X X . 0 m a 
ravedís de p l a t a con su r e d u z i o n de c i n q u e n t a por 
c i en to en c o m f o r m i d a d de lo que h a u i a c o n t r i b u i d o 
por d i chos de rechos en los d i e z años a n t e z e d e n t e s 
q u e c u m p l i e r o n f i n de D i c i e m b r e de 1 m i l D C L X I X y 
que por o t ro t e s t i m o n i o q u e r e m i t i ó el d i c h o c o r r e g i 
do r d a d o por G r e g o r i o O r t i z de M i l i a n e s c r i b a n o de l 
A y u n t a m i e n t o y n u m e r o de la d i c h o v i l l a de P e d r a c a 
de la S ie r ra en X I X de S e p t i e m b r e pasado de este d i 
c h o año cons to que los bar r ios de L a r r a d e s y L a V e -
l i l l a es tán c o m p r e h e n d i d o s c o n la d i c h a v i l l a de P e 
d r a z a en la p a g a de los L X V mi l C C L X X X . 0 m a r a v e 
dís de ve l l ón y D C C C 0 L X X X 0 maraved ís de p l a t a en 
que es ta e n c a u e c a d o por los d i chos vnos por c i e n t o 
p a r a en c a d a uno de d i e z años desde p r ime ro de h e n e -
ro de m i l y se i sz ien tos y s e t e n t a con el c o m e r c i o de 
la d i c h a c i u d a d de Segob ia por ser los d i chos bar r ios 
de L a r r a d e s y L a V e l i l l a a r r a b a l e s de la d i c h a v i l l a y 
ser un c u e r p o = Y h a u i e n d o s e bue l t o a ber v l t i m a -
m e n t e en el d i c h o C o n s s e j o de H a z i e n d a con el d i c h o 
y m f o r m e por o t ro dec re to p robeydo en el en X X V I de 
este d i c h o mes de o c t t u b r e acordóse a d m i t i e s e a es ta 
c o m p r a en c o m f o r m i d a d y según se d i spone por las 
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reales ordenes que ay para ello en cuyo cumplimiento 
se haze y otorga esta escritura en la forma y con 
las calidades y condiciones siguientes en esta manera. 

Que Su Mgd . aya de hender como por la presente 
escrittura se sirue de bender y bende al dicho don 
Gaspar de Mans i l la los dichos derechos de primero 
segundo tercero y quarto vno por ciento de la dicha 
vi l la de Pedraza de la Sierra y sus dos arrabales que 
son Larrades y La Ve l i l la en empeño ai quitar con 
alca y vaxa y sin juridizion a rogón de treinta mil el 
mil lar en p'ata el cregimiento y situado de los dichos 
primero y segundo vno por ciento y en vellón el situa
do del tercero y quarto de la dicha vi l la tasadas y es
timadas las dichas rentas en LXV I mil D C L maravedís 
de renta en cada vn año hauiendo reducido la parte 
de situado de plata que tienen estos derechos a racon 
de cincuenta por ciento como se acostumbra para go-
car de los dichos quatro derechos de vnos por ciento 
para desde primero de henero de este dicho año de 
I mil D C L X X V en adelante cuyo principal al dicho 
respeto de treinta mil el mil lar ymporta II quentos 
II mil D maravedís en plata y vellón de los quales se 
vaxan y desquentan al dicho Dn. Gaspar de Mansi l la 
1 quento C C C X X X V mil maravedís por el precio prin
cipal a racon de a veinte mil el mil lar en plata y ve
llón de los dichos L X V I mil DCL maravedís de renta 
que an de quedar a cargo del dicho Dn. Gaspar de 
Mans i l la de pagar en cada vn año al thesorero o re
ceptor de los vnos por ciento del partido de Segobia a 
los placas que se acostumbra desde el dicho dio del 
goce en adelante para que los pague a dueños de 
juros situados en los dichos derechos de primero se
gundo tercero y quarto vno por ciento durante el tiem
po que el dicho Dn. Gaspar de Mans i l l a o sus subceso-
res no quitaren otros LXV I mil DCL maravedís de 
renta de juro al quitar de a la dicha racon de a beinte 
mil el mil lar aunque no estén impuestos a tanto, los 
que fueren en plata en plata y los que en vellón en 
vellón que lo a de poder hacen con qualquier juro de 
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los d i chos q u a t r o de rechos de l d i c h o p a r t i d o de S e g o -
b ia de p r i m e r a o s e g u n d a f i n c a a su e lecc ión a u n q u e 
sea de los dados p a r a el desempeño de la Rea l H a z i e n -
d a q u e d a n d o en t re t a n t o los d i c h o s vnos por c i e n t o 
ob l i gados a s t a en la c o n c u r r e n t e c a n t i d a d de los d i 
chos L X V I m i l D C L m a r a v e d i s a la p a g a y s a t i s f a z i o n 
de los juros más a n t i g u o s de los que en la d i c h a c o m -
f o r m i d a d se desempeñaren de ta l m a n e r a que si los 
d i chos p r i m e r o s e g u n d o te rce ro y q u a r t o vno por c i e n 
to del d i c h o p a r t i d o de S e g o b i a no l l ega ren a ba le r 
a l guno o a l g u n o s años c a n t i d a d s u f i c i e n t e p a r a p a g a r 
según su a n t e l a z i o n los juros an te r i o res a los que 
desempeñare el d i c h o D o n G a s p a r de M a n s i l l a lo q u e 
p a r a e l lo f a l t a r e se a de pode r c o b r a r de los d i c h o s 
derechos de p r ime ro s e g u n d o te rcero y q u a r t o v n o por 
c ien to de la v i l l a de P e d r a z a de la S ie r ra y sus dos 
a r raba les de L a r r a d e s y la V e l i l l a a s t a en la c o n c u 
rrente c a n t t i d a d de su ba lo r en v io e j e c u t i b a v o r d i n a 
r ia de suer te que no r e c i u a n a g r a u i o en esto los d u e 
ños de los juros más a n t i g u o s que se p a g a n de l c a r g o 
del d i cho p a r t i d o y d e s c o n t a d o s c o m o q u e d a re fe r ido 
los d i chos 1 q u e n t o C C C X X X V m i l m a r a v e d i s de l 
p r i nc i pa l de l d i c h o ju ro de a ve in te res tan los o t ros 
se isc ien tos y sesen ta y s ie te m i l y q u i n i e n t o s m a r a 
vedis del c r e c i m i e n t o de las d i c h o s ren tas desde los 
ve in te a t r e i n t a m i l el m i l l a r los q u a l e s el d i c h o D o n 
G a s p a r de M a n s i l l a d i x o q u e se o b l i g a u a y o b l i g o c o n 
su pe rsona y v ienes m u e b l e s y ra ices hau idos y por 
hauer a que los p a g a r a a S u M g d . reduc idos a ve l l ón 
a racon d e s e t e n t a y c i n c o por c i e n t o que en es ta m o 
neda h a c e n 1 q u e n t o C L X V I I I 0 mi l C X X V m a r a v e d i s 
seña ladamen te los C C C L X X X 0 I X m i l C C C L X X V m a 
ravedis de l los que y m p o r t a la t e r c ia pa r te en d ine ro 
de c o n t a d o en las a r cas de tres l l aues de la thessore -
r ia gene ra l d e Su M g d . de es ta co r te o a la perso
no que fue re se ru i da l i b ra r los c u y o p l a c o es c u m 
p l ido el d i o de l o t o r g a m i e n t o de es ta e s c r i p t u r a y los 
D C L X X V I I I 0 m i l D C L m a r a v e d i s res tan tes que i m 
po r tan las o t ras dos te rc ias par tes consumiéndo los en 
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las medias anatas y otros desquentos de juros pro
pios de que Su M g d . se aya balido y este mandado dar-
satisfazion dentro de seis meses de la fecha de esta 
escrittura en adelante y si algo faltare con las de 
cesonarios pagando el seis y quarto por giento que se 
acostumbra y tamuien la diferengia del tergio a la 
mitad que le correspondiere del contado según las 
ordenes que están dadas y no hauiendo hecho el dicho 
consumo dentro del dicho placo pasado que sea a de 
tener obl igazion el dicho Dn. Gaspar de Mansi l la a 
pagarlo en dinero de contado en las dichas arcas de 
tres llaues y a ello a de poder ser apremiado. 

Que Su Mgd . aya de poder desempeñar las dichas 
rentas de vnos por ciento cada y guando que fuere 
seruido pagando primero y ante todas cosas el pre
cio y crecimiento de ellas en una sola paga de con
tado. 

Que se aya de despachar y despache al dicho Don 
Gaspar de Mans i l la la carta de venta y preuilexio de 
Su M g d . o carta de administrazion que se acostumbra 
de las dichas rrentas con carta de pago del thessorero 
general del precio dellas y con las mas faborables con
diciones con que se an despachado otras ventas y 
preuilexios de vnos por ciento que se an vendido com-
forme a los medios generales de catorce de Mayo del 
año de 1 mil DCVIII0 y XVI I de Sept iembre de 
D C X X V I I dándole para todo ello los despachos nece-
ssarios asta que quede en quieta y paci f ica posession 
de las dichas rentas de primero segundo tercero y 
quarto vno por ciento de la dicha vi l la de Pedraza de 
la Sierra y sus dos arrabales Larrades y la Ve l i l la lle-
uando y cobrando de los dichos derechos de vnos por 
ciento a racon de uno por ciento de cada uno de los 
dichos derechos de unos por ciento y de ay abaxo como 
mejor le pareciere guardando las leyes del quaderno 
de alcaualas y las de la nueba recopilazion dellas con 
cal idad que durante el tiempo del encauecamiento que 
la dicha vi l la tiene hecho al presente de las dichas 
rrentas no pueda el dicho Dn. Gaspar de Mans i l la a l -
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terar el p rec io de l l as si no fue re con c o n s e n t i m i e n t o 
de sus v e z i n o s y c o n t r i b u i e n t e s . 

C o n las qua les d i c h a s c o n d i z i o n e s el d i c h o D n . G a s 
par de M a n s i l l a d i x o que a c e p t a u a la v e n t a y m e r c e d 
que Su M g d . le h a c e de las d i c h a s r ren tas de unos por 
c ien to y que o b l i g a u a y ob l i go su pe rsona y b ienes 
mueb les y ra ices hau idos y por h a u e r a que g u a r d a r a 
y c u m p l i r á p a g a r a y a b r a por f i r m e todo lo susod i cho 
y ob l i go e ypo teco por e x p e c i a l e y p o t e c a a l c u m p l i 
m ien to y p a g a de lo c o n t e n i d o en es ta e s c r i t u r a las 
m i s m a s r ren tas q u e c o m p r a p a r a c u y a e x e c u z i o n d io 
poder c u m p l i d o a q u a l e s q u i e r j uezes y j us t i c i as de S u 
M g d . y en e x p e c i a l a los d i c h o s señores P ress iden te y 
los del C o n s e x o de H a z i e n d a a cuyo fue ro y j u r i sd i c i on 
se somet ió y ob l i go en f o r m a su pe rsona y b ienes p ro 
pios y r ren tas y sa la r i o de se isc ien tos maraved ís a l d ía 
y de es ta e s c r i p t u r a se a de t o m a r la racón en los l i 
bros de la Rea l H a z i e n d a , en los de la Escr ibanía 
M a i o r de R e n t a s y en los de Ren tas de Su M g d . y as i 
lo o to rgo y f i r m o el d i c h o D n . G a s p a r de M a n s i l l a a 
qu ien c e r t i f i c o c o n o z c o s i endo tes t igo J u a n de F i g u e -
roa A l o n s o de Sa las y F r a n c i s c o de S a i a s a res iden tes 
en es ta C o r t e = D n . G a s p a r de M a n s i l l a — A n t e m i 
Gerón imo Z a p a t t a . Y o el d i c h o Ge rón imo Z a p a t a p re 
sente fu i a l o t o r g a m i e n t o de es ta e s c r i p t u r a y en fe 
de l lo lo s igne y f i r m e = en t e s t i m o n i o de v e r d a d = 
Gerón imo Z a p a t a . 

T o m o la r r a z o n = A n d r é s D i a z R o m á n . 
T o m o la r r a z o n = A n d r é s D e l g a d o . 
T o m a r o n la r r a z o n de es ta e s c r i p t u r a el S c r i u a n o 

M a y o r de R e n t a s de Su M g d . y sus con tado res de l l as 
en M a d r i d a s ie t te de D i z i e m b r e de 1 6 7 5 años = D o n 
Á n g e l de Ñ a u a D i e z de Rob les = F r a n c i s c o Gómez . 

C o n c e r t a d o con el o r i g i n a l = F r a n c i s c o Gómez . 
(Rúbr i ca . ) 

Estos d o c u m e n t o s o r i g i n a l e s deb ie ron ex i s t i r en el 
A r c h i v o de l A y u n t a m i e n t o de P e d r a z a , pero a h o r a , 
s in que sepamos la c a u s a de habe r d e s a p a r e c i d o , no 
e x i s t e n , p u d i e n d o habe r s ido des t ru idos c u a n d o la i n -
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vasión francesa, a principios del siglo X I X , han podido 
ser trasladados al Archivo de Sepúlveda, cuando al 
dejar de ser Pedraza cabeza de partido judicial hubo 
de ser trasladado su Archivo al de la cabeza de par
tido; pero sea cual sea ésta es lo cierto que en Pedra
za no existen, habiendo adquirido sus copias en el Ar
chivo de Simancas, gracias al Archivero de este 
Centro. 
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C A P I T U L O VIII 

PEDRAZA, RESIDENCIA DE LOS CONDESTABLES 
DE CASTILLA.—Don Iñigo, D. Pedro y D. Juan Fer
nández de Velasco, Duques de Frías tercero, cuarto y 
quinto, condestables de la Casa de Velasco (siglos 

XVI y XVII) 

La época de mayor esplendor de Pedraza de la 
Sierra corresponde al siglo X V I , en que fueron Con
destables de Cast i l la D. Iñigo, D. Pedro y D. Juan Fer
nández de Velasco, tercero, cuarto y quinto Condes
tables de la Casa de Velasco (años de 1499 y 1569) . 

En esta época tuvo ya gran importancia, porque 
su situación topográfica y sus murallas y el Cast i l lo 
le daban un valor extraordinario para la defensa y 
para el ataque, precisamente en aquellos momentos 
en que, hecha ya la reconquista del país por los Re
yes Católicos, se trataba de af ianzar las, y en que, ini
ciada la pacificación del país y la lucha de la Corona 
con los bandos formados por la nobleza, la daban un 
valor formidable. De aquí que la posesión de una for
taleza como la de Pedraza tuviera un relive de ex
traordinario val imiento y el fuerte o castro estableci
do en lo que hasta entonces era el solar del casti l lo 
restaurado por los Condestables, indudablemente tuvo 
que ser, aunque hasta ahora se desconozcan datos 
relativos a él, de gran valor ofensivo y defensivo. 

Solamente puede af irmarse, respecto a sus condi
ciones arquitectónicas, que debió ser un edif icio de 
grandes dimensiones, que ocupaba casi toda la super
ficie que ocupó el Cast i l lo de los Condestables, ex
ceptuándose ío que se comprende desde la torre del 
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homenaje y la parte almenada por el sureste y sur 
hasta lo que constituía el muro de defensa donde se 
construyeron los cubos o fuertes con sus miras y fle
cheros y saeteras para lanzar los proyectiles contra 
los que intentaran la conquista del Cast i l lo , y por la 
parte Noroeste y Norte, desde donde se encuentra es
tablecido el aljibe hasta el arranque del muro que de
l imita la torre donde estuvieron establecidas las habi
taciones que sirvieron de hospedaje a los hijos del Rey 
Francisco I de Francia; hasta los muros exteriores, 
muros todos ellos de piedra cal iza labrada, que de
notan claramente la época de la reedificación o re
construcción, que terminó en el año 1569. 

Escudo del algibe del Castillo. 

La antigua edif icación, que pudo ser un antiguo 
castro romano, perteneció a la fami l ia de los García 
Herrera, y así puede verse en la entrada del aljibe 
un escudo con las armas de esta fami l ia , y que con
siste en dos calderas superpuestas en el centro con 
orla, también de calderas (fotografía 11.a), y ^e 
quien, s in-duda, debió, adquirirlas el Condestable de 
Cast i l la D. Iñigo Fernández de Velasco, que inició la 
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construcción en los primeros años del siglo X V I , y que 
debió terminar su hijo D. Pedro Fernández de Velasco, 
cuarto Condestable de la Casa de Velasco, el año de 
1529, siguiéndole su hijo D. Iñigo, y después D. Juan, 
nieto y biznieto del primer D. Iñigo. 

El historiador de Segovia, D. Diego de Colmenares, 
narra un episodio anterior al siglo X V I , en los últ imos 
años del X V , del cual se deduce que la fortaleza que 
existió en Pedraza donde después se construyó el Cas
til lo pertenecía entonces a los García Herrera: 

"Quiso luego Enrique IV apoderarse de la vi l la de 
Pedraza, que era un estorbo para el libre paso a Se
govia, y con tal f in echó mano de un arrojado grana
dino, el moro Za ide, que, como muy conocido del se
ñor de e l la . García Herrera, tomó a su cargo la arries
gada empresa de quitarle la v ida, con más atrevimien
to de lo que a la suya hubiere convenido. 

Llegó el moro a Pedraza y mostróse en las con
versaciones ofendido del Rey, por cuanto, olvidado de 
sus servicios y manifestándole aborrecimiento, le ha
bía mandado ir a buscarse a otra parte la subsisten
cia, como si esto fuese posible en otro lado le'os de 
su lado y entre cristianos. Añadió que esta crueldad 
del Rey le había obligado a acudir a su reconocida 
bondad y generosos sentimientos, suplicándole enca
recidamente que se dignase socorrer a un desvalido, 
más necesitado de ayuda contra el peligro que de me
dios para al imentarse, como extranjero que era, de 
raza agarena, establecido en el interior de Cast i l la , 
sin posibil idad ni ocasión para volver a su patr ia. 
Granada. A estas razones, dichas entre suspiros y so
llozos, contestó García que le maravi l laba aquella 
crueldad, nueva en el Rey, al que siempre había cono
cido incl inada a humanos sentimientos; pero como 
quiera que fuese, prometió su ayuda al desdichado 
que en tal apuro le demandaba socorro, y que, juz
gando necesario más detenido coloquio, podía retirar
se entre tanto a la posada que se le había señalado y 
volver antes de la noche para tratar de lo que había 
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de hacerse. Se cuenta que el mozo, en la posada, no 
pudo probar bocado, y que, suspirando y como fuera 
de sí, repetía muchas veces: "Conviene hacer lo que 
ha de hacerse". Antes de anochecer, creyendo que su 
huésped estaría en la Barbacana dando disposiciones 
sobre la fábrica de la fortaleza, le buscó y le habló lo 
que ya sabía; habló con él breve rato, y al desenvai
nar la espada para herirle dio con ella casualmente 
a su mancebo, que allí estaba, tan terrible golpe que 
le hendió la cabeza hasta los dientes. Acudió a la 
defensa el hermano de García Herrera, quien hubiera 
perecido a no socorrerle cierto picapedrero, que, con 
un mart i l lo, destrozó al moro la cabeza. Supone des
pués que aquel día cincuenta ginetes, enviados por 
D. Enrique, que confiaba en la muerte de García He
rrera, habían estado en el bosque próximo aguardando 
el resultado. Tan infame maldad horrorizó a muchos, 
hasta el punto de que, moro o cristiano, todo enviado 
de D. Enrique, infundía sospechas." 

Nota.—Crónica de Enrique IV, por A . de Falencia; 
tomo 1.°, capítulo ' 0 , página 313. 

Este mismo episodio ha sido referido en algunos 
artículos, atribuyendo al mismo García Herrera la 
muerte del moro de un solo golpe de maza , que fué a 
proponer al castellano la rebeldía contra el Rey Enri
que IV. Pero sea de un modo o. de otro, lo que puede 
conjeturarse como verdadero es que Pedraza, en el 
siglo X V , estuvo poseída por los García Herrera, que 
eran los dueños de la fortaleza, que después recobra
ron los Fernández de Velasco, Condestables de Cas
t i l la, sin que se sepa por qué procedimiento se hicie
ron dueños. 

Entre dos cerros, separados por un callejón, sobre 
una muela de considerable al tura y elevación, accesi
ble sólo por una vertiente, está la vi l la de Pedraza. 
Para llegar a ella es preciso penetrar por la angostura 
que forman los dos cerros e ir subiendo por un camino 
casi infranqueable, hasta llegar a la entrada de la 
vi l la. Como casi todas las que fueron plazas fuertes, 
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P e d r a z a está u n i d a a su c a s t i l l o , e rgu ido en el más 
escue to p i c o de la m e s e t a por unas a m p l i a s y c h a t a s 
m u r a l l a s , f l a n q u e a d a s por cubos e n g a r i t a d o s y c u a 
d r a d a s to r res , en t re las que d e s c u e l l a una o c t o g o n a l 
más e l e v a d a , torre v i g ía , l l a m a d o hoy fue r te de las 
" H o n t a n i l l a s " , por unas f uen tes que n a c e n en su base , 
s i t u a d a a l sur de la v i l l a y c o m u n i c a d a a l ex te r i o r por 
u n a p u e r t a a c c e s o r i a , l l a m a d o hoy , y q u i z á a n t e s , 
" B a r b a c a n a " . 

Puerta de la Vi l la tomada desde el exterior. 

A l pon ien te de l caserío es tá s i t u a d o el c a s t i l l o , se 
pa rado de él por u n a e x t e n s a e s p i o n a d a . 

Por t res lados r e s u l t a b a la v i l l a i n e x p u g n a b l e ; por 
el o t ro , q u e es por d o n d e t iene la e n t r a d a , se l l ega 
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muy di f íc i lmente, y antes de llegar a la puerta prin
cipal existía otra puerta con otra segunda muralla y 
paseo en la coronación, con saeteras y defensas, que 
ya han desaparecido, habiendo quedado como restos 
un paseo, un mirador, desde donde se divisa un pai
saje encantador, que tiene como fondo la cordillera 

Puerta de la Villa tomada desde el interior. 

Carpeto-Vetónica, y hacia el Sur y Levante una puer
ta ojival de mucho rango, en cuya clave campea el 
escudo de "los Fernández de Velasco" , con orla y le
yenda, en que destaca esta frase: "Don Iñigo Fernán
dez de Velasco, quinto Condestable de la Casa de Ve-
lasco. 1561". 

La única entrada al pueblo conserva aún las maci-
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zas puertas de álamo negro, que en algunas ocasiones 
se cierran, dejando a los vecinos incomunicados con 
el resto del mundo exterior, y en el arco del túnel que 
forma la entrada aparece un Cristo i luminado por la 
noche con un farol , que ahora se ha trocado por una 
bombil la de luz eléctrica, que parece una profanación 
en aquel conjunto. 

Puerta principal del Castillo de Pedrada 

Y a en la parte posterior de la puerta hay otra ins
cripción, que dice: "Se hizo a costa de la vi l la y tierra. 
Año de 1 5 1 1 " . con un hueco, que corresponde a una 
hornacina, donde debió existir una imagen. 

También en esta parte posterior de la puerta de 
entrada aparece campeando el escudo de los Fernán
dez de Velasco, como ostentación del señorío sobre la 
vi l la y tierra de Pedraza. 

Y a dentro del pueblo aparecen tres calles arrancan
do de la puerta de la v i l l a : la calle Real , en el centro, 
que conduce casi en línea recta a la p laza Mayor ; a 
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la izquierda, la calle de las Cuestas, que conduce al 
fuerte de las Hontani l las, y a la derecha, la calle de 
los Procuradores, que sube directamente al Castil lo. 
Las tres calles se hal lan f lanqueadas por casas seño
riales, blasonadas mansiones, abandonadas algunas, 
ocupadas otras por personas modestas, que no saben 
qué hacer en aquellas habitaciones, algunas que fue
ron lindos gabinetes, con los techos decorados, y que 
debieron ser ocupados por damas elegantes, de eleva
da alcurnia, amplias salas y anchuroso zaguán, cuyos 
dueños corresponden a los apellidos Agul lar , Mesia, 
Bernaldo de Quirós, Ladrón de Guevara, Mi randa, Es-
cobedo. Marqués de Castel lanos, Contreras, Pérez de 
Zúñiga, Pineda, Aya la y otros. 

Subiendo la cuesta de la calle Real se llega a la 
p laza Mayor , que al frente tiene la Iglesia de San 
Juan, donde se lee una inscripción que reza: " M i 
casa es casa de oración", con paredes pintadas de azul 
y que cubren un bello atrio que existió descubierto 
hasta el ú l t imo tercio del siglo X I X , de estilo romá
nico, con la torre románica de tres cuerpos; a la de
recha, o sea al Norte, las casas de los Contreras y M i 
randa a la izquierda, entrando, o sea, al Sur de la Ca 
sa Ayuntamiento y Comunidad, las casas de los Con
des de San Rafael (hoy Marquesa de la Floresta de 
la Tr i fonta ine) , y otras, todas ellas blasonadas y for
mando soportales, apeados sobre columnas, de épo
ca del Renacimiento, con zapatos de piedra sobre los 
capiteles, y en éstos las diversas fechas de su cons
trucción, campeando en otras escudos de las casas que 
sobre ellas gravitan, y al fondo, fuera de la plaza M a 
yor, ya en la l lamada del ganado, la famosa olma, cu
yas raíces silenciosas penetran en los cimientos de la 
Iglesia de San Juan, llegando algunas al altar de San 
Roque, rindiendo así tributo a su Creador, cuya olma 
ha inspirado algún bello artículo a los turistas que la 
han contemplado (artículo publicado por Daniel Zu-
loaqa) . 

Siguiendo por la calle Mayor, puede verse, al prin-
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cipio de la cal le, una cinta de piedra de sil lería, donde 
existía una gruesa cadena, que, empotrada en la pa
red de la casas linderas, era señal de que el paso para 
el casti l lo estaba prohibido, y donde quizá anterior
mente, o en épocas determinadas, existía alguna guar
dia y pasada ésta se hal laba una magnífica casa adin
telada, con a l f iz y escudo, que perteneció a los ante
cesores de! Conde de San Rafael , y cuyo dueño, en un 
acto de generosidad, regaló al Ayuntamiento la casa 
y local donde desde entonces y ahora se hal lan insta
ladas las escuelas de niños y niñas en locales apropia-

Casa de los Miranda y Contreras a l fondo 

dos y tienen además casa-habitación los profesores de 
primera enseñanza. 

A la derecha e izquierda de la p laza Mayor exis
tieron bellas casas ya destruidas por la acción demo
ledora del tiempo. 

Un poco más a la derecha encontramos la ya de
rruida Iglesia de Santa Mar ía , con ábside románico, 
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de anchos fajones afrentados y unas bellas columnatas 
con preciosos capiteles y en la parte de su fachada la
teral una arquería ciega de ladril lo, con arcos de herra
dura, y dentro, en el lado izquierdo de lo que fué 
presbiterio, unos magníficos enterramientos de pie
dra de sillería ca l i za , con bonita portada al Sur y Nor
te de la misma Iglesia. 

A la izquierda de la magnífica explanada, contor
neada por el casti l lo, al fondo y a la derecha por la 
Iglesia de Santa María, se ven unas pequeñas casas 
que actualmente son paneras, donde los antiguos ad
ministradores del Duque de Frías, hoy convertidos en 
dueños de su hacienda, recogen las rentas de las f in
cas que éste poseía. 

En capítulo aparte trataremos de las Iglesias de 
Pedraza, que, según tradición, eran seis o siete: San 
Juan, Santo Domingo, Santa María, San Mar t ín , San 
Sebastián, y, según algunos, San Migue l , que, según 
otros, no ha existido, y la Ermita de Nuestra Señora 
del Carrascal , sita extramuros, en el sitio denominado 
A lameda. Se conserva destinada al culto la primera; 
de las segunda, tercera y cuarta queda la fábrica ex
terior; de la cuarta, las paredes ya casi derruidas, y 
de las quinta y sexta, solamente el recuerdo de que 
existieron, y la tradición del sitio donde estuvieron edi
f icadas, conservándose también los muros exteriores 
y el atrio de la Ermita de Nuestra Señora del Carras
cal . 

A l lado Sur de la iglesia de San Juan, en la plaza 
Mayor, se observa un curioso balcón-galería, a modo 
de tribuna', para contemplar los festejos populares, 
construido, según dice la inscripción, por don Pedro 
de la Torre Zúñiga, de esta orden caballero, y en el 
centro campea el escudo de la orden de los Caballeros 
de Santiago. 

Recorriendo la población, pueden verse varias ca
llejuelas angostas que conservan muy bien su carác
ter, como la calle Angosta, que va desde la plaza a 
donde está situado actualmente el cuartel de la Guar-
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dio civi l , que ocupa la casa-palacio que fué del Ma r 
qués de Pineda y hoy pertenece a su fami l ia , en cuya 
fachada se conserva intacto el escudo de fami l ia ; la 
calle de Iscar y otras típicas, y en su mayor parte ca 
sas antiguas, con grandes portadas adinteladas, a l 
gunas cuadradas con a l f i z y en otras con grecas que 
recorren toda la magnitud de la fachada. 

Pueden verse varios balcones medioevales, algunos 
de madera, sobresaliendo de la fachada, y entre ellos 
hemos de mencionar especialmente uno muy curioso, 
labrado en la sillería misma de una esquina, l lamada 

F a c h a d a j - torre de la Ig les ia de San ta M a r í a de Pedrada 

actualmente y'Casa de Pi lo to" , y que perteneció en su 
origen a los Ladrón de Guevara. 

En casi todas las casonas campean actualmente los 
escudos conservados en general muy bien, lo cual dice 
mucho en favor de los habitantes del pueblo, y a lgu
nos como el que campea en la casa que perteneció al 
secretario de Felipe II, e inquisidor general, Escobedo, 
que parece ha sido hecho recientemente. 

No se conservan mal las murallas y el fuerte de las 
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Hontani l las, a que antes aludimos, torre octogonal, 
colocada en el sitio más estratégico para otear el ho
rizonte y observar los movimientos del enemigo, con 
sus saeteras y garitas, de dos cuerpos, parece también 
casi intacta y respetada por las inclemencias del 
tiempo. 

Fuera de los muros, aparece en el recinto de la ju
risdicción de Pedraza los barrios o anejos la Vel i l la y 
Rades, el primero con el grupo de las Casi l las y el se
gundo dividido en Rades de Arr iba y de Abajo, los die
cinueve pueblos que constituían la Comunidad y tierra 
de Pedraza, que son: Cubi l lo , Col lado, Navafría,, A l -
dealengua, Val leruela de Pedraza, Areval i l lo, el Barrio 
de Araguetes, Santiuste, La Puebla, Rebollo, Valdeva-
cas, Matabuena, Orejana, Las Vegas de Pedraza, La 
Salceda, Va l le de San Pedro, Gallegos, Arcones, y, den
tro del pueblo de Pedraza, en lo que debió ser su tér
mino munic ipal , los arrabales, cuyo vecindario debió 
tener antiguamente importancia, pero que ya en los 
siglos XV I I y XVI I I había desaparecido, pues, según 
la encuesta que se hizo en el siglo XV I I I , aparece ya 
Pedraza con el l imitado vecindario de 148 vecinos, se
gún veremos en el capítulo P E D R A Z A , C A B E Z A DE 
L A C O M U N I D A D DE V I L L A Y T IERRA. 



C A P I T U L O IX ' % r 

Prisión, en el Castillo de Pedraza, del Delfín de Fran

cia, Duque de Valois, y de su hemano, el Duque de 

Orleans, hijos de Francisco I, Rey de Francia. 

Como consecuencia del Tratado de Madr i d , con
certado por Francisco I, Rey de Francia, que había 
sido hecho prisionero en la batal la de Pavía, y el Rey 
de España, Carlos I, con fecha 14 de enero de 1526, 
se había convenido, entre otras cláusulas, que el día 
10 de marzo entraría Francisco I en Francia, hacién
dolo a la misma hora, como rehenes, sus dos hijos ma
yores, o bien el Delfín tan solo, pero acompañado de 
doce jóvenes de las principales famil ias francesas, que 
taxativamente se designaban, prefirieron después que 
fueran los dos hijos de Francisco los que habían de in
gresar en España a la misma hora que Francisco I lo 
hiciera en Francia. 

Hízose así, y los hijos del Rey de Francia, ya c i ta
dos, fueron recluidos en el Cast i l lo de V i l ja lva del A l 
cor y después en Vi l la lpando, durante dos años, desde 
donde fueron después recluidos en el Cast i l lo de Pe-
craza de la Sierra, bajo la guarda y f ianza del Con 
destable de Cast i l la y de su hermano, el Marqués de 
Berlanga. 

Respecto a las circunstancias que rodearon este acto 
y formalidades de que se hizo ga la , nada más expre
sivo e interesante que el capítulo V i l de la obra de 
Vales Failde " L a Emperatr iz Isabel", de cuya obra to
mamos la siguiente descripción: 

"En la V i l l a de Pedraza, siete leguas distante de Se-
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govia, yérguese un histórico edif icio, del cual sólo se 
conservan en la hora presente sus macizos torreones, 
sus paredes de sillería y los huecos abiertos en los 
mismas para servir de ventanas. 

Pasa, lamiendo casi los muros de este Casti l lo, el 
río de los Batanes, a cuyas márgenes extiéndense fe
races huertas y crecen variedad de árboles, que po
nen una nota de frescor en esta meseta castellana. 

Este edif icio, propiedad entonces de los Condesta
bles de Cast i l la , y l lamado a desaparecer hoy para fe
cha no lejana, con daño de la Historia Patr ia, consti
tuía la mayor de las preocupaciones de la Emperatriz 
Isabel al encargarse del Gobierno de España, ya que 
en él, y ocupando el torreón que la tradición popular 
señala, hallábanse prisioneros dos hijos del Rey Fran
cisco I; el heredero de aquella Corona tan importan
te y que como tal llevaba el t í tulo de Delfín, y su her
mano, el Duque de Orleans, que después fué Rey de 
Francia con el nombre de Enrique II y padre de la dul
císima Reina de España, Doña Isabel de la Paz, ter
cera esposa que fué de Felipe II. 

Para que Francisco I pudiese devolver a nuestro in
victo César el Ducado de Borgoña, y cumplir las de
más condiciones estipuladas en la Concordia de M a 
drid, necesitaba restituirse a Francia; y comprendién
dolo así, ambos Reyes habían convenido en la cláusu
la cuarta de la Concordia c i tada, celebrada en H de 
enero de 1526, que el día 10 de marzo entraría Fran
cisco I en Francia, haciéndolo a la misma hora, como 
rehenes, bien sus dos hiios mayores, bien el Delfín tan 
solo, acompañado de doce primogénitos de las prin
cipales famil ias francesas, las cuales taxativamente 
se f i jan en la misma convención, cuyos rehenes esta
rían en España hasta que Francisco I restituyese Bor
goña y las demás tierras estipuladas y consiguiese la 
rati f icación de la Concordia por los Parlamentos y el 
Tr ibunal de Cuentas de París; bien entendido que si 
Francisco I no devolvía las tierras declaradas en el 
plazo de seis semanas, contadas desde su libertad, o 
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si no conseguía las r a t i f i c a c i o n e s en el p l a z o de c u a t r o 
meses , en tonces vo lver ía a España a cons t i t u i r se p r i 
s ionero de g u e r r a , res t i tuyéndose en este m i s m o ins
t an te a F r a n c i a los rehenes rec ib idos . 

N o e! d ía 10 de m a r z o , c o m o se d i spone en la C o n 
c o r d i a , s i r ó el 13 del m i s m o mes f ué c u a n d o tuvo l u 
g a r en la f r o n t e r a de F r a n c i a el t r ueque de F r a n c i s 
co I con los rehenes , que lo fue ron por d ispos ic ión de 
la Regen te L u i s a de S a b a y a , que e ra a q u i e n cor res 
pond ía l a e lecc ión , el P r ínc ipe F r a n c i s c o , he rede ro de 
la C o r o n a , y c o m o ta l D e l f í n y su h e r m a n o E n r i q u e , 
D u q u e de O r l e a n s . 

En m e d i o de l B i d a s o a , c e r c a n o a H e n d a y a y F u e n -
t e r r a b í a , apa rec ió , m u y de m a ñ a n a , u n a g r a n b a r c a 
e n g a l a n a d a . A las tres de l a ta rde sa l i e ron de la r i 
be ra f r a n c e s a , con d i recc ión a es ta b a r c a , los dos re
henes , acompañados de doce caba l l e ros f r a n c e s e s , e n 
tre los que se h a l l a b a M o n s i e u r de L a n t r e c h , y en el 
m i s m o m o m e n t o d e j a b a las r iberas españolas F r a n 
c isco I, en c o m p a ñ í a de l V i r r e y de Ñápa les , M o n s i e u r 
L a n o y , H e r n a n d o de A l a r c ó n y o t ros c a b a l l e r o s e s p a 
ñoles, t a m b i é n h a s t a el n ú m e r o de doce . L l e g a d o s unos 
y otros a la b a r c a g r a n d e , besaron los Pr ínc ipes f r a n 
ceses l a m a n o a su A u g u s t o p a d r e , h i c i e r o n lo m i s m o 
los demás c a b a l l e r o s , y en tonces el V i r r e y de Ñ á p a 
les le d i j o a F r a n c i s c o I: "Seño r : y a está is en v u e s t r a 
l i b e r t a d ; c u m p l a a h o r a V u e s t r a M a j e s t a d , c o m o b u e n 
R e y lo q u e h a p r o m e t i d o " . 

" T o d o se g u a r d a r á c u m p l i d a m e n t e " , con tes tó . ' 
D i c h o esto t rocáronse las compañ ías , y m i e n t r a s 

F r a n c i s c o 1, loco de a l e g r í a , s a l t a b a en t i e r ra f r a n 
cesa , a c o m p a ñ a d o p o r c a b a l l e r o s de a q u e l país , r ec i 
b iéndo le su m a d r e , la R e g e n t e de l Re ino , los pobres 
n iños , c o n l á g r i m a s en los ojos y m i e d o en el a l m a , 
e ran recog idos en F u e n t e r r a b í a , en d o n d e p e r n o c t a r o n , 
por D. J u a n de T o v a r , M a r q u é s de B e r l a n g a , en n o m 
bre de su pad re , el D u q u e de Frías, D. I ñ igo F e r n á n 
d e z de V e l a s c o , n o m b r a d o por todos p r i m e r g u a r d i á n 
y cus tod io de los augus tos p r i s ioneros . 
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Según la cláusula 43 de la Concordia de Madrid, 
debía Francisco I ratif icar ésta inmediatamente des
pués de recobrar la l ibertad, en la primera vil la fran
cesa que hal lare, y en vez de hacerlo así, no bien puso 
el pie en tierra subió a un caballo turco muy ligero y 
poniéndole al galope se internó en Francia diciendo a 
grandes voces: "¡Yo soy el Rey! ¡Yo soy el Rey!" , sin 
reparar más, dice Sandoval, en su autoridad y grave
dad real. 

Los pocos años de los Príncipes franceses—ocho 
tan solo tenía el Delfín y un año menos su hermano, 
el Duque de Or leans—; su carácter de víctimas ino
centes de los azares de la guerra, los desaciertos de 
su padre, y hasta sus figuritas hermosas y distingui
das, todo contribuyó a que el buen pueblo español, 
caballeroso e hidalgo siempre ante el infortunio, aco
giese con marcada simpatía a ambos niños, que per
noctaron en Fuenterrabía, dirigiéndose luego a Vito
ria para reunirse con la Reina Doña Leonor. No podía 
ser más crít ica ni más delicada la situación de esta 
augusta señora al recibir a ambos niños. 

Eran, ante todo, hijos de su esposo Francisco I, y, 
además, el Delf ín, su futuro yerno, ya que la cláusu
la 1 5 de la Concordia disponía el matrimonio de este 
niño con la Princesa María de Portugal cuando ésta 
cumpliese los doce años de edad, todo lo cual obliga
ba a Doña Leonor a recibir a estos Príncipes con el 
tierno cariño de una verdadera madre. 

Por otra parte, eran estos niños rehenes, esto es; 
prisioneros de Estado, y aunque Carlos I había encar
gado al Condestable que los tratara con todo e( pla
cer y cariño posible, sin embargo quizá fuese nece
sario usar alguna severidad con ellos, lo cual pudiera 
servir de acicate para que Francisco I cumpliese an
tes lo prometido y jurado. 

El corazón maternal de Doña Leonor halló reunidos, 
para mimar y atender, a estos dos niños que la Pro
videncia ponía en su camino, sin quebrantar por ello 
los deseos del César y la interpretación que a las ins-
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t rucc iones p a r a la g u a r d a de los n iños d a b a el a u s t e 
ro C o n d e s t a b l e de C a s t i l l a e n c a r g a d o de la c u s t o d i a 
de estos rehenes. Y d u r a n t e su e s t a n c i a en V i t o r i a , en 
Burgos y en Paíenc ia , supo Doña Leono r l l evar a l g ú n 
consue lo a l co razón a t r i b u l a d o de estos n iños , que 
i nsp i r aban todav ía más l á s t i m a por haberse c r i ado 
s in m a d r e , y a que la s u y a , la b u e n a R e i n a C l a u d i a de 
L o r e n a , la hab ían pe rd ido s iendo todav ía m u y n iños. 

Poco d u r a n las d i c h a s en es ta v i d a . N o b ien l l ega ron 
a Paíencia Doña Leono r y los n iños f r a n c e s e s , f ue ron 
sepa rados , d i r i g iéndose a q u é l l a a V a l l a d o l i d y los po
bres rehenes a la f o r t a l e z a de V i l l a l p a n d o , luego a 

Soportales de la Pla^a 

B e r l a n g a y, por f i n , a P e d r a z a , en donde v i v í a n c u a n 
do la E m p e r a t r i z se enca rgó del G o b i e r n o de España, 
u n a v e z c o n v a l e c i e n t e de su g rave e n f e r m e d a d . 

El d ía 17 de s e p t i e m b r e de 1 5 2 8 había f a l l e c i d o el 
C o n d e s t a b l e de C a s t i l l a , don Iñ igo Fernández de V e -
lasco , y el 6 de m a y o s i g u i e n t e , ha l l ándose y a C a r 
los I en B a r c e l o n a , p a r a e m b a r c a r s e h a c i a I t a l i a , e n -
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cargó la custodia de los Príncipes franceses a los dos 
hijos del Condestable: al Conde de Haro, nuevo Con
destable y Duque de Frías y al Marqués de BerlangQ/ 
ios cuales rindieron pleito y homenaje en la vi l la dé 
Berianga de conservar y guardar dichos rehenes, no 
entregándoles más que al Emperador o persona que 
él mandase. 

Las circunstancias mundiales habían cambiado mu
cho desde el tiempo, ya relativamente lejano, en que 
los pobres niños habían entrado en España. Creíase 
entonces que su cautiverio sería corto porque Fran
cisco I cumpliría de buen grado sus compromisos to
dos; mas luego, al ver cómo este Rey celebraba la 
Concordia Clement ina, una de cuyas cláusulas era la 
de no admit ir en ella a Carlos I, mientras no devol
viese los rehenes mediante recompensa "competente, 
honesta y razonable", y sobre todo al recibir en Gra
nada a los Embajadores franceses intimándole en nom
bre de Francisco I que volviéndole los hijos por un 
precio razonable, lomaría a su hermana por mujer; 
donde no, que^ los entendía tomar por guerra, com
prendió Carlos I y comprendieron todos que no esta
ban próximas las paces con Francia, n i , por tanto, la 
ido a aquella nación de ía Reina Doña Leonor y de 
sus inocentes hijos políticos. 

V ino a empeorar más aún esta situación angus
tiosa la intervención del Rey de Inglaterra. Hallán
dose Carlos í en Burgos, preséntasele un rey de ar
mas inglés para desafiarle, en nombre d e Enri
que V I H , int imándole, entre otras cosas, la de que 
serían libertados por ía fuerza los rehenes si no ad
mitía por ellos eí rescate ofrecido por el Rey de Fran
c ia , a lo que contestó dignamente Carlos I con estas 
históricas palabras: 

. . " Y cuanto a ía l ibertad de ios hijos del Rey de 
Francia, cuando para ello me han propuesto medios, 
he estado aparejado a entender en elío y no ha que
dado por mí que la paz sea hecha. Mas ahora que me 
decís que el Rey vuestro amo me ío sabrá dar por fuer-
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z a , yo responderé de o t r a m a n e r a , que h a s t a a h o r a he 
respond ido y espero de g u a r d a r l o s de fue r te con la 
a y u d a de D ios y de la l e a l t a d de mis subd i t os , que no 
lo res t i t u i ré por f u e r z a , po rque no a c o s t u m b r o yo a 
ser f o r z a d o en las cosas que h a g o . " 

Estas a m e n a z a s , g rav ís imas de suyo , un i das a h a 
berse d e s c u b i e r t o en va r i os pun tos de España espías 
f ranceses , todo e l lo h i z o q u e pensasen los g u a r d i a n e s 
de los Pr ínc ipes, de a c u e r d o p a r a e l lo con C a r l o s I, 
en t r as lada r l os a u n a f o r t a l e z a más s e g u r a , y n i n g u n a 
lo e ra t a n t o c o m o la de P e d r a z a , y a por su e s t r u c t u r a 
m i s m a , y a por es ta r en u n a v i l l a el C o n d e s t a b l e , en 
la que no hab ía más que u n a p u e r t a , sobre la que v i 
g i l a b a d ía y noche un h o m b r e de b i e n , y n a d i e podía 
en t ra r n i sa l i r de la v i l l a s in su pe rm iso . (Co lecc ión 
de d o c u m e n t o s inéd i tos p a r a la H i s t o r i a de España, 
t omo p r i m e r o , pág inas 2 4 2 y s igu ien tes ) . 

A n t e los pe l ig ros de evas ión , por pa r te de los rehe
nes, o de un e n v e n e n a m i e n t o , qu i so C a r l o s I a s e g u 
rarse más y más , y , pa rec iéndo le poco exp l í c i t o el p l e i 
t o - h o m e n a j e p res tado por el D u q u e de Frías y su her 
m a n o en B e r l a n g a , no b ien los pobres Pr ínc ipes l l e g a 
ron a P e d r a z a , que f ué en m a y o de 1 5 2 9 , q u i s o el Cé
sar que h i c i e r a n nuevo p l e i t o - h o m e n a j e , e n c a r g a n d o 
a la E m p e r a t r i z q u e , c o m o G o b e r n a d o r a de l R e i n o , se 
lo ex ig iese . 

D e l i c a d a e ra l a s i t u a c i ó n de la a u g u s t a señora . N o 
quer ía ni podía desobedece r a su esposo, de c u y a s m e 
d idas po l í t i cas e ra h á b i l e j e c u t o r a , y a l m i s m o t i e m p o 
parec ía le du ro y h u m i l l a n t e p a r a aque l l os nob les j ó 
venes el ex ig i r l es nuevas c a u c i o n e s que p u d i e r a n t r a 
duc i rse c o m o d u d a s de su f i d e l i d a d . 

L a p r u d e n c i a e x q u i s i t a , ha l l ó m e d i o de ev i t a r a m 
bos esco l los por m e d i o de l a s i gu ien te c a r t a , que no 
sólo deb ió de ja r s a t i s f e c h o s , s ino a g r a d e c i d o s a los 
f ie les g u a r d i a n e s de los i nocen tes n iños. 

" L a R e i n a : 
M a r q u é s p a r i e n t e : Por las ca r t as de l E m p e r a d o r y 

R e y , m i señor , que don A n t o n i o de Có rdoba , C a m o r e -
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ro de S. M . y mi maestresala os dará, entenderéis la 
causa de su ida, y comoquiera que el pleito-homenaje 
que el Condestable y vos teníades hecho por unos 
principios era harto bastante, por ser vosotros las per
sonas que sois, de cuya fidelidad se tiene la confianza 
que la razón, y que en estar ya aceptada la paz y ser 
tan breve mi deliberación, fuera excusado que toma-
rades a hacer el dicho pleito-homenaje de nuevo; to
davía porque no quede de efectuarse lo S. M , en
vió a mandar, va el dicho don Antonio a recibir de vos 
y del dicho Condestable y pues esto no se hace por 
desconfianza que se tenga de vuestras personas, sino 
por las causas que S. M . os escribe, yo vos ruego y en
cargo lo halléis por bien y tornéis a hacer el dicho 
pleito-homenaje conforme a la minuta que el dicho 
don Antonio l leva, que en ello recibiere mucho placer 
y servicio, como él más largo os lo dirá de mi parte, 
al cual daréis fe y creencia. 

También os mando enviar con el dicho don Antonio 
dos mil ducados para que se entreguen a vos o al Con
destable vuestro hermano; los mil de ellos para que 
hagan algún vestido a esos Príncipes y los otros mil 
ducados para su gasto. Por ende yo vos encargo que 
luego proveáis como se los haya de vestir, porque los 
que vinieran de Francia, a les visitar, no les hallaran 
mal aderezados, lo cual haréis de manera que no pa
rezca que se hace por este respeto, que en ello seré 
servida. De Madr id , a 27 de septiembre de 1529 años. 
Yo la Reina, por mandato de S. M . Juan Vázquez.— 
En el sobre.--Por la Reina al Marqués de Berlanga, su 
par iente.-- ! 13. (Colección de documentos inéditos, 
para la Historia de España, tomo segundo, páginas 
237 y 238. Madr id , 1843 . ) " 

En armonía con lo pedido tan diplomáticamente por 
la Emperatriz en esta carta, lo mismo el Condestable 
que su hermano, prestaron de nuevo pleito-homenaje 
ente don Antonio de Córdoba. 

Dice la Emperatr iz en ésta su carta, que se compren 
vestidos para los Príncipes franceses, con el f in de que 
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s¡ a l g ú n p a i s a n o suyo v a a v i s i t a r l os no los h a l l e m a l 
a d e r e z a d o s . ¿A qué f ué d e b i d a es ta p ruden te m e d i d a 
de la a u g u s t a señora? S e n c i l l a m e n t e a u n a r e c l a m a 
c ión a m i s t o s a de la R e i n a M a d r e de F r a n c i a ; y c o m o 
en la t r a m i t a c i ó n de este a s u n t o d e l i c a d o b r i l l a , u n a 
vez más , con luz esp lendo rosa la d i recc ión e x q u i s i t a 
de Doña Isabe l , b ien m e r e c e que lo n a r r e m o s con a l 
g u n a a m p l i t u d . 

C o n o c i e n d o por e x p e r i e n c i a F r a n c i s c o I q u e j a m á s 
consegu i r ía con v i o l e n c i a s la l i be rac ión de sus t ie rnos 
h i jos , d e t e r m i n ó n e g o c i a r l o por med ios pac í f i cos , y 
sab iendo c u á n t o p e s a b a en el á n i m o de C a r l o s I su 
t i a p a t e r n a , la P r i n c e s a D o ñ a M a r g a r i t a de A u s t r i a , 
que lo hab ía e d u c a d o , t r a t ó de poner a ! h a b l a a su 
háb i l m a d r e , L u i s a de S a b a y a , con a q u e l l a señora , t an 
s i m p á t i c a p a r a los españoles por ser la v i u d a de a q u e l 
a n g e l i c a l Pr ínc ipe D, J u a n , h i jo ún i co de los Reyes 
Cató l i cos . A n s i a b a t a m b i é n C a r l o s I es ta p a z , y p a r a 
c o a d y u v a r a e l l a d i o poder b a s t a n t e a su t ía p a r a t r a 
t a r l a , reun iéndose por e l l o a m b a s d a m a s en C a m b r a y . 

C u a n d o h a b í a n c o m e n z a d o los p r e l i m i n a r e s de es ta 
p a z tan d e s e a d a , qu iso L u i s a de S a b a y a tener no t i c i as 
c ie r tas de sus n ie tos , y p a r a e l lo y con s a l v o c o n d u c t o 
de C a r l o s 1, env ió a España a un g e n t i l h o m b r e suyo , 
l l a m a d o V e r d í n , p a r a que los v i s i t ase en la f o r t a l e z a 
ae P e d r a z a . 

C u m p l i ó m u y b ien su c o m e t i d o el g e n t i l h o m b r e f r a n 
cés y a l regresar a su nac i ón presentó u n a re lac ión es
c r i t a a l A l m i r a n t e de F r a n c i a , con el f i n de q u e la h i 
c ie ra l l egar a L u i s a de S a b a y a . 

Es s u m a m e n t e d e t a l l a d a d i c h a re l ac i ón , y además , 
r i g u r o s a m e n t e h i s t ó r i c a , po rque la co r robo ran d o c u 
mentos coetáneos y de e l l a t i enen espec ia l in terés p a r a 
nosot ros , po rque d e m u e s t r a n el t r a to que rec iben los 
pobres rehenes los s i gu i en tes p á r r a f o s : " L l e v ó m e - - d i c e 
el M a r q u é s de B e r l a n g a - - a un aposen to de l C a s t i l l o , 
h a r t o oscu ro y pobre , s in t ap i ce r í a ni o t ros paños , s ino 
unos paveses co lgados . A q u í e s t a b a n los d i chos seño
res, sen tados en unos poyos pequeños de p i e d r a , a u n a 
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ventana que estaba guarnecida por dentro y por fuera 
de gruesas rejas de hierro, y la mural la de ocho pies 
de grueso y la ventana tan al ta que apenas los tres 
a lcanzaban a ver el cielo y luz del día, lugar por cier
to bastante impropio para tener presos por grave cri
men personas de menor suerte; y además de esto, el 
dicho lugar melancólico y poco sano para Príncipes de 
tan tierna edad como mis Señores son, y me parece 
imposible poder estar mucho sin caer en alguna grave 
enfermedad y notorio peligro de sus personas: esta
ban muy pobres de vestidos, porque no tenía cada uno 
sino un sayo de terciopelo negro, hecho para camino, 
y gorra del mismo terciopelo negro, con vuelta, sin 
cinta de seda, y sus calzas blancas y zapatos de ter
ciopelo negro, todo tan viejo y pobre, que del sitio de 
su prisión y traje de los vestidos me dio tan gran dolor 
que no pude contenerme sin derramar muchas lágri
mas y esforzándome cuanto pude hablé al Delfín, mi 
señor, con la reverencia que debía, en lengua france
sa, y le di las recomendaciones que me fueron encar
gadas por el Rey y Madama y Rey de Navarra y del 
Rupio, particularmente asegurándoles de la brevedad 
que había en su l ibertad, y como se trataba muy de 
veras de la paz, aue ya estaba casi hecha y acordada, 
entre el Rey y el Emperador, en la ciudad de Cam-
bray, con medios y condiciones favorables y provecho
sas a Francia; y que el Rey y Madame me habían en
viado a darles aquellas buenas nuevas y saber de su 
salud y que se consolasen y animasen y hubieran pla
cer y que estuvieran ciertos de las dil igencias que en 
Francia se hacían para cumplir lo convenido y asen
tado para el hecho de su liberación y que muy presto 
verían al Rey, su padre, y Madame, y a los Príncipes 
y común de Francia, que los deseaban tanto que no 
era posible más. Estaba el señor Delfín oyendo esto 
con cara triste y dijo en español al Marqués de Ber-
langa que no me entendía bien el francés, que me 
mandase, si sabía español, le declarase lo que quería 
decir. Oyendo esto quedé grandemente espantado. 
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viendo que los dichos señores habían olvidado su len
gua natal y valor, como pude en lengua española a 
decirles lo que había dicho y por alegrarlos les hice 
una breve relación del estado en que las cosas esta
ban y de todo lo que en Francia había y que el tiempo 
de su redención y libertad estaba muy cerca. Y pre
guntándole cómo no sabían hablar, el Delfín me con
testó que cómo era posible no usándola y no pudiendo 
hablar con nadie en francés. 

Preguntóle más: si me conocía, y luego el Duque de 
Orleans tomó la palabra y di jo: "señor hermano: es 
el portero Verdín". El señor Delfín respondió que lo 
sabía, más que no lo había querido decir, y volvién
dose a mí me preguntó por la salud del Rey, de M a -
dame, de la Reina de Navarra y del señor de Angu le
ma y demás señores conocidos y del lugar que estaban 
cuando partí , y después de haberle respondido a todo 
me dijo que él tenía en merced al Rey y a M a d a m a la 
buena voluntad y tenían para darles libertad y les 
complicaban que la llevaron adelante hasta ponerlo 
en ejecución brevemente y sacarlo del cautiverio y 
prisión en que estaban al presente, y después les di 
las recomendaciones del señor Almirante y del Canc i 
ller y señor de Borjas y de otros del Parlamento Real , 
que habían tratado la concordia y medios para darles 
la libertad. Después de haber entendido el señor Del
fín mi embajada, me dijo que tenía muy bien enten
dido todo lo que se trabajaba por él y por su sal ida, 
hablando en esto palabras tan constantes como las 
que podía decir una persona de veinticinco años, y d i 
cho esto me comenzó a hablar el Duque de Orleans, y 
a hacer, poco más o menos, semejantes preguntas y 
dio otras tales recomendaciones, y queriendo el señor 
Delfín, por el placer que recibía, hablar más conmigo, 
y preguntándome otras cosas, dijo el Marqués que si 
quería pasar a otra recámara que está junto a la en 
que vi a los señores. Pasamos a el la y era peor y más 
mal aderezada que la primera, en la cual había otra 
semejante ventana, como la otra, y debajo de el la se 
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l legaron los dichos señores para ver más claramente 
el día y tomaron cada uno un perrito pequeño en los 
brazos, y dijéronme algunos de los que allí estaban 
que aquél era el entretenimiento y solaz que tenían, 
a los cuales respondí que para tan grandes Príncipes 
era muy pobre recreación aquélla y no pude dejar de 
decírselo al Marqués, y luego uno llamado Andrés de 
Peral ta, capitán de la Guardia de los dichos tres, me 
dijo como en burlas: " N o veis el estado en que están 
los hijos del Rey de Francia, vuestro señor, entre los 
soldados de las montañas de España, sin algún ejer
cicio ni ocupación", y que si el Rey les enviara algún 
pintor o imaginero, el señor Delfín saldría un gran 
maestro, porque se ocupaba cada día en hacer ¡má-

Vista de los alrededores de la Ermi ta 
de Ntra. Señora del Carrascal. 

genes de cera. Yo le respondí que tenía esperanzas de 
que antes de tres meses sería maestro de obras ma
yores y ejercicios dignos de quien era, que no que no 
aquéllos en que agora se ocupaba. Entonces el Mar
qués dijo que él entendía dar mejor cuenta de ellos de 
tres y hasta de cuatro meses en España, que ellos la 
darían en Francia; y después me dijo que harto había 
hablado y que era tiempo que me fuese. Yo le dije 
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que de m u y b u e n a g a n a es ta r ía más t i e m p o c o n e l los , 
pero pues me m a n d a b a n re t i ra r , fuese así y lo demás 
se quedar ía p a r a o t ro d ía . Y el M a r q u é s me d i jo que 
me desp id ie re que no hab ía lugar p a r a ver los o t ro d í a ; 
que me a v i s a b a que t o m a s e mi c a m i n o de v u e l t a p a r a 
F r a n c i a . De que quedé m u y e s p a n t a d o y m a l c o n t e n 
to, v i endo el poco t i e m p o q u e se me d io p a r a ver las 
personas que yo más que r ía y le sup l i qué me d iese l i 
c e n c i a y l uga r p a r a que yo les p u d i e r a ver o t ro d ía y 
dar les u n a n iñer ía que les hacía de dos go r ras de ter
c iope lo , g u a r n e c i d a s de chaper ía de oro y p l u m a s b l a n 
cas. El M a r q u é s me d i j o que me fuese a m i p a r a d a , 
que las env iase y que él se las da r ía . Y o le d i je que 
quer ía dárse las de m i m a n o , lo que el M a r q u é s h i z o 
fué env i a r a mi p o s a d a a por las go r ras , y t ra ídas y 
besándolas, p a r a d a r l a s a los Pr ínc ipes, el d i c h o A n 
drés P e r a l t a las t o m ó d i c i e n d o a los Pr ínc ipes y m o s 
t rándose las : "Señores ; b i en las ve is , son m u y h e r m o 
sas, ¿no queré is que yo las g u a r d e ? " Los t res respon
d i e r o n : Sí, C a p i t á n , yo soy c o n t e n t o ; pero ruégaos que 
me las de jé is b ien ver. El C a p i t á n se las m o s t r ó de le
jos sin consen t i r que t ocasen a e l l as , y los d i c h o s se 
ñores pensa ron h a b l a r más c o n m i g o , p a r a t r a t a r de 
o t ras cosas que ser ían l a rgas de c o n t a r , y en t re a l g u 
nas que yo d i je a l D e l f í n f u é : " V o s , señor, habé is c re 
c i d a m u c h o , yo c reo que si el Rey y M a d a m e os v i e r a n 
de repente a p e n a s os conoce r ían , y p a r a que pud iese 
hacer v e r d a d e r a re lac ión a l Rey y a la M a d a m e , re
gué al M a r q u é s que me de jase t o m a r la m e d i d a de la 
a l t u r a de l señor D e l f í n y no me lo cons in t i ó , p r o m e 
t i éndome de e n v i a r l a a la p o s a d a , lo c u a l m e negó y 
p roh ib ió toca r a su pe rsona porque t i enen o p i n i ó n que 
hay gen tes en F r a n c i a q u e si v i e r a n cosa que hub ie re 
tocado a sus personas por a r te de m a g i a y de h e c h i 
cería los sacar ían sa lvos de la p r i s ión . En tonces f u i 
f o r z a d o a sa l i r de l C a s t i l l o , a c o m p a ñ a d o de gen te s in 
n ú m e r o y ú n i c a m e n t e c o n s i n t i e r o n que los Pr ínc ipes 
se pus iesen las gor ras en la c a b e z a , de m i e d o que no 
las robasen . 
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En el Archivo de Simancas hay un documento de 
letra coetánea que parece ser una minuta de las ins
trucciones que tenía el Condestable don Pedro Fer
nández de Velasco por los años 1530, poco más o 
menos, para la guarda y servicio de aquellos Prínci
pes y su aposentamiento. 

El Manuscr i to en cuestión tiene este epígrafe (tras
lado del memorial de la guarda y servicio de estos 
Príncipes.) . 

Casa Ayuntamiento de Pedrada. 

Está inserto en el tomo 1.° página 241 al 244 de 
la obra Colección de Documentos inéditos para la His
toria de España 

En la Historia de Colmenares, tantas veces cita
da, se explica la forma y requerimientos y cantida
des, joyas y circunstancias de que se rodeó el resca
te de los Príncipes hijos del Rey Francisco I de Fran
c ia, cuyas circunstancias, aunque muy interesantes, 
no tienen f inal idad para el objeto que esta obrita 
se propone. 
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C A P I T U L O X 

CASTILLO DE PEDRAZA.—Tradiciones relativas ai 

mismo.—Del iretenfo de copo de la fortaleza por 

soldados del Alcázar de Segovia.—La Corona de fuego 

Pedraza alcanzó su máximo explendor cuando don 
Iñigo y don Pedro Fernández de Veiasco establecie
ron su corte como Condestables de Cast i l la en Pedra
za de la Sierra en los primeros años del siglo X V I y 
durante este siglo, pues si bien cuando la dominación 
romana pudo quizá tener mayor importancia, es cosa 
que se desconoce. 

Ciertamente que su mayor vecindario, la población 
que debió existir en los alrededores de Padrazo, en 
lo que hoy se conoce con el nombre de Trascasti l los 
y Arrabales, fué anterior al siglo X V I , cuando quizás 
contaba con los quince mil habitantes que le asig
nan algunos que de Pedraza se han ocupado en dife
rentes artículos, pero esto no son más por hoy que, 
conjeturas sin base alguna en que apoyarse. 

Antes del siglo X V I , fué población importante, por
que así se deduce de las noticias anteriores que exis
ten y que nos hacen conocer que Pedraza fué pobla
ción que tuvo voto en Cortes en los siglos V i l y IX a 
las cuales enviaban sus procuradores que asistieron 
también al voto de San Mi l lón que fué objeto de la 
consideración de los reyes que la concedieron privi
legios, que sus extensos territorios del Común de V i 
lla y T ierra, fueron objeto de concordias con las Co
munidades de Segovia y de Sepúlveda con las que co
l indaban, pero se desconocen otros datos relativos a 
su importancia social, política o económica. 
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Por eso decimos que el mayor explendor de Pedra-
za de la Sierra corresponde a la época en que fué re
sidencia de los Condestables de Cast i l la , época en 
que se debieron construir las casas palacios de los 
magnates o señores que constituían la Corte de los 
Condestables, que eran los que asumían la más alta 
representación o jerarquía en el orden mil i tar y, por 
tanto, la más al ta dignidad en aquel entonces después 
de los reyes. 

Pedraza fué la población elegida por don Iñigo Fer
nández de Velasco para hacerla su residencia, cosa 
que debió ocurrir en los últimos años del siglo X V o 
en los primeros del siglo X V I , aun cuando la construc
ción del Cast i l lo debió ser a mediados del siglo XVI 
siendo el año 1561 según reza el escudo de la entra
da de la V i l l a y el de la puerta principal del Castillo. 

A Poniente del caserío (dice el señor Ribas de Pina 
en su magnífica descripción) que forma la V i l la y 
separado de ella por amplia explanada se asienta el 
casti l lo con tres de sus lados bordeando la muela que 
lo hace inexpugnable. Por la parte de Levante y de
trás del foso se encuentra la barbacana con torreo
nes redondos y en ella la puerta oj ival, defendida por 
dos garitones con sus peanas airosamente recortadas 
por escalones en degradación hasta descansar en ba-

• quetones. En la clave del arco se ve el escudo de los 
Vélaseos, con orla, en la cual se lee el nombre do don 
Pedro Fernández de Velasco, cuarto Condestable de 
Cast i l la y una fecha que nos pareció 1516. Esta puer
ta y sus garitones tienen aspecto de ser de construc
ción posterior al resto de la muralla y en cada uno de 
los lienzos de ésta hay una casamata con los derra
mes formados por anchas losas, seguramente abier
tas con posterioridad a la construcción de los muros 
que las contienen, apareciendo, también como con
traste que asevera nuestra opinión, en la cortina in
mediata a la puerta por su derecha, en vez de casa
mata existe una gran saetera circular, que debió ser-
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v i r a n t i g u a m e n t e p a r a u n a b o m b a r d a y ta l v e z a n t e s , 
p a r a un ba l l es tón . Las pue r t as conse rvan p a r t e de su 
for ro de a g u d a s p u n t a s de h ier ro y en e l las se a b r e n 
cua t ro sae te ras . 

F r a n q u e a d a la p u e r t a , e n t r a m o s en el p r i m e r p a 
t io , q u e se e x t i e n d e a lo la rgo de la b a r b a c a n a por 
L e v a n t e y M e d i o d í a . En el á n g u l o que f o r m a n estos 
dos lados se l e v a n t a n la tor re del h o m e n a j e , c u a d r a 
d a , robus ta y a l t a lo s u f i c i e n t e p a r a tres p isos. A p o 
y e n en e l l a los mu ros de l cas t i l l o r e m a t a d o s por la r 
g a f i l a de m a t a c a n e s y f r en te a la p u e r t a de e n t r a d a 
se a b r i ó o t r a c a s a m a t a d i s p u e s t a p a r a ba r re r con su 
m e t r a l l a a los a s a l t a n t e s , así c o m o las de la b a r b a 
c a n a segar ían a los c o m b a t i e n t e s m i e n t r a s a v a n z a 
ban por la e x p l a n a d a ex te r io r . 

L a p u e r t a del c a s t i l l o en el c e n t r o de l m u r o de L e 
v a n t e , está p rov i s ta de r a n u r a p a r a el " p e i n e " o ras 
t r i l lo de h ie r ro que se d e j a b a cae r en el m o m e n t o de l 
asa l t o p a r a ce r ra r el paso , c l a v a n d o a l sue lo con sus 
púas a q u i e n se e n c o n t r a b a deba jo . Después de a t r a 
vesar un segundo p a t i o y por o t r a p u e r t a s i t u a d a e n 
f ren te de la an te r i o r , se en t r a en el pa t i o p r i n c i p a l , 
que deb ió es ta r rodeado por los aposen tos de l c a s 
t i l l o , no q u e d a n d o más q u e los mu ros c o n dos ó rde 
nes de v e n t a n a s p rov is tas de bancos de p i e d r a en los 
de r rames . U n a e s c a l e r a a b i e r t a en el c e n t r o de l p a 
t io b a j a a l sub te r ráneo , a b o v e d a d o , sobre c u y a pue r 
ta a p a r e c e n , no las a r m a s de los Vé laseos, c o m o en 
las demás pue r t as , s ino un escudo con dos ca lde ros 
superpues tos , con o r l a t a m b i é n de ca lde ros , que c o 
r responden a las a r m a s y escudo de los H e r r e r a , po 
seedores an te r i o res de l c a s t i l l o y de l p u e b l o de P e -
d r a z a . 

Si es v e r d a d que las p ied ras h a b l a n , ¿qué nos d i 
rán éstas? N o es p r o b a b l e que nos c u e n t e n que aqu í 
nac ió T r a j a n o , a ú n c u a n d o lo d i g a C o l m e n a r e s , ni 
t a m p o c o que P e d r a z a sea la a n t i g u a M e t e r c o s a , c o 
mo s u p o n e n a l g u n o s , por ex i s t i r en sus t é r m i n o s un 
m o n t e l l a m a d o M e t e r o s o , pues to que T o l o m e o d i ce 
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que Metercosa cae al Sur de Toledo. De quienes nos 
hablarán será de los Fernández de Velasco, cuyas ar
mas hemos visto en las puertas del casti l lo y de la V i 
lla. Pedro Fernández de Velasco, l lamado "el buen 
conde de Hará", fué el que recibió poderes para dar 
paz y concordia al reino en 1432, reuniendo en Tor-
desillas al rey don Juan II, al heredero de la Corona, 
a los Infantes de Aragón y a los Consejos, tomando 
las disposiciones necesarias para salvaguardar a cada 
uno contra las posibles asechanzas de los demás. 

Un don Iñigo Fernández de Velasco puso el casti
llo de Pedraza en estado de defensa contra los comu
neros; hijo suyo es el don Pedro, cuarto Condestable, 
constructor de la puerta del castil lo y nieto el D. Iñigo, 
quinto Condestable que reedifica la puerta de la Vi l la. 
A u n su biznieto, D. Juan Fernández de Velasco, le de
bieron parecer estrechos para su fama los ámbitos de 
Cast i l la y lo encontramos de gobernador en Mi lán, de 
embajador en Roma y en Inglaterra, conservando el 
cargo de Condestable que se heredaba en su famil ia y 
constituía la más al ta dignidad mil i tar del reino, por
que asumía el mando de las tropas con jurisdicción ci
vil y cr iminal sobre todo el territorio ocupado por las 
huestes en tiempos de guerra. 

Esos muros guardaron durante cuatro años a dos 
Príncipes de la casa de Francia que se entregaron en 
rehenes para el rescate de su padre el gran Francis
co I, Enrique y Francisco de Valo is , y que fueron des
pués, sucesivamente, reyes de Francia, y de su memo
ria no se borraría el recuerdo de las tierras castellanas 
que habían contemplado largamente desde los muros 
de Pedraza. Pasaron los tiempos, cayeron las dinastías, 
se arruinó el casti l lo y ahora las ruinas van a retoñar, 
la torre del homenaje se está restaurando y el viejo 
puente se ha reforzado para dar paso a su señor, ver
dadero monarca de los tiempos modernos, ungido por 
el derecho divino que instituye el arte a sus grandes 
creadores. A través de un amplio ventanal , abierto 
en sus muros como anacronismo indispensable a su 
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des t i no , su p rop ie ta r i o , el p in to r Z u l o a g a , v a a abso r -
ver en su r e t i n a , p a r a t r a n s m i t i r l a a l l i e n z o , el a l m a de 
t i e r ra c a s t e l l a n a que le s i rve p a r a d a r a sus cuad ros 
esa f a c t u r a t an áspera y c o n t u n d e n t e / ese se l lo de 

Estatua de Trajano. 

c r u d e z a , ese rea l i smo seco y desab r i do , r ep resen tan 
do lo que en España h a y de más d r a m á t i c o , más ro
m á n t i c o y más e m o c i o n a l . 

El c a s t i l l o de P e d r a z a v a a ser , en poder de Z u -
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loaga, maravil losa atalaya para asimilarse aquella 
cast i l la de paisajes áridos de cielos angustiosos que 
le sirve para esos fondos que coloca en sus retratos, 
sin que tengan con ella ninguna relación de perspec
tiva, si no que constituyen un recurso simbólico pa
ra reforzar la expresión de sus ideas, al representar
las en el cuadro. 

Después de esta primera debió hacerse una segun
da restauración cuando la guerra de los comuneros 
en que el Condestable de Cast i l la defendió a los re
yes faci l i tando armas y pertrechos a los que se halla
ban sitiados por aquellos en el Alcázar de Segovia y 
ae cuya restauración quedan dentro del castil lo a l 
gunos restos; arcos apuntados de imitación gótica, 
ventanales con rebaja de curva, con los asientos la
brados en su hondo alféizar y grecas ya destruidas 
en los arcos, pero que dejan adivinar sus labores ca
prichosas en pequeños trozos que no han sido total
mente destruidos. 

Del castil lo de Pedraza se han publicado algunas 
tradiciones apócrifas, cual la publicada por don Fer
nando Soldevil la, gobernador que fué de Segovia, pe
riodista ilustre y autor de la obra "E l año político", 
que se copia a continuación y que habiéndose des
pués publicado como histórica en la prensa, hubo de 
dirigirse el autor de esta monografía al señor Solde
vi l la preguntándole por los datos que tuviera o fuen
tes donde hubiere recogido la tradición, contestando 
éste la adjunta carta. 

Sr. D. Timoteo de Antonio Gi l . 

M i querido amigo: Muchas gracias por los inme
recidos elogios que hace a mi modesto libro, ya anti
quísimo, "Histor ias de otras edades". 

Respecto a la tradición " L a corona de fuego" debo 
decirle que el asunto es inventado, fabuloso, pero los 
datos de historia que lleva son auténticos y deben es
tar tomados, pues ya no me acuerdo, de la historia 



P E D R A Z A DE L A SIERRA C ^ 

de Mar iana , o de la historia de Segovia por Colme
nares. 

Es cuanto puede decirle su atento affmo. amigo s. s 

q. e. s. m. 

Fernando Soldevil la 

El asunto de " L a corona de fuego" es tan intere
sante como conocido, por lo que le extracto a con
tinuación : 

La acción ocurre en los primeros años del siglo XIII 
en que era señor del entonces fortísimo casti l lo de 
Pedraza el noble infanzón Sancho Ridaura, que a l 
gunos años antes se había casado con una hermosí
sima plebeya l lamada Elvira. En la misma V i l l a ha
bía un joven pechero, l lamado Roberto, cuyo amor 
purísimo hacia Elvira era inextinguible, pero ésta no 
pudo ceder ante la honra del noble que de siervo la 
elevaba a señora, y hubo de hacerse esposa; Roberto 
ocultó el dolor de su a lma sepultándose en el fondo 
de un claustro, y así pasaron algunos años, hasta que 
habiendo muerto el viejo clérigo que desempeñaba 
las funciones religiosas en el casti l lo, aunque su due
ño era feroz y pendenciero, como era también buen 
cristiano, buscó en el convento más próximo quien 
reemplazase al eclesiástico y llevóse al monje más 
humilde y más devoto, que no era otro que el padre 
Roberto, el antiguo pechero adorador de doña Elvi
ra. Grande extrañeza experimentó la hermosa cas
tellana al encontrarse bajo el mismo techo con el que 
un día fué el amado de su alma, y lucharon los dos 
en vano, hasta que un hecho trascendental inf luyó 
en los sucesos del casti l lo de Pedraza. 

Por entonces los Almohades invadieron la penín
sula y Al fonso VIII reunió sus vasallos y pidió auxi l io 
a los reyes vecinos para salir a! encuentro de los ene
migos.La guerra tenía carácter de Cruzada, y no fué 
de los últ imos caballeros en asistir a la lucha el cas-



92 MONOGRAFÍA 

tellano de Pedraza Sancho Ridaura que marchó acom
pañado de su mesnada. Entonces fueron terribles las 
luchas sin ser bastante a vencerlas la austeridad del 
monje y la virtud y orgullo de la castel lana que no 
pudieron destruir el amor que abrasaba su alma. Y 
mientras Sancho Ridaura adquiría en las Navas nue
vos timbres para adornar su escudo, este aparecía 
allá en su casti l lo como velado por una negra gasa, 
obscurecido con una mancha que sólo la sangre ha
bía de borrar. 

Después de conseguido el triunfo sobre el caudi
llo afr icano, volvieron a sus lugares todos los caba
lleros y entre ellos regresaba a su castil lo de Pedraza 
Sancho Ridaura, ansioso de depositar a los pies de su 
amada Elvira el laurel de la victor ia; ya habían anun
ciado la llegada los emisarios mandados al castillo de 
Pedraza, y se disponían todos a recibirle con fiestas 
y alegrías. 

En el dintel y rodeada de su servidumbre, le aguar-
aaba su esposa, a cuyo lado se hal laba el fraile. Se 
dirigió hacia ella con los brazos abiertos, pero ella 
sin duda por el exceso de regocijo se turbó de tal mo
do que cayó desmayada a los pies de su esposo. No 
le pareció al caballero de buen .augurio el recibimien
to y frunciendo el ceño miró con extrañeza al fraile 
como preguntándole la causa de aquel suceso; pero 
Roberto, pálido como la muerte, apenas balbució las 
siguientes palabras: Señor, todos vuestros vasallos os 
hemos sido fieles, mandad y seréis obedecido, como 
dueño que sois de todos nosotros. Entró el caballero 
en su fortaleza sin replicar palabra, se alzó el puen
te y cesaron todas las aclamaciones. 

Con el nuevo día renació el contento y el castella
no aparentando gran alegría pasó el día recibiendo 
homenajes y visitas y dispuso para la noche una gran 
comida en la que, según dijo, recompensaría a todos 
según sus merecimientos. 
Convidó, al banquete a muchos caballeros y señores 
de las cercanías, entre ellos a! Obispo de Segovia 
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que estaba residiendo en su casti l lo de Turégano por
que quería celebrar la vuelta victoriosa con pompa 
extraordinaria. Llegado el momento de la comida, sen
táronse a la mesa: Sancho Ridaura a la cabecera, a su 
derecha a Elvira y a su izquierda el monje Roberto, 
siendo a los dos a quienes dirigía los principales ob
sequios, habiendo en torno de la mesa gran núme
ro de damas y caballeros de los estados comarcanos. 

La comida fué espléndida y durante ella se tr ibu
taron grandes alegrías al castellano de Pedraza; pero 
terminada ésta se puso en pie Ridaura y después de 
dar las gracias a todos los que habían honrado su ho
gar, adoptando un tono aterrador, continuo. 

Si los grandes hechos deben pagarse con grandes 
mercedes, no he de ser yo quien olvide precepto tan 
legítimo, porque si no lo hiciese ellos serían los no-

f 
Busto de Platina, esposa de Trajano. 

bles que no yo. Todos obtendrán su merecido premio, 
pero hay uno que sus servicios han sido tales que es 
imposible que ni su nombre ni sus hechos queden esta 
noche obscurecidos ante nosotros. A l decir esto f i jó 
su mirada ardiente en Roberto que permanecía mu
do de espanto, en el f i jaron su vista todos los con
vidados y Ridaura prosiguió. 

Una corona bendita y consagrada lleva sobre la 
cabeza, como insignia de honradez de la virtud y 
santidad que en su pecho atesora; pero yo pondré 
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otra sobre su cabeza, que si no es tan divina sea por 
lo menos tan duradera. 

Hola , Fernán, Ñuño; aquí mis leales servidores. De
mos el premio a este miserable que se atrevió a pro
fanar el tálamo de su dueño y señor. 

Un espectáculo horrendo se ofreció en aquel ins
tante a todos los presentes; por la puerta aparecie
ron dos hombres de armas de rostros feroces, vesti
dos de balleta roja, que llevaban cinto enorme y af i
ladas hachas y que entraron conduciendo sobre una 
gran tabla de roble una magnífica bandeja de plata 
y en ésta una fuerte corona de hierro terminando en 
todo su derredor en afi ladas puntas y enrojecida al 
fuego. 

El espanto más vivo se pintó en el rostro de los cir
cunstantes porque a todos estremeció la horrorosa ven
ganza de Ridaura. 

El monje, que comprendió su horrible situación, in
tentó levantarse, pero cayó en su hombro la pesada 
mano del guerrero que le hizo permanecer inmóvil. 

Llegaron a su lado los verdugos y el feroz castella
no colocóse en ambas manos los acerados guantele
tes cojiendo por si propio la inf lamada corona la co
locó con saña sobre la cabeza del monje diciendo. 

Toma, miserable, el premio de tu infamia y de tu 
vi l lanía. Roberto cayó de su asiento sin sentido exha
lando un gemido doloroso. Entonces el castellano vol
vió la vista a la derecha buscando la esposa culpa
ble para tomar en ella venganza, pero había desapa
recido sin ser vista y huyó a su cámara donde la en
contraron atravesado el seno por aguda daga. Los 
convidados abandonaron conmovidos aquel castillo 
maldito que convertido en hoguera devoradora ilu-
minanaba en las altas horas de aquella noche los va
lles y montañas que circundan la V i l l a de Pedraza, 
de cuyo señor jamás se volvieron a tener noticias. 
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ZonciVio provincia! 

La clerecía de Pedraza de !a Sierra en esta época, 
principio del siglo XI I I , año 1206, tenía ya verdadera 
importancia, y cuando convenía a sus intereses, de 
acuerdo con las de los pueblos más importantes en 
aquel entonces, que era como se verá después la de 
media docena en la provincia, recurría de las imposi
ciones de los obispos ante la autoridad de la Santa 
Sede cuando éstas atropellaban los derechos, costum
bre o privilegios de los feligreses sin que les arredrara 
la autoridad, jurisdicción, ni la facultad de censurar 
ni de excomulgar que tenían los Prelados, dice así el 
historiador Colmenares acerca de este extremo. 

Don Mar t ín López, Arzobispo de Toledo, había ce
lebrado Conci l io (provincial sería) en nuestro Obis
pado; Así lo refiere un instrumento que autorizado 
se guarda en el Archivo Catedral sin señalar día, mes, 
ni año, ni lugar. En el se había decretado entre otras 
cosas que los Eclesiásticos apartasen en sus casas y 
comunicación mujeres de opinión indecente, nuestro 
Obispo añadiendo vigor a la ejecución de decreto tan 
justo alboroto, el Obispado y los Cabildos de Clere
cías de Sepúlveda, Pedraza, Fuentidueña, Coca , A l c a -
zaren, que en tela de juicio opusieron al Obispo que 
había entrado en la dignidad por medios ilícitos y sin 
edad competente, pues no teniendo más de Veinticua
tro años cuando se consagró había jurado tener treinta, 
que empobrecía a los clérigos con vejaciones y tr ibu-
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tos consistentes algunos en perros y pájaros de caza y 
molestaba a los pueblos con censuras cuando algún 
perro o pájaro se perdía, y sobre todo con la ejecución 
del decreto no procuraba la enmienda de las culpas 
sino el provecho de las penas reducidas a dinero y debía 
comenzar el juicio y corrección por su persona y casa, 
menos bien opinadas que convenía a gobernador Ecle
siástico. 

Estos y otros excesos oponían a su Prelado los sub
ditos o instigados de la injuria o animados como su
ceder suele de la muchedumbre. 

Fué el pleito en apelación a Roma cuyo Pontífice, 
Inocencio Tercero, en 2 de mayo de 1206 años, so
metió la causa a don Rodrigo de Sigüenza y a los Ar
cedianos de Almazán y Mo l ina , que juntos en el Claus
tro de aquella Iglesia hallándose presente nuestro 
Obispo y Chantre y tesorero de Segovia y los Procu
radores de ambas partes, en 16 de mayo de 1207, 
pronunciaron sentencia de que el decreto se ejecu
tase y el Obispo sustituyese algunas penas injustas, 
quedándose entero el descrédito y discordia de los áni
mos siempre mal satisfechos y peor reconciliados de 
semejantes encuentros donde la ira desentierra cul
pas y mult ipl ica agravios. 

Pleito y laudo arbitral entre el Obispo de Segovia y 

el Concejo y capítulo de Pedraza 

Existe un documento en el Archivo de Segovia de 
300 por 307 mm. Dos sellos en cera y cuerdas de 
Valdes de las que pendieron otros dos sellos — Docu
mento partido por A . B. C. = Escrito en buena letra 
francesa de principios del siglo XIII que es intere
sante para la Histor ia de Pedraza, pues pone de re
lieve que el Concejo de Pedraza y Capítulo tenían 
verdadera importancia y además sabían hacer uso de 
sus derechos con f i rmeza y energía no exenta de di-
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plomacia cuando comprendían que les era convenien
te ut i l izar la. El documento en cuestión está escrito 
en latín y no le transcribimos integro en su lengua ori
ginal porque nuestros lectores en general no podrían 
traducirlo. 

A . B. C. D. E. F. G. H. I. J . K. L. M . 

Conocida cosa sea de todos, tanto presentes como 
venideros, que, habiéndose suscitado en otros t iem
pos un litigio entre el Venerable Obispo de Segovia, 
don Gerardo, de una parte, y, de otra, el Concejo y 
Cabi ldo de Pedraza respecto de ciertas cargas, de cu
ya imposición se quejaban los mencionados Concejo 
y Cabi ldo, y especialmente respecto de ciertas cons
tituciones promulgadas por dicho Obispo en un Con
cil io celebrado en Segovia, al f in apelaron aquéllos 
ante el Tr ibunal de la Sede Apostólica, y ya en él, 
antes de la introducción de la causa, las partes co
metieron la solución del pleito a ciertos arbitros bajo 
una pena determinada. Más, después de promulgado 
el laudo arbi t ral . Dios, que en sus juicios es como el 
abismo impenetrable, f lageló al mencionado Obispo, 
y a f in de que, dada la impotencia de éste, la Iglesia 
de Segovia no sufriese menoscabo por fal ta de Pas
tor, plugo a nuestro Santísimo Padre el Papa Honorio 
Tercero confiar el cuidado y solicitud de esta Iglesia 
tanto en lo temporal como en lo espiritual a don R. 
Arzobispo de Toledo y Metropol i tano de la de Sego
via en tanto que el favor divino devolviese la salud 
al dicho Obispo. Y , como viniese el dicho Arzobispo 
a la V i l l a de Pedraza, los habitantes de el la escucha
ron sus consejos saludables y devota y unánimemente 
abandonaron el repetido lit igio, renunciandc de p la
no todos los derechos que se sabe tenía la Iglesia de 
Segovia en tiempos de don Gonzalo segundo, de bue
na memoria, Obispo de la misma, dos o tres años an 
tes de su muerte. En vista de esto don R., el mencio
nado Arzobispo de Toledo, tutor o procurador de la 
Iglesia de Segovia, anuló de plano y totalmente todos 
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los gravámenes que había estatuido y promulgado en 
el Conci l io de Segovia el Obispo don Gerardo, y puso 
también moderación en lo que se refiere a las procura
ciones (1 ) que se solían cobrar de los tercios de las 
iglesias de las aldeas, de tal manera que si una Igle
sia no pudiere por sí sola sin gravamen pagar la pro
curación, se le añaden una o dos, y aun tres, si fuere 
tanta su pobreza, y así con la abundancia de unas se 
socorra la pobreza de las otras. Y , porque a veces su
cede que se pone en entredicho a las iglesias por co
sas sin importancia, para evitar el escándalo que de 
ello se sigue, estableció que no se ponga en entredi
cho por la cantidad de dos escudos de oro, o menos, 
la Iglesia, sino la persona; y cuando sea mayor la can
t idad, ha de ponerse en entredicho primeramente la 
persona, después la fami l ia , y, si no se cuidase de pa
gar, entonces póngase en entredicho primeramente a 
su parroquia, y después, si fuere necesario, prohíbase 
la celebración de los divinos oficios en toda la vi l la. Si 
la persona no quisiese pagar en el plazo de nueve 
días, entonces, póngase en entredicho su parroquia; 
y si no se cuidase de pagar dentro de otros nueve días, 
sométase a la sentencia de entredicho toda la villa. 
Y para mayor f i rmeza de este acuerdo, mandamos 
hacer dos cartas, partidas por A . B. C. los menciona
dos Arzobispo y Concejo. Pasó todo esto en Pedraza, 
a presencia de los testigos infrascritos, en el palacio 
del señor Obispo, en treinta de mayo, era M C C L V I 
(1256) . 

En testimonio de lo cual . Nos R. por la gracia de 
Dios, Arzobispo de la Sede Toledana, Primado de las 
Españas, mandamos poner nuestro sello y firmamos 
de nuestra propia mano. Yo , G. Abad Fuleriense, tes
tigo a instancia de las partes, f i rmé de mi mano e 

(1) Con la palabra "procuraciones" de que se habla en el 
documento se signif ica un tributo que estaban obligadas a pagar 
las iglesias al Obispo de la Diócesis, para sufragar los gastos y 
honesta sustentación del mismo durante la visita pastoral. 
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h ice poner m i se l lo . Y o , R. Deán de T o l e d o , tes t igo 
a i n s t a n c i a de las p a r t e s , f i r m é de mi p r o p i a m a n o e 
h ice poner mi se l lo . Y o , J . , A r c e d i a n o de la Sede T o l e 
d a n a , tes t igo a i n s t a n c i a de las pa r tes , f i r m é de m i 
p rop ia m a n o e h ice poner mi se l lo . 

Los tes t igos l l a m a d o s y rogados que es tuv ie ron p re 
sentes f u e r o n : M a e s t r o J u a n , canón igo t o l e d a n o ; d o n 
Ped ro , c a p e l l á n , c a n ó n i g o t o l e d a n o ; D o m i n g o P a s c u a l , 
canón igo t o l e d a n o ; F e r n a n d o de Ped ro , M a r t í n de 
J u a n , compañeros de la ig les ia t o l e d a n a , d o n Pescas io 
y don G u n t e r i o , canón igos de la ig les ia s e g a v i a n a ; 
A d e m á s , l en t , Gómez Pedórez, Rod r i go C a l i n d a , D o 
m i n g o D o m í n g u e z , D o m i n g o B l a s c o , D o m i n g o Enego , 
M a r i a n o de A l f o n s o , S. G ó m e z , D o m i n g o M u n i z o , D o 
m i n g o G i l Garc ía , D o m i n g o G ó m e z , D o m i n g o L o b o , 
D o m i n g o A b r i l . De los c lé r igos : L o p e , p resb í te ro de 
San J u a n , Gómez de A l d e d a y M a t e o , h i jo de l señor 
Rod r i go G a l i n d o " . 

D o c u m e n t o en p e r g a m i n o , t a m a ñ o 3 0 0 x 3 0 7 m i 
l ímet ros , pa r t i do por A . B. C . , esc r i t o en b u e n a le t ra 
f r a n c e s a de la época. C o n s e r v a dos se l los en c e r a y 
cue rdas en va ldés , de las que pend ie ron o t ros dos. 
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C A P I T U L O XII 

PEDRAZA.—Cabeza de la Comunidad de villa y tierra 

En el siglo XV I I I , Pedraza había disminuido en im
portancia con relación a los siglos XVI I y XV I en que 
aún conservaba parte de la que tuvo a mediados del 
primero de estos siglos, cuando el Condestable Don 
Pedro Fernández de Velasco, IV Condestable de la 
casa de Velasco, edificó su Cast i l lo, e hizo de este 
pueblo su corte, estableciéndose allí una porción de 
magnates y señores, que formaban lo que podía lla
marse, expresivamente, la Corte del Condestable, pe
ro aún conservaba bastante importancia, por residir 
en su término y jurisdicción, muchas famil ias, que ha
biendo arraigado en esta vi l la y construido en ella su 
casa, y encontrando grata su vida allí, prefirieron no 
salir de este sit io, y, que conservando como conser
vaba la capital idad de la comunidad de vi l la y tierra, 
siendo cabeza de Partido, teniendo mercando, y reu
niendo el pueblo condiciones de seguridad por su posi
ción topográfica, hallarse amurallado y disponer de 
fuerzas en el Cast i l lo , circunstancias de gran impor
tancia en aquel entonces, era preferido y buscado pa
ra vivir en él , por personas de alguna posición social 
y económica, ya que allí se hallaban a cubierto de 
agresiones posibles, que eran más fáciles en otros pue
blos de la misma Región. 

Pedraza, por su capital idad de vi l la y tierra, tenía 
una jurisdicción de varias leguas en contorno, en cu
yos territorios podían pastar libremente los ganados 
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de los vec inos de la c i t a d a c o m u n i d a d y s iendo e n t o n 
ces uno de los p r i n c i p a l e s e l emen tos de v i d a la g a n a 
der ía , e ra lóg ico y n a t u r a l que las f a m i l i a s que más 
ganader ía t en ían en este te r r i to r io res id ie ran en es ta 
v i l l a , y así se c o m p r o b a r á en el c a p í t u l o s i g u i e n t e , por 
esto c u i d a b a n es ta r i q u e z a en pas tos , con el m a y o r 
esmero y ce lo pos ib les , r e a l i z a n d o los apeos y d e s l i n -

f ^ P ^ 
Olma de Pedrada, bajo cuya copa se celebra 

el mercado de ganados. 

des de sus b ienes de p rop ios , con la m a y o r s o l e m n i 
d a d , c o m o lo a c r e d i t a las d i l i g e n c i a s de a p e o , des l i nde 
y a m o j o n a m i e n t o h e c h o en el año 1747 y 1 7 4 8 , en t re 
la C i u d a d y T i e r r a de Segov ia y la V i l l a y T i e r r a de 
P e d r a z a . I g u a l m e n t e q u e las d i l i g e n c i a s de a p e o , des 
l inde y a m o j o n a m i e n t o de la v i l l a de Sepúlveda y su 
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comunidad, con la de Pedraza y la suya, y de las cua
les hemos de dar sucinto reseña, que demuestra lo que 
antes af i rmaba y la extensión de la jurisdicción de lo 
Comunidad de Pedraza de la Sierra. 

En la di l igencia de apeo, deslinde, amojonamiento 
y divisa de los términos de la ciudad de Segovia su co
mún y tierra con los de la V i l l a de Pedraza de la Sie
rra y la suya que citamos, aparece como encabeza
miento de la "Escr i tura" lo siguiente e interesante di
l igencia. 

Sépase como nos el Ayuntamiento, Just ic ia y Regi
miento de esta ciudad que estamos juntos como Ayun
tamiento ordinario como lo tenemos de costumbre 
para tratar cosas tocante del servicio de Dios Nues
tro Señor y en uti l idad de la ciudad, siendo presentes 
el señor licenciado don Juan Gayón, abogado de los 
Reales Consejos, alcalde Mayor de la ciudad y su tie
rra por los caballeros Regidores siguientes: de linaje, 
don Fernán García de la Torre, don Gabriel de Silva 
Herrera, don Díaz Sanz de Quesada, don Francisco 
Bernardo Asenjo, caballero de la Orden de Santiago, 
coronel de los Reales ejércitos y don Pedro Pérez Ba
yona, los cuales componemos ciudad y ser la mayor 
parte de los Capitulares que en el presente hay en 
ella y por los ausentes, enfermos e impedidos que no 
han podido concurrir prestamos voz y canción de "nal-
to grato manente pacto judi catu solvendo", que es
tarán y pasarán por lo que aquí se dirá bajo de la ex
presa obligación que hacemos para ello de los bie
nes propios, rentas de la ciudad y a voz de ta l : deci
mos que por cuanto por el Ayuntamiento Justicia y 
Regimiento de la ciudad de Pedraza de la Sierra en 
carta de 25 de agosto y 22 de septiembre de este año 
y nos ha comunicado, hacer reconocimiento, deslinde 
y amojonamiento de sus términos que confinan con 
los de esta ciudad en común y tierra a causa de hacer 
mucho tiempo que no se ha efectuado semejante dil i
gencia y siendo conveniente a unas y otras comunida
des el que se haga sin di lación, se de principio el día 
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19, h a b i e n d o de c o m u n i c a r p a r a e l lo don L o r e n z o Gó
m e z , p r o c u r a d o r de l C a r m e n y don J u a n A n t o n i o B e -
ce r r i l , que lo es de la t i e r ra y uno de nues t ros e s c r i b a 
nos y por c u y a razón y m e d i a n t e el in terés que es ta 
c i u d a d t iene por el p resen te o t o r g a m o s que d a m o s por 
nuest ros poderes c u m p l i d o a d i chos señores. 

A c o n t i n u a c i ó n a p a r e c e el poder y a u t o conced ién 
do le comis ión a un a l g u a c i l y la a c e p t a c i ó n de éste 
y o t ra d i l i g e n c i a de s a l i d a y o t ra de l l egada a la V i ñ a 
del A j o , i n m e d i a t a a l r ío C e g a que era el que e s t a b a 
seña lado pa ra p r i n c i p i a r . 

En la V i l l a de P e d r a z a , m e d i a n t e aná logas s o l e m 
n idades y f ó r m u l a s se n o m b r a o t r a comis ión c o m p u e s 
ta de los señores don A n t o n i o José N a v a r r e t e A r g o t e , 
C o r r e g i d o r de e l l a y su t i e r ra y don M a n u e l de V e l a s -
co Lad rón de G u e v a r a , Reg ido r , por el es tado nob le , 
José A r r i b a s , p r o c u r a d o r gene ra l de V i l l a y t i e r r a . J u s 
t i c i a , r e g i m i e n t o y p rocu rado res de V i l l a y t i e r ra de 
P e d r a z a y ot ros a l rededo res , poder a es ta comis ión 
pa ra h a c e r l o después de las f o r m a l i d a d e s a c o s t u m 
b radas p roceden a r e a l i z a r l o . 

A p e o : r eun idas a m b a s com is i ones p roced ie ron a 
opear el t é r m i n o de M u ñ o v e r o s n o m b r a n d o a p e a d o 
res y a z a d o n e r o s y después f ue ron d e s l i n d a n d o s i t i o 
por s i t i o , m o j ó n por m o j ó n den t ro de los t é r m i n o s de 
M u ñ o v e r o s , r enovando todos los co tos a n t e los a l c a l 
des pedáneos y las a u t o r i d a d e s y los jueces y los de 
V a l d e v a c a s y C a b a l l a r , s u s p e n d i e n d o la ope rac ión y 
e n v i a n d o c a r t a s de a t e n c i ó n a los a l c a l d e s de los pue 
blos por donde se ha de c o n t i n u a r el a p e o , c o n t i n u a n 
do por el C u b i l l o , L a C u e s t a , S a n t i u s t e , L a M a t a de 
Romeros , Pe layos , L a S a l c e d a , So tosa lvos , C o l l a d o H e r 
moso, M a t a de P i rón h a s t a el l í m i t e con la p r o v i n c i a 
de M a d r i d . 

Este apeo y a m o j o n a m i e n t o t e r m i n ó el año 1 7 4 8 
por d i f e ren tes i nconven ien tes que en él se e x p l i c a n , 
f i r m á n d o l o a m b a s com is i ones con el j uez n o m b r a d o y 
pos te r i o rmen te en 14 de d i c i e m b r e de 1 7 4 8 con las 
m i s m a s f o r m a l i d a d e s n o m b r a r o n a don R a f a e l D a z a 
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por la ciudad y a Gabriel Medina por el onrado común 
de ciudadanos y a Lorenzo Gómez y a Juan de la Bar
ga y Ribera y Manuel Mar t ín por la tierra y sesmos 
de la dicha ciudad y les confirieron poder para ca
tear, deslindar y amojonar y hacer concordias ante el 
escribano Agustín Alvarez Arintero con la fecha di
cha del 14 de diciembre de 1748. 

Después de hecho el apeo y amojonamiento y re
unidas las comisiones en el especial para la firma de 
la escritura, procedieron al nombramiento de nuevas 
sendas comisiones tanto por la ciudad y tierra de Se-
govia como por la vi l la y tierra de Pedraza de la Sie
rra para llevar a cabo la concordia, capítulos, orde
nanzas, con objeto de regular las relaciones entre am
bas comunidades, en lo que hace referencia al disfru
te de los pastos y demás productos comprendidos den
tro de los términos de cada una de ellas, para lo cual 
designaron de una parte a don Rafael Daza Loaisa, 
caballero de campo de S. M . Regidor perpetuo y ve
no de la ciudad de Segovia, a Gabriel Med ina , uno de 
los procuradores síndicos generales, del onrado común 
de la ciudad, Juan de la Varga Ribera, procurador ge
neral de la tierra y Sesmos de la misma, y de la otra 
don Juan Antonio Ladrón de Guevara, regidor, don 
Gregorio Ladrón de Guevara, procurador síndico gene
ral de vi l la y sus arrabales y don Tomás Mar t ín de Ve-
lasco y en virtud de las facultades que les confiere 
procede a formar dichas concordias y establece: 

1.a Que en los Ma tas de Pirón, Antón y Mata l la -
na y Mérmetela, propias de la ciudad, no puedan en
trar ni entren en ningún tiempo cabras por sí solas 
ni acompañadas de rebaños ni atajos de ovejas en mu
cha ni poca cant idad, so pena que si llegase el caso 
de entrar y se prendaren en ellas, se habrán de quin
tar y llevar la pene del quinte etc. e igualmente se re
glamenta que lo que han de pagar de multa los due
ños de los ganados, lanar, vacuno, caballar y porcino 
cuando sea por 1 .a, 2.a ó 3.a vez, estando presente el 
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pas tor o no y en qué t é r m i n o o j u r i sd i cc i ón se h a de 
penar . 

I g u a l m e n t e se e s t a b l e c e n las penas que d e b e n p a 
gar los g a n a d o s que se cog ie ren en las dehesas de R o -
suero y V e n t r o n e s de la v i l l a de P e d r a z a . 

T a m b i é n a c o r d a r o n lo que deber ían p a g a r los que 
co r ta ren es tepas , r e t a m a , t o m i l l o , z a r z a , esp ino , es 
cobas , según los l l evasen a cues tas , en caba l l e r í a , en 
ca r re ta y según s e a , e n c i n a , roble o a c e b o , e i g u a l m e n 
te si s a c a n e s p a d i l l a , o as t i l o a i j a d a , t i m ó n o d e n t a l 
y según sea de d ía o de n o c h e , según sea en los p a 
nes o e n t r e p a n e s en p rados de g u a d a ñ a , v i ñas , e tc . y 
v a y a n con los g a n a d o s por cañadas , c o l a d a s , c a m i n o s , 
v a y a n a l m e r c a d o e tc . , d e t a l l a n d o en ve in t isé is a r 
t ícu los los d i f e ren tes casos que p u e d a n p resen ta rse y 
d e t e r m i n a n d o que ta l c o n c o r d i a se h a c e por d i e z años 
y no p a r a más t i e m p o , f i r m á n d o l o los i nd i v iduos que 
f o r m a n las com is i ones a n t e el j u e z A g u s t í n A l v a r e z 
A r r i a t e r o . 

I g u a l m e n t e a c r e d i t a la i m p o r t a n c i a que P e d r a z a 
conced ió a su g a n a d e r í a , que e ra qu i zás el p r i n c i p a l 
e l e m e n t o de v i d a en a q u e l s ig lo , los c u a t r o reque r i 
m ien tos hechos en el l uga r de los Bar r ios y v i l l a de P e 
d r a z a en los años de 1 5 9 1 , 9 3 9 4 por los p rocu rado res 
genera les de la t i e r ra de la c i u d a d de S e g o v i a a los 
a l c a l d e s de M e s t a s y C a ñ a d a s , sobre los r o m p i m i e n t o s 
que se h a b í a n hecho p a r a el se rv i c io de los ocho m i 
l lones con que s i rv ió a l re ino de S. M . y sobre penas 
exces i vas , g u a r d a de p a n e s y e n t r e p a n e s , v i ñas , d e h e 
sas y o t ras cosas que se g u a r d a n en el A r c h i v o de la 
C o m u n i d a d y su t i e r ra de S e g o v i a , lega jo 18 , c u a d e r 
no 1.a Imt.0 14. 

A s i m i s m o j u s t i f i c a el ce l o que P e d r a z a t uvo p a r a la 
conservac ión de la r i q u e z a g a n a d e r a el a p e o de las 
M a t a s de P i rón y A l i j a r e s de la c i u d a d de Segov ia h e 
cho con la v i l l a de P e d r a z a el 1 4 de ju l io de 1 61 1, a n 
te J u a n B e n a v e n t e , e s c r i b a n o de d i c h a c i u d a d , que se 
g u a r d a en el A r c h i v o de la c i u d a d de S e g o v i a , en el 
c u a d e r n o 5 6 , lmt .a 16. 
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No fué solamente con Segovia o mejor con su Co
munidad y Tierra con quien l indaba Pedraza por Sur
este y cuyos deslindes y amojonamientos y concordia 
se describen, sino que igualmente con la Comunidad 
de la V i l l a y Tierra de Sepúlveda con la que lindaba 
por el Nordeste hace Pedraza sus deslindes y amojo
namientos según se deduce del legajo núm. 38 del 
Archivo de Sepúlveda. 

Pero esta Comunidad formada entre Pedraza Vi l la 
y sus pueblos ion cuidadosamente guardada y regida 
fué debilitándose a medida que los pueblos que la for
maban iban capacitándose y cuando intereses y nece
sidades en cada uno de ellos que con el tiempo llega
ron a ser incompatibles con los del Procomún que 
aprovechaban principalmente a las personas que resi
dentes en Pedraza mantenían sus ganados en los te
rritorios de la Comunidad y cuando ya se consideraron 
ellos más fuertes y Pedraza por el contrario más dé
bil por haber disminuido su vecindario; hubieron de 
quitarle esa especie de capital idad o hegemonía que 
vino ejerciendo durante siglos y llegó un momento en 
que puestos de acuerdo los pueblos en contra de Pe
draza la arrancaron esa capital idad y sin tener en 
cuenta que Pedraza fué durante siglos la madre co
mún de los 19 pueblos a quienes dio un territorio y 
jurisdición, por esa especial psicología que caracteri
za a las agrupaciones de pueblos e individuos que 
atienden exclusivamente a sus peculiares intereses 
materiales hicieron en 30 de marzo de 1910 sus re
glamentos en que Pedraza ya no tuvo ni más ni me
nos intervención que cualquier otro pueblo de la Co
munidad, un delegado que formaba parte de la Jun
ta económico administrat iva sin tener tampoco capi
tal idad y reuniéndose en Pedraza solo y exclusimen-
te porque la situación topográfica lo hacía así más 
conveniente y por tener allí la casa de la, Comunidad, 
su Archivo y su secretario. 

Así puede comprobarse en el reglamento que se vo
tó en fecha 30 de marzo de 1910 por mayoría, excep-
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ción hecha del delegado de Pedraza que votó en con
tra y que interpuso recurso gubernativo ante el mi
nistro de la Gobernación por conducto del señor go
bernador civil de la provincia, recurso que fué deses
timado con fecha 23 de abril de 1910 por dicho M i 
nisterio, aprobado el reglamento hecho por dicha Co
munidad, reglamento quizá más equitativo y más de
mocrático y conveniente a los intereses comunes ac
tuales de los pueblos que forman la Mancomunidad, 
en su forma actual de subsistencia, pero que atiende 
sola y exclusivamente al desenvolvimiento de los in
tereses materiales de los pueblos comuneros, sin que 
para esto tengan en cuenta circunstancia alguna que 
haga relación a otros aspectos sentimentales o de es
pir i tual idad y es que Pedraza no podía ser una ex
cepción, ni podía substraerse en las relaciones que ri
gen a todas estas organizaciones y siendo una ley bio
lógica lo mismo en las naciones, que en los pueblos, 
que en las famil ias, al llegar a la mayoría de edad 
los miembros inferiores se desprenden de los superio
res que les han dado vida emancipándose, así aquí 
los pueblos que forman la Comunidad de Pedraza y a 
quien creó dándoles territorio, jurisdicción y elemen
tos naturales de subsistencia, cuando han creado su 
personalidad no se acuerdan de su origen ni dejan pa
so a otros sentimientos que su conveniencia y ella les 
impulsa a independizarse por c ima de toda considera
ción. 

Así sucedió a nuestra Nación con los pueblos a que 
dio vida en América, así ha sucedido siempre en las 
famil ias numerosas cuando los hijos han llegado a la 
mayor edad y así sucedió a Pedraza con los Pueblos 
comuneros, sus hijos, y así sucederá en el transcurso 
del t iempo a todas las demás Comunidades que aun 
viven con sus reglamentos de otras épocas y que no 
responden a las actuales necesidades sociales. 
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C A P I T U L O XIII 

PEDRAZA.—Cabeza de partido 

La época de más esplendor de la vi l la de Pedraza 
corresponde indudablemente al siglo XV I en cuyo 
tiempo y año 1569 se reedificó el casti l lo por su en
tonces dueño don Pedro Fernández de Velasco, cuar
to Condestable de Cast i l la de la casa de Velasco, 
quien vivió rodeado de su pequeña Corte y a cuya 
sombra Pedraza fué quizá la V i l l a de mayor impor
tancia de la provincia de Segovia. Después, a la muer
te del citado Condestable algunos de los magnates que 
formaban parte de su Corte, hubieron de partir a 
otros centros de población más en armonía con sus pe
culiares condiciones y costumbres quedando allí bas
tantes famil ias que habían adquirido bienes inmue
bles, urbanos y rústicos, de cuyas famil ias fueron des
apareciendo algunos a medida que fallecieron sus as
cendientes; pero todavía a mediados del siglo XVIII 
Pedraza, que era cabeza de partido, conserva su im
portancia, reuniendo 150 vecinos de muros adentro, 
entre los cuales había propietarios que vivían de sus 
rentas, ganaderos importantes, seis sacerdotes, mé
dico, cirujano, farmacéutico, un corregidor con sueldo, 
un abogado, un maestro, un preceptor de gramática, 
un curial romano, un administrador de tabacos y ren
tas generales, otro administrador de lanas, cinco ad
ministradores de haciendas de particulares, un arren
dador de diezmos, un visitador de lanas, un fiel de 
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romana, tres sacristanes, un abacero, tres tratantes 
de pescados y escabeches, cinco en ganado mular, un 
tratante en compro de terneras, doce comerciantes 
en lana f ina, cuatro factores y un ayudante de ellas, 
diez y seis apartadores de lana, un sotamayoral de 
ganado lanar, dos mesoneros, dos taberneros, el que 
rije el reloj, un tablajero, un alguaci l mayor, dos a l 
guaciles ordinarios, catorce tejedores de l ienzo, tres 
maestros sastres con su aprendices y oficiales, tres 
maestros de obra prima y cuatro de viejo, un carda
dor, un carpintero, dos peroiles, un cerero, un puer
ta ventanista, dos albañiles, dos herradores y un ta
llista con su oficial y aprendiz, sesenta y un labrado
res inclusos hijos y criados y veinte jornaleros, ocho 
pastores, diez pobres de solemnidad 

Todo ello, así como los bienes que correspondían al 
pueblo de Pedraza y la V i l l a y a Pedraza y las Rades 
igualmente que a las Rades exclusivamente y a Pe
draza, Ve l i l la y Rades en conjunto, se deduce c lara
mente de la encuesta real izada por la Dirección gene
ral de Rentas (Archivo de Simancas libro número 547, 
folio 390 y siguientes), encuesta hecha con toda so
lemnidad, pues aparecen declarando ante el juez sub
delegado a este f in, los señores don Tomás Cal le jo, 
don José Espej y don Pedro Santos, párrocos de la V i 
l la, don Juan Ladrón de Guevara y Francisco Mo t ín , 
alcalde ordinario por uno y otro estado (noble y l la
no) , José Olmedo y Flores, regidor, Diego Mar t ín Or
tega, procurador, Isidro Benito, escribano del número 
y Ayuntamiento, don Diego Gómez Cedi l lo y José de 
Llanos, por lo concerniente a esta V i l l a y José Berna
bé, vecino del barrio de las Rades y José González que 
lo es de la de Ve l i l l a , Francisco Virseda y Tomás Váz
quez, estos dos contadores de dicho barrio y los dos 
antecedentes acompañados por ambos barrios, Ma r 
cos de las Eras y Lorenzo Royo, contadores de las Ra
des, Manue l Fernández, Manuel Montes, Basil io de las 
Eras y Lorenzo Clemente, diputados de Parroquias y 
de todos y cada uno de por sí el escribano de esta Co-
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m is ión rec ib ió j u r a m e n t o por D ios N u e s t r o Señor y q 
u n a señal de la C r u z en f o r m a de de recho que habían 
de dec i r v e r d a d en lo que s u p i e r a n y f u e r a n p regun ta 
dos a tenor del i n te r roga to r i o que v a por c a b e z a de 
estos au tos . 

Son a l t a m e n t e cur iosos los de ta l l es que r e f i e j a i 
e x a c t a y f i e l m e n t e la v i d a de l pueb lo de P e d r a z a de 
ia S ie r ra en el año 1751 en que se h i z o y so lamente 
c iaremos idea de a l g u n a s de las c u a r e n t a preguntas 
que c o n t i e n e d i c h o i n te r roga to r i o ; a l g u n a s de cuyas 
c o n t e s t a c i o n e s c o m p r e n d e un p l ieg lo de escr i tu ra a 
m á q u i n a . 

En la s e g u n d a p r e g u n t a se d i ce que V i l l a y a r raba 
les son de señorío p e r t e n e c i e n t e a l exce len t ís imo se
ñor d u q u e de Frías, e x p r e s a n d o a c o n t i n u a c i ó n que 
les co r responden a l c a b a l a s y lo que éstas rendían e 
i g u a l m e n t e las demás c o n t r i b u c i o n e s q u e pesaban so
bre la V i l l a y a r r a b a l e s . 

En la 3.a señala los l inderos del t é r m i n o de d icha 
V i l l a y ag regados que se e x t i e n d e de Or i en te a Po
n ien te una l egua y de N o r t e a Sur lo m i s m o , siendo 
su c i r c u n f e r e n c i a c o m o de t res y el t é r m i n o común 
de v i l l a y t i e r ra se e x t i e n d e de O r i e n t e a Poniente 
c u a t r o l eguas , de N o r t e a Sur m e d i a , s iendo su cir
c u n f e r e n c i a s ie te leguas y m e d i a . C o n f r o n t a a O r i en 
te con el l uga r de P radeña , a P o n i e n t e con los c o m u 
nes de la c i u d a d y t i e r ra de S e g o v i a , a Sur con el de 
la v i l l a de L o z o y a y a N o r t e c o n los lugares de A l d e a -
l e n g u a y G a l l e g o s , i n d i c a n d o a l m a r g e n la f i gu ra . 

Exp resa después las p roducc iones de l t é r m i n o y su 
ex tens ión s u p e r f i c i a l , en ob radas de c a d a c lase de 
cu l t i vos , lo que p roduce c a d a o b r a d a de t ie r ra de c a 
d a c lase de f r u t o s ; los mon tes que ex i s ten en el tér
m i n o de p i n o , rob le , enebro y f r esno ; las ca rgas que 
pesan por d i e z m o s y p r i m i c i a s y por censos y c a p e l l a 
nías y lo q u e las co r responden a c a d a Ig les ia . 

L o que p roduce c a d a o b r a d a de t i e r ra de c a d a uno 
de los cu l t i vos de t r i go , c e b a d a , a l g a r r o b a s , ho r ta l i 
z a , y e r b a , f r u t a l es y m a d e r a s . 
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El precio de los cereales entonces, siendo el de el 
trigo de 12 reales la fanega, centeno 8, cebada 7, a l 
garrobas 7, avena 4, la arroba de fruta tres reales, el 
carro de yerba de regadío 14 y el de secano 20 , la 
carga de hortal iza dos y medio y la cántara de vino 
el mosto 3. 

La industria de batanes y telares establecidos en 
términos de Pedraza, lo que producen y quienes son 
sus propietarios. 

Los lavaderos de lana establecidos como antes se 
indica en el barrio de las Casi l las que lavan veint i 
cinco mil arrobas en sucio, determinando quienes son 
sus propietarios e igualmente los telares que existen 
y la clase de paños que producen. 

Que existe un esquileo con su casa adjunta, ence
rraderos y demás oficinas propio de don Luis Cur ie! , 
vecino de Madr id (antecesor del conde de San R a 
fae l ) , en el que se corta la lana de los rebaños del 
mismo que consta de doce mil quinientas cabezas de 
ganado merino y leonés y regulan la uti l idad de dicho 
esquileo en trescientos reales de vellón. 

Que existen 166 colmenas y a quién pertenecen y 
tres palomares con los nombres de los dueños y en lo 
que tasan su ut i l idad. 

Fijan la cantidad de ganado que existe en el tér
mino, de cada clase y la que vive en el invierno en Ex
tremadura. 

Que viven 148 vecinos y ocho habitantes, noventa 
y ocho en Pedraza, incluso doce del estado noble, cua
renta y dos en el arrabal de las Rades, treinta en e! 
de la Velüla y ocho en el barrio de las Casi l las y un 
molinero, que la V i l l a y sus arrabales tiene 228 ca
sas, 103 de habitación al ta y 125 bajas, todas habi
tables excepto una que se halla arruinada, inclusas 
las del Ayuntamiento y sus paneras, esquileo, mata
dero y dos fraguas. 

En cuanto a bienes de propios, que el común de es
ta vi l la de Padrazo, separadamente goza por propios 
una dehesa de encina y enebro que consta de 750 
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obradas y en arrendamiento anual produce 3.014 rea
les de vellón y su regular producto como el de dos 
obradas de era, que disfruta también el derecho de 
pesos y medios pielargos de almotacén correduría y 
mojona; un censo redimible de 333 reales de princi
pal y nueve y treinta maravedís de rédito, anual sobre 
efectos de Juan Bernabé y las paneras que custodian 
202 fanegas de trigo del pósito y siete obradas de tie
rra inculta para pastos; que Pedraza vi l la con sus 
arrabales goza igual e indistintamente por propios 

l 'nentey atrio de la Iglesia o F n n i l a 
de Ntra. Sra. del Carrascal. 

una dehesa de encina y enebro con alguna estepa y 
pasto de tercera cal idad, nombrada de Casa sola, que 
contiene 325 obradas, que su arredamiento produce 
anualmente 500 reales por razón de dicho pasto y a 
beneficio de sus ganados disfruta un monte de enci
na y enebro, con suelo lastreño, de 854 obradas y el 
pasto de otro de encina alto, que l laman Cañicosa, 
de 7 3 , cuyo suelo pertenece a diferentes particulares: 
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otro de Quejigo, de nueve obradas y otro de 22 de la 
misma especie, sin que de ella tengan ut i l idad, ni de 
las dos mil obradas de tierra inculta con pasto por 
arriendo al sobrante; con censo redimible de 400 rea
les de principal y trece y seis más de réditos anuales; 
las oficinas de carnicería y taberna inclusas en la c a 
sa Ayuntamiento y la del matadero; dicha V i l l a y su 
arrabal de la Ve l i l la separadamente disfrutan a bene
ficio de sus ganados catorce obradas de prados de re
gadío y siego. 

El barrio de la Ve l i l l a goza de privativamente un 
soto de fresno con pasto de secano de tercera cal idad, 
nombrado la Serna, que contiene 41 obradas, dos 
obradas de tierra y percibe igualmente cada año 357 
reales de derechos de Puentazgo y una fragua. 

El barrio de las Cast i l las tiene obrada y media de 
eras a beneficio público y nueve obradas de monte de 
Quejigo y 22 de la misma especie.El arrabal de la Ra-
des tiene treinta y una obradas de sembradura de ter
cera cal idad, dos de eras, cuatro obradas, dos cuartas 
y 75 estadales de pastos de secano y riego, cinco y 
tres cuartos de prado de pasto solo, la casa Consisto
rial para las juntas y otra que sirve de cárcel. 

El término común de vi l la y tierra tiene por pro
pios en el privativo de esta V i l l a un huerto para hor
tal iza de tres cuartas y a beneficio común de los ga
nados mayores y menores de los vecinos de dicha vi l la 
y tierra goza las 4.715 obradas de monte y 6.894 de 
tierra inculta con pasto, que comprende el citado tér
mino común sin sobrante alguno. 

Que se halla enajenado de la Real Corona en el ex
celentísimo señor duque de Frías el señorío derecho 
de penas de sangre. Cámara, Mar t in iega, Monteros 
y Mosteños, que todo le produce sólo la regalía, de
recho de alcabalas y aldealas de su encabezamiento. 
Igualmente se hal la enajenado en dicho excelentísi
mo señor cuatro escribanías y tres procuraciones nu
merarias. También se hal la enajenado y obtiene esta 
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V i l l a el derecho de pielargos, correduría y mojona el 
de pesos y medios. 

Que tienen una abacería y casas carnicería propia 
de la V i l l a . Que tiene un mesón intramuros de dicha 
V i l l a propio de doña Juana Velázquez Ladrón de Gue
vara, un puente sobre el río Cega, perteneciente a la 
Comunidad del barrio de la Ve l i l l a , cuya renta perci
be dicha Comunidad por concesión del expresado se
ñor Duque; un mercado que se celebra los martes en 
dicha V i l l a y se compone de granos, pan cocido, legum
bres, frutas, lino, reses vacunas, lanares y de cerda 
tiendas menores de joyería, bohonera, y por cuyos gé
neros se contribuye con el derecho de peso y medida. 

Que existe un hospital nombrado de San Julián, 
destinado para enfermos pobres de la vecindad de di
cha V i l l a y sus arrabales que tienen algunos censos de 
renta y lo que fal ta se suple por los vecinos de la 
V i l l a . 

Todos estos datos y otros también interesantes, pe
ro que no extractamos por evitar tanta prolij idad, de
muestran que Pedraza y sus arrabales, cabeza de par
tido, tenía bastante importancia, que fué perdiendo 
paulat inamente en los años sucesivos. 



fg^g^Tf f f f i j f f r^ 

C A P I T U L O X I V 

Hijos eminentes de Pedraza de la Sierra 

En todas las épocas de la Historia se han destaca
do personas en los diversos órdenes sociales, cosa na
tural tratándose de un pueblo que tuvo siempre rela
tiva importancia, principalmente en la antigüedad y 
edad media. 

Desde luego, dando por supuesto que Trajano fué 
natural de Pedraza, es lógico recabar para este pue
blo la gloria que en tal concepto le corresponde y es 
de desear que más amplias y felices investigaciones 
dejen completamente esclarecido este punto y acep
tado por todos los que de Historia escriban, lo que 
sería suficiente a enaltecer el pueblo de Pedraza y 
darle fama universal. 

En aquella remota época de los siglos primeros de 
nuestra Era y de la dominación Romana, cuando se 
generalizaron en el imperio las persecuciones religio
sas contra el crist ianismo que con tanta energía con
denaba las instituciones, costumbres y vicios de aquel 
pueblo que por todos los medios quería ahogar en san
gre los brotes que iban surgiendo en las diferentes c iu
dades sujetas al yugo Imperial como protesta contra 
ésta, era lógico que en las poblaciones donde con ma
yor entusiasmo se propagaban los principios del cris
t ianismo surgieran personas que encarnaran esta pro
testa, y así sucedió en Pedraza que entonces debió 
tener verdadera importancia y por esto en el siglo pr i-
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mero y en el año 89, según hemos visto en el capítulo 
primero, sufrió martir io San Eutrido, según unos y San 
Eutridis según otros, que algunos historiadores consi
deran sobrino del emperador Trajano, y en los siglos 
III y IV San Justo y Santa Felicitas igualmente lo pa
decieron en este pueblo. 

Desde esta época hasta muy avanzada la edad me
dia sufre un eclipse la historia de Pedraza de la Sie
rra no apareciendo dato alguno relativo a personas 
de relieve o de significación social. 

An te todo, considerando a Trajano hijo de Pedra
za de la Sierra, hemos de mencionarle el primero, re
mitiéndonos a los datos que se expresan en el capí
tulo 3.° de esta obrita. 

En los siglos XV I y XVI I floreció Fray Mart ín de 
San José que nació en 31 de agosto de 1723, escritor 
notable y religioso. Tomó el hábito en la Orden de 
menores de San Francisco, y además de distinguirse 
por su virtud y aplicación al estudio escribió "Cere-
moniale M isa run" , impreso en Val ladol id en el año 
1623, cítanle Wadingo, Nicolás de Antonio, Fray 
Juan de San Antonio (crónica de la Orden página 
148) y otros historiadores. Le mencionan también la 
Biografía Eclesiástica, tomo 13 página 320. 

Baeza, en su obra "Apuntes biográficos de autores 
segovianos", página 169, y don Joaquín Mol ina Rico 
en su obra "Apuntes históricos de Segovia". 

Fué hijo ilustre de Pedraza el Padre Fray Juan Bau
tista "el Remendado", l lamado así porque usó el há
bito lleno de remiendos para mostrar el amor que 
tuvo siempre a la pobreza. Viéndole sus padres incli
nado a las cosas religiosas, después de estudiar Gra
mática le enviaron a Alcalá de Henares a cursar Ar
tes y Teología, desde donde pasó a Pastrana y to
mó el hábito Carmel i ta el año 1 574,a los 26 años de 
edad, profesando al año siguiente en que volvió a pro
seguir la Teología. 

Regresó a Pastrana, fué nombrado maestro de no
vicios, edif icando a todos con sus virtudes y ejemplo; 
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siete años llevaba en aquel cargo cuando en 1583 le 
eligieron prior de Manresa , donde acreditó sus buenas 
cualidades para el Gobierno. Dividida la Orden en pro
vincias en el año 1 588 fué designado para provincial 
de Cast i l la la V ie ja , siendo el primero que obtuvo es
te cargo y durante su gobierno fundó algunos conven
tos sin que sus grandes ocupaciones le impidieran 
guardar los ayunos y discipl inas. 

Desempeñó después el priorato de la casa de M a 
drid desde 1591, a los dos años fué de provincial a 
Andalucía y gobernó por úl t imo el convento de V a -
l ladolid, cuya iglesia mandó revocar. 

A todos admiraba la fama de sus virtudes, pero ha
biendo sabido en el capítulo de 1600, querían elegir
le general de la Orden, se af l igió mucho y pidió a Dios 
que le llamase a su seno antes que se hiciese aquel 
nombramiento. Encargóse contra la voluntad de todos 
de un sermón de Santa Polonia en la parroquia de San 
Mar t ín y como su predicación era tan movida y sus 
precauciones nulas le penetró de tal manera el frío a 
la vuel ta, que el domingo de quincuagésima se encon
tró sin fuerzas y se acostó para no levantarse más, 
pues expiró el domingo 20 de febrero de 1600 con 
muestras de santidad. 

Trata de él el Padre Fray José de Santa Teresa, en 
la reforma de los Descalzos de Nuestra Señora del 
Carmen de la Pr imit iva observancia. Madr id , 1683, 
Libro 10, capítulo 25 , página 265 a 270 del tomo 3.°. 

Juan de Pedraza.—Así como respecto a los anterior
mente citados, los datos que hemos podido reunir son 
categóricos y concluyentes, respecto a su naturaleza 
Pedrazana, en lo relativo a Juan de Pedraza nos es 
obligado hacer una interrogación, en prueba de im
parcial idad, ¿fué natural de Pedraza? 

En la obra "Monografías Segovianas" (dice D. Car 
los Lecea) , el señor D. Gabriel M.a Vergara y Mar t ín , 
da a conocer a Juan de Pedraza y la Danza de la 
Muer te, por él escritas, en su diccionario Bibliográ
fico de Segovia, que publicó en 1903. En esta obra. 
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que se imprimió en Val ladol id , en el año 1551 y de 
la cual desaparecieron casi todos los ejemplares, este 
Juan de Pedraza, tundidor de paños, y cuya naturale
za se ignora escribe en versos aconsonantados la far
sa de la Danza de la Muerte, que es una joya valiosa 
de la l i teratura española. 

No considero fuera de realidad atribuirle la natu
raleza Pedrazana, si como dice el señor Lecea, se ig
nora cuál fuera, pues, por algo llevó durante su vida 
el nombre patronímico de Pedraza, aunque lo cierto 
es, que hasta la fecha no he podido documentarme 
respecto a este extremo. 

Sea de ello lo que fuere, "es lo cierto que compuso 
e imprimió en 1551, para la fiesta de Corpus de Se-
govia la farsa l lamada Danza de la Muerte, verdadero 
Auto Sacramental" . 

Fué vecino de Segovia, de oficio tundidor, compuso 
e imprimió en 1551, para la fiesta del Corpus en 
aquella C iudad, la farsa l lamada Danza de la Muerte, 
verdadero Au to Sacramental, pieza de notable mérito. 
Es muy posible que sea este mismo (el Juan de Ro
drigo Alonso, por otro nombre, l lamado de Pedresa, 
vecino de Segovia) que en 1559 escribió e imprimió 
una excelente comedia de Santa Susana, vista y elo
giada por Morat ín , que dice (tiene interés dramático), 
situaciones y efectos, enredo, solución y moralidad) 
(farsa l lamada Danza de la Muer te, en que se decla
ra, cómo a todos los mortales, desde el Papa hasta el 
que no tiene capa, la muerte hace en este mísero sue
lo ser iguales, y a nadie perdona. Contiene, mas cómo 
cualquier viviente humano debe amar la razón, te
niendo entendimiento de e l la ; considerando el pro
vecho que de su compañía se consigue. V a dirigida al 
loor del Santísimo Sacramento. Son interlocutores de 
la presente obra las personas de suso contenidas. Sin 
lugar de impresión. En cuarto, letra gót ica; ocho ho
jas sin folios, signadas de dos en dos. Sobre el título 
se ve un grabado con cuatro figuras. En versos de arte 
mayor; el prólogo en coplas de a ocho. Las personas 
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son: Papa, Ma r t a , Rey, Dama, Pastor, la Razón, la 
Ira y el Entendimiento. 

Esta pieza es ya un auto sacramental completo, con 
todos los carateres de este género, con art i f ic io dra
mático, moral idad, acertado desenlace, y regular ver
sificación. Hízose para una fiesta del Corpus de Sego-
via, y fué según se infiere, representada fuera de la 
Iglesia. 

Fué hal lada en el tomo de farsas Castel lanas de la 
Biblioteca de Mun ich . La reimprimió con i lustracio
nes, crítica y noticias bibliográficas, D. Fernando 
Wol f , en V iena , año 1 852; y la reprodujeron en Es
paña, D. Miguel Salvó y D. Pedro Sáinz de Baranda, 
que la insertaron en el tomo XX I I de su colección de 
documentos inéditos para la Historia de España. M a 
drid, 1853, con todas sus ilustraciones, traducidas por 
D. Julián Sanz del Río. 

Don Matías Ladrón de Guevara 

D. Matías Ladrón de Guevara, en su testamento 
otorgado el año 1755, fundó una capellanía Colat iva, 
que había de gravar determinados bienes y casas, s i 
tas en Madr id , en la calle de Leganitos, núm. 4 e Isa
bel la Católica núm. 1 1, encargando a sus testamen
tarios, D. Félix y D. José Ladrón de Guevara, sus her
manos, que hicieran la correspondiente escritura de 
fundación, como en efecto la hicieron, con fecha 17 
de Diciembre de 1760, dotándola de bienes de alguna 
importancia, designados en su testamento, de los cua
les, cien ducados de renta anual , se habían de desti
nar a satisfacer las cargas de esta capellanía y habían 
de consistir en cincuenta Misas anuales por el a lma del 
fundador y con lo que sobrase de las rentas de los men
cionados bienes, constituirse un vínculo o mayorazgo de 
rigurosa agnación, para cuyo disfrute l lamaba a d i 
ferentes personas de su fami l ia y a fa l ta de ellos, a la 
Iglesia de San Juan, de la V i l l a de Pedraza de la sie
rra (Capellanía que vino cumpliéndose hasta el año 
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1874, que dejó de cumplirse, por lo cual hubo de for
mularse reclamación judicial, habiéndose rehabilita
do) , cuyo vínculo fué poseído por las personas llama
das a ello, siéndolo entre otros, D. José Juan Ladrón 
de Guevara, Teniente General de los Reales Ejércitos 
Mayordomo de Semana, Comandante General del Rei
no de Valenc ia . Suponemos que hijo de Pedraza de la 
Sierra, también que al igual que su hermano, el fun
dador D. Matías. 

Entre los bienes que habían de contribuir al vínculo 
o mayorazgo de rigurosa agnación que creaban, for
maba parte la casa núm. 1 de la calle de la Cordovilla, 
l lamada comunmente Casa de Pilotos, en que está 
colocado un balcón de forma original, que llama po
derosamente la atención de los turistas que visitan el 
pueblo de Pedraza de la Sierra. 

PEDRO FERNANDEZ DE VELASCO.—Cuarto Condes-
tabíe de la Casa de Velasco. 

Duque de Frías y de Uceda y Conde de Hará, y na
cido, según la dedicatoria que el Capellán D. Martín 
Manue l Santa María González, Cura propio de la 
iglesia de Santo Domingo, coetáneo del Condestable, 
pone al frente de su dedicatoria de la Novena de la 
Virgen Nuestra Señora del Carrascal , fué, además. 
Grande de España de primera clase. Caballero de la 
insigne Orden del Toisón de Oro, Gran Cruz de la Real 
y dist inguida Orden de Carlos III, Sumiller de Corps 
de la Augusta Majestad del Rey, Coronel del Regi
miento de León, etc. etc., fué quien reedificó el Cas
ti l lo de Pedraza, ampliándole de lo que anteriormente 
debió ser Castro Romano y que perteneció a los Gar
cía Hererra a lo que hoy constituye el solar del Cas
ti l lo, construyendo toda la parte exterior del mismo, 
o sean sus espesos muros, con las magníficas ventanas 
de profundos alféizares que dominan el paisaje al 
Norte y Noroeste, y los saeteros, miras, flecheros, ga
ritones de la parte Sur del mismo, con la parte alme
nada, y quizá la Torre del Homenaje. 
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Todo esto no hemos podido comprobarlo, porque, 
aun cuando el autor de esta obrita ha tratado de in
quirir todos los datos relacionados con el Cast i l lo , pro
curando tener a su disposición el Archivo de la Casa 
de Frías, ello no ha sido posible, porque los sucesores 

Balcón o palco para presidencia de las fiestas 
que se celebraban en la pla^a durante 

la edad Media. 

de esta Casa nobilísima, sostienen en la actual idad y 
hace ya bastantes años un pleito sobre posesión de 
estos documentos, entre otros extremos, y, todos los 
documentos importantes del Archivo existen guarda
dos en una Ca ja en el Banco de España, según mani-
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festación de uno de los interesados, la Excma. Señora 
Marquesa de Trechi l la y Estremera, por cuya razón 
no los había podido poner a nuestra disposición, cosa 
que, con su proverbial galantería, hubiera hecho, de 
tenerlos y cuyo Archivo debe ser verdadera fuente de 
datos históricos, relativos a Pedraza de la Sierra, que 
algún día podrán ser examinados. 

Acerca de este Ilustre Pedrazano, dice en su obra, 
"Claros Varones de España", Fernando del Pulgar: 

Don Pedro F. de Velasco, Conde de Haro, hijo de 
Juan de Velasco y nieto de Pero Fernández de Velas
co, fué hombre de mediana estatura, tenía las cervices 
torcidas y los ojos un poco vizcos. Era de linaje no
ble y antiguo. Hállase en las crónicas, que el su pa
dre y abuelos fueron Camareros mayores de los Re
yes de Cast i l la , necesariamente por espacio de ciento 
veinte años. Era agudo y de buen entendimiento. V i 
vió en los tiempos del Rey Don Juan II, y el Rey Don 
Enrique IV su hijo. En su juventud, la edad lozana y 
aún no madura le indujo a que se juntase en parciali
dades con otros grandes del Reino, sus parientes y re
pugnase la voluntad y afición grande que el Rey Don 
Juan mostraba en obras y en palabras a algunos pri
vados, y, por esta causa, estuvo algún tiempo en la 
indignación del Rey y padeció algunos infortunios; y 
como acaece algunas veces, que las adversidades dan 
al hombre mejor doctrina para ser cauto, que las pros
peridades para ser templado, este caballero despertó 
en la adversidad un buen entendimiento y conoció có
mo en adelante viviese con más seguridad y menos pe
ligro. 

Hablaba con tan buena gracia y con tales razones, 
traídas a propósito que todos tenían placer de oírle. 
Era temeroso de Dios y muy inclinado a la verdad y 
just ic ia; la cual como se dividía en partes, una de las 
cuales se dice legal, porque es instituida por el Rey, 
otra igual, que la razón nos manda seguir; se puede 
por cierto creer de este caballero, que, ni flaqueó 
en lo que manda la razón, ni era trdsgresor de lo es-
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crito por la ley; antes fué un tan gran celador de la 
justicia, que no se puede decir de otro en sus tiempos, 
que con tan grande estudio la mirase, ni con mejor 
di l igencia y moderación la cumpliese, y esta virtud 
mostró bien en el gobierno de sus vil las y lugares, y 
otras muchas tierras que tuvo en administración; por
que, además del derecho que igualmente hacía guar
dar de unos y otros, dio tal forma en sus tierras, que 
los ministros que ponía en la justicia de ellas, eran 
obligados a pagar todo el robo, que en el campo se 
hiciere a los moradores o a otra cualquiera persona 
que pasase por ellas, o dar el malhechor que lo hu
biese hecho o perseguirlo hasta encontrarlo, o dar ra
zón donde fuese acogido y defendido: y luego que sa
bía el lugar donde estaba, hacía tales di l igencias, que 
cogido el malhechor, o hacía justicia de él o premiaba 
de tal manera al que lo defendía, que le hacía resti
tuir el robo, y el robado quedaba satisfecho; y con esta 
di l igencia que tenía en la just icia, sus tierras eran tan 
bien guardadas y florecían entre todas las comarcas: 
Tenía tierras vecinas a las montañas, y como quiera 
que, junto emparentaba con algunos Caballeros de 
ellas, pero, conocida la gente, es turbulenta, y puesta 
al rigor con toda prudencia la supo tratar, que en su 
tiempo no le alcanzó parte de algunos males, que 
de sus disenciones le vinieron y porque era varón in
cl inado a la paz y enemigo de discordia, y gran ce
lador del bien público, en el gobierno del cual le p la
cía gastar el tiempo y el trabajo. 

Este noble conde, no señoreado de ambición, por 
haber fama en esta v ida, más señoreando la tentación, 
por haber gloria en lo otra, gobernó la república, tan 
rectamente, que tuvo el premio que suele dar la ver-
aadera vir tud, la cua l , conocida en él, alcanzó tanto 
crédito y autoridad, que si alguna grande y señalada 
conf ianza se había de hacer en el reino, quién de per
sonas, quién de fortalezas, o de otra cosa de cual 
quier cal idad, siempre se confiaba en él. Y en algunas 
diferencias que el Rey Don Juan tuvo con el Rey de 
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Navarra y con el Infante Don Enrique, sus primos, y 
en algunos otros debates y controversias, que los 
grandes del Reino tuvieron unos con otros; si para pa
cif icarse era necesario, que los de una parte y de la 
otra se juntasen en algún lugar, para platicar en las 
diferencias que tenían, siempre confiaban la salva
guardia del tal lugar, donde se juntaban, a este Caba
llero, y la una parte y la otra confiaban sus personas 
de su fe y palabra, y muchas veces se remitían a su 
arbitrio y parecer. 

Fué asimismo hombre que, por ganar honra, desea
ba hacer cosas magníficas, y siguiendo esta condición, 
juntó muchas veces gran copia de gente en su casa, 
así para la guerra contra los moros como para servir 
al Rey y sostener el Estado y preeminencia Real en las 
diferencias y guerras que en el reino acaecieron. 

Y esto hizo en lugares y tiempos tan ncesarios, que 
como quiera que sufrió grandes miedos y se puso a 
muchos dícerimenes y aventuras; pero, al fin de estos 
trabajos ganó gran honra y reputación su casa y por 
respeto a sus servicios fué acrecentada. Quería llevar 
las cosas por orden y que no salieran un punto de la 
razón. Era deseoso, como todos los hombres, de haber 
bienes y los supo adquirir, acrecentar y muy bien con
servar. Era asimismo reglado en sus gastos continuos, 
y con tanta di l igencia miraba a quien había de mirar 
y como y por qué le daba, que algunas veces fallecía 
en la virtud de la l iberalidad. Era hombre esencial y 
no cuidaba de apariencias, ni hacía muestra de lo que 
tenía ni de lo que hacía. Aprendió letras latinas y 
dábase al estudio de crónicas y sobre hechos pasados. 
Placíale asimismo la comunicación de personas reli
giosas y de hombres sabios, con los cuales comunica
ba sus cosas. A l f in , viéndose en los días de su vejez 
y teniendo conocimiento de las cosas mundanas, de 
los gozos falsos y miserias verdaderas que este mundo 
da, se apartó de él y puso f in a todas las cosas mun
danas, y encomendó su casa y toda la gente de armas 
a su hijo mayor, y fundó en la vi l la de Medina de 
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Pomar un monasterio de monjas de la Orden de San-
la C lara y un Hospital para pobres, y dotóles de lo 
necesario, y al l í , de su voluntad, se retrajo antes que 
muriese, por espacio de diez años. Y como quiera que 
fuera requerido algunas veces por el Rey y otros gran
des señores para entender en las discusiones que en 
aquel tiempo acaecieron, no quiso mudar su propósito 
y acordó tomar en su compañía y en zu casa hombres 
religiosos de buena y honesta v ida, e hizo grande y 
estricta inquisición sobre cosas de su conciencia, desde 
el día en que de edad de pecar y cometíanles que pe
saran su a lma, así en la penintencia como en la restitu
ción que debía hacer de sus bienes, y a todos los que 
fueron a demandarle cualquier cargo, así de servi
cios que le hubieren hecho, como de cualquier otra 
cal idad, fueron oídos y satisfechos, Y al cabo de haber 
hecho su penitencia y restituciones, dejó su casa y pa
trimonio a su hijo mayor, que fué Condestable de 
Cast i l la y dejó otros dos hijos herederos y en buen es
tado, y dando doctrina de honrado vivir y ejemplo de 
buen morir falleció a los 70 años, en aquel monasterio 
que fundó. 

Este Don Pedro Fernández de Velasco, Condestable 
de Cast i l la , no es el que fundó y dotó la Capi l la del 
Condestable, de la magníf ica Catedral de Burgos, en 
la que aparecen los enterramientos, suyo y de su es
posa Doña Mencía Mendoza de la Vega. Cap i l la que 
contiene inapreciables joyas del arte de la pintura y 
escultura de aquella época iniciado ya el renaci-
cimiento. 
JOSÉ PÉREZ. Antecesor de los Condes de San Rafael . 

Suponemos que este José Pérez, sería sucesor de 
aquel Domingo Pérez, de quien dice Colmenares, en su 
Historia de Segovia, que el Rey le concedió una Serna 
en la Ve l i l l a , por los favores que le había hecho y cons
tantemente le hacía. Sea o no este mismo señor, lo 
cierto es que un señor D. José Pérez fundó una Cape
llanía y construyó una Capi l la dentro de la Iglesia, y 
en la primera nave de la de San Juan de Pedraza de 



126 MONOGRAFÍA 

la Sierra, según se entra a mano izquierda, donde ac
tualmente se encuentra colocada la pi la bautismal y 
la imagen de Santo Domingo de Guzmán. 

Un sucesor de éste, el Conde de San Rafael, Don 
Migue l Salabert y Cur ie l , el donante del edificio que 
actualmente ocupan las escuelas de primera ense
ñanza de Pedraza y la casa habitación para los maes
tros, con la condición, de que si algún día dejera de 
estar destinada a esta f inal idad, volvería a ser poseí
da por los sucesores del referido Conde, que actual
mente poseen bastantes fincas en este término y otros 
colindantes, teniendo la Casa solariega de los Condes 
de San Rafael , en la calle Real , con fachada a la Pla
za Mayor , donde vive el administrador de esta Casa. 
Fué también el más importante ganadero que tenía Pe-
araza de la Sierra en los siglos XVI I y XVI11, llegando 
a tener 12.000 cabezas de ganado lanar y los corres
pondientes ranchos para esquilar. 

Don Andrés San Juan Cañedo. 
En el ú l t imo tercio del siglo X I X y principios 

del X X , desempeñó este hombre ilustre y bueno, el 
cargo de Profesor de primera enseñanza de la Escuela 
de niños de Pedraza. Don Andrés San Juan Cañedo, 
siendo a la par profesora de primera enseñanza de la 
Escuela de niñas del mismo pueblo su esposa Doña 
Carmen Barbero, descendiente de una fami l ia distin
guida del mismo pueblo, viviendo y desempeñando es
te cargo por espacio de cuarenta años, el primero, y 
muchos años también la escuela de niñas su antes re
ferida esposa. 

Fué tal el acierto, competencia y bondad que des
arrollaron en el ejercicio del cargo, que de estas es
cuelas salió una o dos generaciones de hombres, que 
honraron al pueblo de Pedraza de la Sierra en el des
empeño de cargos importantes en la Administración 
del Estado, Provincia y Municipios y en el ejercicio de 
profesiones libres, como Abogados, Médicos, Farma
céuticos y Maestros, en cuyos cargos se distinguieron 
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por la educación recibida en los primeros años de su 
vida, que les capacitó para luchar ventajosamente en 
los estudios de sus respectivas carreras, hasta el pun-

Balcón llamado de Pilatos. 

to de que, en gramát ica, ortografía, ar i tmét ica, geo
grafía, etc., tenían poco que aprender en las asigna-
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turas de la segunda enseñanza, merced a la solidez 
y ampli tud de los conocimientos adquiridos en la pri
mera. 

Como siempre suele ocurrir, no se dieron cuenta los 
vecinos de este pueblo, hasta que falleció este vene
rable e ilustre Profesor, y entonces, los que fueron sus 
alumnos, acordaron celebrar un homenaje, que se ce
lebró el día 8 de septiembre de 1929, en la plaza del 
ganado de Pedraza, al pie de la famosa Olma, y en
frente del edif icio donde están instaladas las escuelas 
de que hizo donación el Conde de San Rafael al pue
blo, una velada necrológica, de homenaje, en la que 
se puso de relieve la labor docente realizada por el 
ilustre pedagogo durante los cuarenta años que des
empeñó el cargo, cult ivando las tiernas inteligencias, 
con un esmero, con un cariño y con tales energías, 
que sus alumnos fueron todos ciudadanos capacitados 
en todos los órdenes de la vida, y pidiendo para el ho
menajeado, que el Ayuntamiento diera el nombre del 
Profesor a la Plaza donde se celebraba el homenaje, 
a lo cual se accedió en el Ayuntamiento. Se le dedicó 
también una lápida en marmol, que contiene la si
guiente inscripción: " A l insigne Profesor, que fué de 
1.a enseñonozo de esto V i l l a , Don Andrés San Juan 
Cañedo, sus discípulos agradecidos". 
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C A P I T U L O X V 

IGLESIAS DE PEDRAZA 

De las iglesias que, según tradición, existieron en 
Pedraza de la Sierra, San Juan , Santa Mar ía , Santo 
Domingo, San Mar t ín , San Sebastián y la Ermita de 
Nuestra Señora del Carrascal , debió ser siempre más 
importante la actualmente abierta al culto de San 
Juan, siguiendo después Santa María y Santo Domin
go, que actualmente conservan, aunque derruidas, su 
fábrica exterior, sin que hayamos podido faci l i tarnos 
datos de las otras, excepción hecha de la ermita de 
Nuestra Señora del Carrascal , que estuvo agregada o 
fué f i l ia l de la de Santo Domingo. 

La Iglesia de San Juan, situada en la P laza M a 
yor, debió ser fundada o reedificada al tiempo que el 
Cast i l lo , en el siglo X V I , y es una bella iglesia, de ar
quitectura Románica, con una torre de tres cuerpos, 
y detalles de los ventanales de la misma arquitectura. 

La portada de esta iglesia es sencillísima. Es la que 
existió en la iglesia de Santo Domingo, a la que el pá
rroco D. Leandro Va lenc ia , en el ú l t imo tercio del s i 
glo X I X , cambió, poniendo en su frontis la siguiente 
inscripción: " M i Casa es casa de Oración". 

Poseía un bello y elegante pórtico de columnas, con 
capiteles de este mismo estilo, que fueron cubiertos 
en el ú l t imo tercio del siglo X I X , y una capa de ladri
llo y cal que los oculta y cuya obra se hizo por el en
tonces párroco D. Leandro Va lenc ia , quizá creyendo 
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que de este modo evitaría la invasión de chicos, que 
hacían del pórtico refugio contra las inclemencias del 
tiempo, en sus juegos infantiles. La iglesia tiene tres 
naves, prolongada la de la derecha, con una gran ca
pi l la de la Virgen del Carmen, que da acceso a la sa
cristía y comunica también con la tr ibuna, donde está 
el coro de la Iglesia. 

El techo de la iglesia, decorado con figuras churri
guerescas y franjas adornadas de flores y frutas, donde 
está sentado un magnífico órgano, ya muy deteriorado, 
al conjunto el carácter típico de decorado del siglo 
X V I I I , ya muy avanzado. La sacristía, con cajonería 
elegante y senci l la, de nogal, conserva algunos deta
lles de la importancia que tuvo en algún tiempo, pues, 
en algunos armarios, empotrados en la pared, para la 
guarda y conservación de objetos destinados al culto, 
se ven retazos de bellos cueros de Córdoba, policro
mados, e igualmente, algunos sillones fraileros tie
nen el respaldo de aplicaciones del mismo cuero. En 
el al tar mayor existe una escultura magnífica en ma
dera, de San Pedro de Alcántara, cuyo autor se des
conoce, y en la capi l la de los Pérez, antecesores de los 
Condes de San Rafael , donde se venera la imagen de 
Cristo y donde existe una magnífica pila de bautismo 
de la mejor época románica, lo cual indica, que es de 
la primera época de la iglesia, se ve también una es
tatua policromada de Santo Domingo, en piedra, que 
estimo de mérito artístico, pero de autor desconocido. 

Aún no hace medio siglo, poseía la iglesia, magní
ficos ternos, que se habían ido concentrando de las de
más iglesias destruidas, pero hoy, desgraciadamente, 
han desaparecido en su mayor parte, siendo muy mo
destos los ornamentos que se conservan. 

También estuvo dotada esta iglesia de muchas e 
importantes Capellanías colativas, de vínculos y pa
tronatos, que la hacían ser una de las mejores pa
rroquias de la provincia. Pero la flojedad de algunos 
párrocos en el cobro de las dotaciones y quizá en el 
cumplimiento de las cargas a que estaban afectas. 
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hizo que se fueran perdiendo, y en los últ imos años del 
siglo X I X habían desaparecido la casi total idad, que
dando solamente los que la conciencia y piedad de los 
fieles querían buenamente cumplir. El autor de esta 
monografía tuvo ocasión de rehabil itar el pago de la 
renta con que estaba dotada una capellanía, fundada 
por D. Matías Concha y Ladrón de Guevara, de c in
cuenta misas anuales, que ya habían dejado de cum
plir hacía más de treinta años, pero gracias a que, las 
personas obligadas a hacerlo, descendientes del fun
dador, eran de conciencia, pudo conseguirse la reha
bi l i tación, y continúan pagándola, si bien, ya real iza
da la conmutación, queda en el Obispado de Segovia 
la cantidad necesario para el cumplimiento de las car
gas. 

En cambio, otras que debían ser satisfechas por per
sonas pudientes y con bienes que eran muy importan
tes, han dejado de satisfacerlas, y aun cuando sea dis
cutible si ha prescrito el derecho a formular la oportu
na reclamación, nadie lo ha intentado. Las más impor
tantes aparecen en un libro Becerro, que lleva el párro
co, en que constan las Capellanías, Patronatos, Aniver
sarios, con las fechas del cumplimiento de las cargas, 
siendo el ú l t imo asiento, desde la fecha en que han de
jado de cumplir las. Tanto la iglesia de Santa María 
como la de Santo Domingo tuvieron también rentas, e 
igualmente la Ermita de Nuestra Señora del Carrascal . 

La iglesia de Santo Domingo es más moderna que se 
construyó en el siglo XV I I I . Precisamente en el pie de 
la torre se lee la siguiente inscripción: " A la mayor 
honra y gloria de Dios, empezóse a construir esta torre 
el día siete de julio del año 1733" , de lo cual se de
duce que la iglesia fué construida poco antes de me
diados del siglo XVI11 y la de Santa María fué anterior 
a ésta, y era de más capacidad; tenía y conserva aún 
unos enterramientos en la parte de la izquierda del a l 
tar mayor, era de estilo románico, y el ábside del altar 
mayor era muy bello, habiendo sido destruido recien
temente. 
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Ermita de Nuestra Señora del Carrascal 

En el archivo de Simancas aparece en el legajo nú
mero 1 373, folio 22 , en la sección de Juros, un tratado 
del testimonio, en cuya virtud se hacen buenos al Con
cejo de la V i l l a de Pedraza de la Sierra, 67.400 ma
ravedís de uro, situados en el segundo uno por cien
to de Segovia, para la fundación de una capellanía en 
la Ermita de Nuestra Señora del Carrascal , extramu
ros de dicha V i l l a y los correspondientes traslados de 
donaciones, que para el mismo f in , hicieron en mara
vedises el lugar del Cubi l lo 16.308, Collado 24.208, 
Navafría 39.770, Aldealaguna 45.822, Val lereruela de 
Pedraza 52.305, Areval i l lo 22.273, El Barrio de A ra -
güetes 1 1.240, Santiuste 34.582, La Puebla 22.422, 
R e b o l l o 14.698, Valdevacas 73.431, Matabuena 
59.645, Orejana 48.847, Las Vegas de Pedraza 7.158, 
La Salceda 15.908, Va l le de San Pedro 50.165, Galle
gos 25.055, Arcenes 44.092, y, por ú l t imo, el traslado 
de la escritura de fundación de la capellanía otorgada 
por dicho concepto en 27 de enero de 1668, en la cual 
consta que fundaron esta capellanía, Pedraza y los 
Pueblos que constituían la Comunidad, en agradeci
miento de ciertos favores que la Virgen les dispensó, 
siendo el primer capellán D. José de Gri ja lba, según 
la escritura de fundación en el año 1658. 

En la obra de Baeza "Reseña hitórica de la Impren
ta en Segovia", pág. 53, relativa a Pedraza, se cita 
la Novena, que en religioso culto y reverente obsequio 
tr ibuta anualmente a su dulce y amorosa Madre M a 
ría Santísima del Carrascal , la muy noble, antigua y 
leal V i l l a de Pedraza de la Sierra, y más particular
mente la feligresía de Santo Domingo, en cuyo terri
torio parroquial se venera el templo de esta santa y 
milagrosa imagen. Dala y sácala a luz su humilde de
voto y capellán Mar t ín Manuel Santa María y Gon
zález, cura propio de dicha iglesia y sus anejos, na
tural del Arzobispado de Burgos y primer capellán. 

Segovia, 1744. Imprenta de D. Antonio Espinosa. 
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Con las licencias necesarias. Un volumen en 8.°, de 
51 páginas, dedicada al Duque de Frías. Tiene una 
estampa de la V i rgen de la Nieva. 

Dice la dedicator ia: A l Excmo. Sr. Duque de Frías 
y de Uceda, que lo es también de esta v i l la y t ierra, 
Grande España de primera clase. Cabal lero de la in
signe orden del Toisón de Oro, Gran Cruz de la Real 
y dist inguida de Carlos 3.°, Sumiller de Corps de la 
Augusta Majestad del Rey nuestro Señor (que Dios 
guarde) . Coronel del Regimiento de León, etc. etc. 

Comprende la dedicatoria seis páginas y de ellas se 
deduce que a la inauguración de la ermita debió asis
tir el Rey y el Excmo. Sr. Duque de Frías, pues dice 
en la página 7.a: " N i los dotes que dejo ponderados, 
con que prodiga la naturaleza, adornó a V . E., asom
braron tanto a mi admiración, como el ver a V . E. en 
este pueblo (en la ocasión en que la piedad del Rey 
quiso honrar su suelo, por un efecto de aquella bon
dad y humanidad inseparables a la Augusta Casa de 
Barbón), tan humilde tan tierno, tan compasivo, tan 
obsequioso, tan f ino, tan atento y tan amante con 
sus vasallos Pedrazanos, que con di f icul tad podía dis
tinguirse quién era el señor de esta vi l la y quién el 
vasallo, quién el amo y quién el cr iado; heroica pie
dad, pocas veces vista, entre los pequeños, rara vez 
entre los iguales, admirada entre los mayores y digna 
de nuestro respeto entre los grandes. 

Continúa con un prólogo elocuente y sentido, que 
comprende seis páginas, y después las oraciones que 
han de rezarse todos y cada uno de los días de la no
vena, que copiamos después. 

Después de la noveno, se inserta en el libro editado 
a que antes hacemos referencia, el ternario, dice el 
capellán, con que la feligresía de la iglesia parroquial 
de Santo Doingo de Guzmán déla V i l l a de Pedraza de 
la Sierra en el Obispado de Segovia solemniza anual 
mente, en los días 8, 9 y 10 de septiembre a María 
Santísima del Carrascal , Patrono de esta V i l l a y T ie
rra, en cuyos indicados días se traslada su milagrosa 
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imagen a la referida iglesia y se celebra su función, 
con misa, sermón, salve cantada y rosario, con asis
tencia de los cordiales devotos de esta Soberana Se
ñora, que con la novena antecedente da igualmente a 
luz su reverente y humilde capellán Mar t ín Manuel 
Santa María González, cura propio de esta iglesia, y 
sus anejos. 

Y termina, f inalmente, con los gozos de Ntra. Se
ñora del Carrascal , que son los siguientes: 

Si a la Patrono sin igual 
Nos llegamos tan devotos. 
Ruega siempre por nosotros 
¡Oh, Virgen del Car rasca l ! 

T u imagen, ¡Oh, Virgen pura! 
En un carrasco se vio, 
Y su aparición causó 
A esta tierra mil dulzuras. 
La llenaste de Ventura 
Como Patrono especial . . . (Ruega) 

Sois Madre consoladora 
D© las almas af l igidas. 
Que os buscan arrepentidas 
Y todas sus culpas l loran. 
Si tu protección imploran 
Líbralas de todo m a l . . . (Ruega) 

Madre del Amor Hermoso 
Y de la dulce Esperanza, 
Por tí el pecador a lcanza 
Cuanto pide deseoso. 
Por tí el Divino Esposo 
Le concede l ibertad. . . (Ruega) 

Por Madre del Carrascal 
Vos aquí sois venerada 
Y como nuestra Abogada 
Nos libráis de todo mal. 
De Pedraza vuestros hijos 
Lo esperan de Madre ta l . . . (Ruega) 

Por tu intercesión pedimos 
A tu hijo Soberano, 
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B e n d i g a con d i e s t r a m a n o 
A los que a l t e m p l o ven imos . 
Si a tu p i e d a d a c u d i m o s 
Óyenos s i empre c o r d i a l . . . . (Ruega ) 

L a M a d r e a m o r o s a 
De los h i jos de es ta V i l l a , 
M i r a s i empre a es ta f a m i l i a 
C o n a t e n c i ó n d e l i c i o s a . 
D i s f r u t e n V i r g e n g lo r i osa . . 
De la g l o r i a c e l e s t i a l . . . . (Ruega ) 

D e la ig les ia de S a n M a r t í n q u e d a s o l a m e n t e los 
restos donde se h a l l a b a e s t a b l e c i d a , en el s i t io d e n o 
m i n a d o la F l o r i d a , ha l l ándose hoy c o m p l e t a m e n t e 
a b a n d o n a d a y d e s t i n a d a a ence r rade ro de g a n a d o . 

De lo que f u é la i g l es ia de S a n Sebas t i án , no q u e 
d a más que la t r a d i c i ó n y un á rbo l de á l a m o neg ro , en 
el s i t i o donde deb ió es ta r s i t u a d a y que por ta l razón 
el á l a m o i nd i cado l l eva este n o m b r e . 

El C o n v e n t o de M o n j e s , c u y a o rden se d e s c o n o c e , 
es tuvo en un m o n t í c u l o , s i t u a d o m u y c e r c a de donde 
se h a l l a n las eras de pan t r i l l a r a c t u a l m e n t e , en la 
pa r te más a l t a e i n m e d i a t a , donde se h a l l a s i t u a d o el 
p r a d o M o n j e , n o m b r e que deb ió t o m a r de h a l l a r s e 
s i t u a d o en las i n m e d i a c i o n e s de l C o n v e n t o . 
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C A P I T U L O X V I 

Pedraza, moderna y futura 

Desde la época del Condestable de Cast i l la , épo
ca del mayor esplendor del pueblo de Pedraza de la 
Sierra había ido perdiendo importancia, primero por
que esta razón de su esplendor terminó a la muerte 
de don Pedro de Velasco, duque de Frías, Condestable 
de Cast i l la y porque estando fundado este pueblo en 
sitio apropiado a la defensa de sus habitantes y de la 
región vecina en sitio accidentado y casi inaccesible, 
su comunicación con los pueblos y ciudades cercanas 
era muy difíci l y no teniendo por otra parte un suelo 
rico en que pudieran sus habitantes emplear con ven
taja sus actividades en la agricultura o en la indus
tria su vida tenía forzosamente que ir languidecien
do, ya que tenía que vivir con los propios medios de 
su suelo y de los oficios manuales que habían de fa
ci l i tar a sus habitantes medios proporcionados a las 
necesidades de su ya escasa población. 

Sin embargo le daba alguna preponderancia ser ca
beza de partido judicial y de la Comunidad de la vi l la 
y tierra que se extendía a diez y nueve pueblos que 
se habían ido formando dentro de su jurisdicción con 
territorio que la cabeza había ¡do faci l i tando a nú
cleos de población creados dentro de ella por la ne
cesidad y conveniencia de ir atendiendo mejor a 
sus necesidades agrícolas y ganaderas y que se hal la
ban todavía tuteladas por la V i l l a . Pero es ley bioló-
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gica, según decimos en el capítulo de Pedraza, cabe
za de la Comunidad de vi l la y t ierra, que se cumple 
inexorablemente en los pueblos como en las famil ias 
y en todas las agrupaciones vitales como en los demás 
seres vivos que los padres, que los núcleos, que las 
cabezas, han de desaparecer para dar paso a las nue
vas organizaciones o a los nuevos individuos jóvenes, 
rindiendo culto a la ley de selección o de la lucha por 
la v ida, en la que perecen los elementos más viejos 
o los menos adaptados a las necesidades del momen
to; y Pedraza, que había formado una Comunidad de 
diez y nueve pueblos dando a éstos territorio, jurisdic
ción, normas de v ida, a medida que estos pueblos fue
ron desenvolviéndose, que se encontraron capaci ta
dos para bastarse a sí mismos, se emanciparon, de
clarándose independientes, y en esa lucha por su in
dependencia Pedraza fué perdiendo cada vez más ele
mentos de vida y la encontramos ya en los últ imos 
años del siglo X I X decaída verdaderamente en tér
minos alarmantes y reducida en su población y en su 
medios económicos a la más mínima expresión. Per
dió su capital idad de partido judicial que tenía en el 
siglo XV I I y conservó la de V i l l a y Tierra durante el 
siglo XV I I I , como conservó el mercado y el puesto de 
la Guardia civil y la administración de Correos; pero 
en el siglo X I X empezaron los pueblos comuneros a 
luchar para modif icar el reglamento de la Comuni 
cad , según decimos en el capítulo X I I , y como Pedraza 
ya apenas si tenía, vecindario y en cambio los pueblos 
habían ido desenvolviéndose y los representantes de 
estos pueblos tenían más personalidad económica que 
los de la V i l l a acordaron por mayoría, casi por una
nimidad, fuera lógicamente de la representación de 
Pedraza, según antes decimos, modif icar su regla
mento dejando la representación de este pueblo con 
un solo individuo, al igual que los demás, procedimien
to ciertamente democrático, pero que pugnaba con 
la consideración debida al pueblo que había sido siem
pre cabeza de la Comunidad y a quien debía su exis-
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t e n c i a y después le a r r e b a t a r o n la P r e s i d e n c i a que 
s i e m p r e f ué de l a l c a l d e de P e d r a z a p a r a dársela a l 
que resu l t a ra e leg ido por m a y o r í a , y sólo conserva 
P e d r a z a la c a s a de la P r e s i d e n c i a y a l l í se ce leb ran 
las J u n t a s po rque a l l í ex is te de t i empo i nmemor i a l y 
hab ía que g a s t a r c a n t i d a d e s de cons iderac ión pa ra 
hace r o t ra y a l l í ex i s te su a r c h i v o ; conse rva t a m b i é n 
la Secre tar ía y la Depos i ta r ía . C i e r t a m e n t e que esta 
f a l t a de e s p i r i t u a l i d a d sue le ser un i nconven ien te , por
que no pesan sobre e l los al t o m a r sus acuerdos otros 
a c i c a t e s más que la c o n v e n i e n c i a , s in q u e pesen sen 
t i m i e n t o s que son en m u c h a s ocas iones un con t rapeso 
al to rpe egoísmo y m a t e r i a l i d a d , c o m o son la t r ad i 
c i ó n , rep resen tac ión , h o n o r a b i l i d a d , y c l a r o es que en 
estos casos en el pecado de i ng ra t i t ud l l evan la pen i 
t e n c i a del pe r ju i c io c a u s a d o a la C o m u n i d a d . 

¡Qu ién d u d a que de habe r pesado el pueb lo de P e 
d r a z a en los acue rdos de la C o m u n i d a d c o m o pesaba 
a n t e r i o r m e n t e j a m á s se h u b i e r a c o n s u m a d o aque l l a 
i n i a u i d a d que se c o m e t i ó en los ú l t imos años del s ig lo 
X I X en que por v i r t u d de a c u e r d o de es ta C o r p o r a 
c ión se sa t i s f i c i e ron c i en m i l pesetas c o m o honorar ios 
de un p le i to f a m o s o ins t ru ido en el J u z g a d o de Se-
pú l veda y segu ido en la A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l de M a 
d r i d . 

C o n s e r v a P e d r a z a a c t u a l m e n t e el m e r c a d o s e m a 
n a l , pero la f a c i l i d a d de c o m u n i c a c i o n e s y esa l ucha 
por la v i d a a que a n t e s a lud íamos ha hecho que se 
c reen me rcados en pueb los c e r c a n o s , en pueblos me
jor s i t uados t o p o g r á f i c a m e n t e y con m a y o r r i queza 
y a c o m e t i v i d a d c u a l sucede hoy con los de C a n t a l e j o 
y Pradeña que le h a n res tado m u c h o s e lemen tos , y 
hoy P e d r a z a es s o l a m e n t e una s o m b r a de lo pasado , 
un a n a c r o n i s m o que no se desvanece ni se bor ra an te 
los fu lgo res r ad ian tes del progreso moderno . 

C u a n d o se l l ega a la pue r ta de la V i l l a , abs t rayén 
dose el esp í r i t u de l cu r i oso t u r i s t a de la r e a l i d a d , i m a 
g inándose c o m o en u n a f o t o g r a f í a la e s p i o n a d a que 
o c u p a el caserío en el rec in to a m u r a l l a d o con su ú n i -
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ca puerta que se cierra alumbrada por la imagen del 
Cristo que se conserva en una hornacina en el arco y 
túnel que forma la entrada del pueblo en cuyo^ frontis 
campea el escudo del Condestable de Cast i l la vién
dose al terminar el Cast i l lo en ruinas que debió ser 
magnífico por su grandeza y por su arte. Las Iglesias 
románicas de San Juan, Santo Domingo y Santa M a 
ría en el casco del pueblo, las tres calles que arran
can de la misma puerta de entrada formadas por lí
neas de casas que más bien parecen palacios en cuyas 
puertas campean históricos escudos y se llega a la 
P laza Mayor por la calle Real , con soportales enlosa
dos y sostenidos por columnas de piedra de diferen
tes órdenes arquitectónicas y al fondo la corpulenta 
y frondosa olma y la Iglesia de San Juan, en cuya puer
ta se lee "mi casa es casa de oración"; parece que se 
sueña la visión de armaduras férreas, picos y lanzas, 
asaltos y torneos, y si la entrada fuera de noche y en 
lugar de la luz eléctrica se encendieran los aparatos 
destinados a i luminar la p laza con teas de pino y an
torchas sostenidas por escuderos para lo cual existe 
en el suelo las piedras y sitios en que se colocaban y 
en las esquinas de las calles que desembocan en la 
p laza las agujas de piedra para encajar los tablones 
con que se cierra actualmente para correr las vacas 
el día de la f iesta del pueblo, y antes para las zam
bras y las Juntas y se vieran los balcones de los sitios 
destinados a presenciarlos como en aquel que se con
serva aun donde dice: "Este balcón y sitio es de don 
Juan Pérez Zúñiga y Or t iz , de esta Orden cabal le
ro (con la cruz de la Orden de Santiago en el cen
t ro ) " , damas y caballeros ocupando los balcones ves
tidos a la antigua usanza de los siglos XVI I y XV I I I , 
creeríase que se asistía a uno de aquellos torneos en 
que se lucía la gent i leza y el valor de los jóvenes gue
rreros que en los días de descanso en el pelear cele
braban las batallas ganadas al enemigo, conquistan
do el amor de la mujer amada. 

Pero la triste realidad es que Pedraza es un pue-
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blo en ru inas , pues las ca l l es conducen tes al C a s t i 
l lo , lo m i s m o la ca l l e M a y o r que la de l C u a r t e l , no 
conse rvan más que dos o tres casas , las demás a p a 
recen h u n d i d a s y esparc idos los m a t e r i a l e s de que se 
c o m p o n í a n . 

Las s ie te ig les ias que fue ron en P e d r a z a en la épo
ca de su a n t i g u o esp lendor , h a n ido desapa rec iendo 
y de las tres que se c o n s e r v a b a n a m e d i a d o s de l s ig lo 
X V I I I h a n d e s a p a r e c i d o S a n t o D o m i n g o y S a n t a M a 
r ía , q u e d a n d o a b i e r t a a l c u l t o s o l a m e n t e la de San 
J u a n que a r r a s t r a u n a v i d a p r e c a r i a , sos ten ida casi 
ú n i c a m e n t e por a l g u n a s Cape l l an ías , co l a t i vas y a n i 
ve rsar ios de m i s a s , po rque la m a y o r par te han de jado 
de p a g a r l a s los ob l i gados a e l lo , a ú n t ra tándose de 
f a m i l i a s pud ien tes , m a g n í f i c a s casas so la r iegas de las 
f a m i l i a s más i m p o r t a n t e s de España a r r u i n a d a s con 
restos en los que se conse rvan los escudos señoriales 
y en todo un se l lo de deso lac ión y de do lo r que causa 
v e r d a d e r a pena a ú n o las personas a jenas a todo otro 
s e n t i m i e n t o que el de la c u r i o s i d a d . ¿Llegará un mo
m e n t o de resur recc ión pa ra la que f u é ce lebre v i l l a 
de P e d r a z a de la S ie r ra? 

R e c i e n t e m e n t e ha a d q u i r i d o el C a s t i l l o el célebre 
p in to r Ignac io Z u l o a g a h a c i e n d o en la torre del ho
m e n a j e su es tud io y en ot ros s i t ios de l C a s t i l l o v i v i en 
d a p a r a él y su f a m i l i a . 

M u y i m p o r t a n t e puede ser p a r a la co r r i en te de l tu 
r i smo que se ha i n i c i a d o en favo r de P e d r a z a , el es
t a b l e c i m i e n t o de l n o t a b l e a r t i s t a y el vec inda r i o y 
p e d r a z a n o s todos, d e b e n ag radece r l e todo lo que h a 
g a , pe ro m u y d e t e m e r es que este e s f u e r z o no logre 
resuc i t a r l e po rque su es tado de des t rucc ión y a n i q u i 
l a m i e n t o ha l l egado a t é rm inos ex t rao rd ina r i os . 

Q u e d a n t r e i n t a y seis vec inos en el rec in to a m u r a 
l l ado , de los c u a l e s son obreros la m i t a d , v i v i endo unos 
c u a n t o s del pues to o f i c i a l o c a r g o , que desempeñan co
mo son el m é d i c o , el f a r m a c é u t i c o , el ve te r i na r i o , el 
c u r a pá r roco , el sec re ta r i o de l A y u n t a m i e n t o , la G u a r 
d i a c i v i l , e l m a e s t r o de p r i m e r a Enseñanza, otros tres 
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o cuatro comerciantes y otros tantos dedicados a of i 
cios manuales que viven sostenidos aun por la inf luen
cia del mercado semanal y otra media docena que 
son agricultores y viven de tierras propias y otras que 

r^sJ^aBp 

Lohcmna de Trajano 
en Roma. 

l levan en arrendamiento, ayudados por algún cult ivo 
hortícola de las tres o cuatro huertas inmediatas al 
pueblo. 

La corriente de turismo iniciada ha llevado allí otras 
tres o cuatro personas que, en casa adquir ida en com-
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pra, por haber estado casi regaladas, van a pasar la 
temporada de verano regresando por el invierno a 
Madr id . 

Si la corriente de turismo se intensif icara podría 
ser solución salvadora para Pedraza que el Estado de
clarara el recinto amural lado Monumento Nacional y 
cobrando una cantidad por la visita la dedicara a la 
conservación de lo que queda en pié y a la restaura
ción de lo destruido, sin quitarle su carácter. 

Brindamos la idea a quien se encuentre con fuer
za para iniciarla y sostenerla. 

¿Cuál será el destino futuro de Pedraza? 
¿Desaparecerá su Cast i l lo, sus mural las, sus casas 

blasonadas, su olma casi mi lenaria, restos de su pa
sada grandeza? 

¿Quedarán por espacio de muchos años, de siglos, 
esos vestigios de su antiguo esplendor, f lotando en la 
atmósfera impalpable de su recinto de sus cavernas, 
de sus iglesias derruidas, como el a lma de Hamlet? 

¿Volverá a levantarse sobre sus ruinas tocada en 
su frente por el Hada de los sueños? Sea cual sea el 
porvenir, cuando en una noche de clara luna se pasea 
por su plaza medioeval, por la amplía pradera del 
Cast i l lo y se contempla en sus almenas, su torre del 
Homenaje, sus ventanas de profundos alféizares, d i 
ríase que se percibe el movimiento de la guardia, el 
crujido de las armaduras de los guerreros y se siente 
en el rostro el al iento ancestral de los antiguos mora
dores del pueblo y queda el espíritu un poco sumer
gido en el silencio misterioso que envuelve el ambien
te, surge la duda, la duda que se expresa al principio 
al contrastar el ímpetu que rodea las mural las vecinas 
con la realidad presente. 

F I N 



Í N D I C E 

Páéina 

Capi tu lo I 9 
Capítulo I I i S 
Capítulo I I I . 21 
Capítulo I V 2S 
Capítulo V 32 
Capítulo V I 37 
Capi tu lo V I I 46 
Capítulo V I I I . • 59 
Capi tu lo I X 7 l 
Capi tu lo X . . SS 
Capitulo X I 95 
Capi tu lo X I I lOO 
Capítulo X I I I 108 
Capítulo X I V U S 
Capi tu lo X V 129 
Capi tu lo X V I 136 















ir • . 

i 

i 
m 

Mf.;-W •• v • i-i-.-.."•; 
• 

, ^ . • • • i 

m 

üü i ^ 
^ 

1 

i 
ü 
i « ^ 

-.•l-.s 



p,:l>R. 


